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1. ANTECEDENTES 
 

De acuerdo con la normativa de aplicación, se establece que estarán sometidos al 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica, regulado en el Decreto 211/2012, los 

planes y programas recogidos en el anexo I de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General 

de Protección del Medio Ambiente del País Vasco. Entre los supuestos contemplados 

estarían las “Planes Generales y sus modificaciones que afecten al suelo no urbanizable”. 

 

En cumplimiento con el Decreto 211/2012, se establece la redacción de un Documento 

de Inicio para iniciar con el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la 

REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETXO, y que debe 

contener toda la información establecida en el artículo 8 del citado Decreto. 

 

Por lo tanto, las empresas Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A y KIMAR Consultores 

Ambientales S.L. junto con los técnicos del Ayuntamiento de Getxo, redactan 

conjuntamente, con la aportación de sus diversas disciplinas el Documento de Inicio para 

solicitar a la Dirección de Administración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente 

del Gobierno Vasco, un Documento de Referencia, que se ajuste a lo establecido en la 

normativa de referencia.  

 

El Documento de Inicio se redactó en mayo de 2014 y el DOCUMENTO DE 

REFERENCIA FUE EMITIDO EL 11 DE AGOSTO DE 2014 Y DETERMINA EL 

ALCANCE DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LA PRIMERA 

REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETXO, 

PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE GETXO. 

 

El presente documento es el INFORME DE SOSTENIBILIDAD redactado según las 

disposiciones del Documento de Referencia mencionado. Ha sido realizado por la 

empresa KIMAR, Consultores Ambientales S.L., siendo la responsable de su contenido 

Mar Basagoiti Royo (bióloga colegiada nº 83). Los referentes urbanísticos se han 

analizado con el documento de Avance, redactado por Arkitektura eta Hirigintza 

Bulegoa S.A 
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2. METODOLOGÍA  
 

Según el Decreto 211/2012, el contenido del INFORME DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL se recoge en el Artículo 11: 

 

1.– El órgano promotor conforme al contenido del documento de referencia elaborará el 

informe de sostenibilidad ambiental. En él se identificarán, describirán y evaluarán las 

alternativas técnica económica y ambientalmente viables, que permitan desarrollar los 

objetivos del plan, así como sus probables efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 

2.– El informe de sostenibilidad ambiental contendrá como mínimo la información 

recogida en el anexo II del presente Decreto, con el nivel de detalle y con las 

especificaciones que determine el documento de referencia, así como la información que 

se considere necesaria para asegurar la calidad del informe. El informe reflejará 

asimismo, como se integran en el plan o programa los objetivos establecidos en las 

propias estrategias locales y en el Programa Marco Ambiental de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. 

 

En el Anexo II del Decreto 211/2012 se señala como contenido del ISA lo siguiente: 

 

a) Un resumen del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 

otros planes y programas conexos que pueden incidir en la generación de sinergias y 

efectos acumulativos ambientales adversos, identificando su relación jerárquica y 

transversal. 

 

b) Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario, 

estatal, autonómico, foral y/o local, que guardan relación con los probables efectos 

significativos del plan o programa, recogidos en el documento de referencia, y una 

justificación sobre la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han 

tenido en cuenta durante su elaboración y, fundada, en su caso, en el uso de indicadores 

y límites establecidos o propuestos. 
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c) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente, considerando su 

probable evolución, en el horizonte temporal del plan, en caso de no aplicarlo. 

 

d) Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 

significativa. 

 

e) Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa, 

incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia 

ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales 

y especies protegidas. 

 

f) Definición de las unidades ambientales homogéneas del territorio a partir del análisis 

integrado de sus características paisajísticas, los recursos naturales, el patrimonio 

histórico-artístico, etc. Valoración de la calidad ambiental de estas unidades y análisis de 

la capacidad de uso. 

 

g) Un programa de supervisión de los efectos del plan o programa, en el que se 

describan los indicadores y, en su caso, valores límite de referencia de los efectos más 

significativos, tanto positivos como negativos, caracterizados como tal, así como las 

personas responsables de su supervisión y el documento planificador en el que se 

integrará el programa, o, en su defecto, la duración y frecuencia del seguimiento del plan 

o programa. 

 

h) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 

biodiversidad, la población, la salud humana (en relación a este factor los datos se 

desglosarán por sexo, siempre que se dispongan datos al efecto), la fauna, la flora, la 

tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores y 

evaluando, para su toma en consideración, los servicios ambientales prestados por los 

ecosistemas afectados. En su caso, y al objeto de evitar duplicar evaluaciones, se 

razonarán los aspectos cuya evaluación es más adecuada en otras fases posteriores del 

proceso. 
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i) En su caso, una evaluación de las repercusiones en los lugares de la Red Natura 2000, 

conforme a la normativa reguladora establecida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con el grado de detalle que requiera el caso 

(Guía metodológica sobre las disposiciones de los apartados 3 y 4 del artículo 6 de la 

directiva sobre hábitats 92/43/CEE, fase 2, adecuada evaluación). 

 

j) Un resumen motivado del proceso de selección de alternativas, que justifique su 

viabilidad técnica, económica y ambiental, y su congruencia y proporcionalidad con los 

objetivos del plan y en especial los objetivos ambientales. Así mismo, deberá describirse 

la manera en que se realizó la evaluación y elección final de alternativas, especificando 

las razones por las que el resto de alternativas seleccionadas no se han considerado 

como la mejor opción y destacando la contribución al desarrollo de los objetivos 

ambientales de cada una de las alternativas valoradas. Dicha evaluación, tendrá como 

marco de referencia la probable evolución de los aspectos relevantes en caso de no 

aplicación del plan (alternativa 0), a la que se refiere el punto c). La selección de las 

alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen del estado del arte 

de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas 

disponibles en cada caso. 

 

k) Las medidas de integración ambiental previstas para prevenir, reducir y, en la medida 

de lo necesario, contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente 

por la aplicación del plan o programa, así como una estimación de su coste económico y 

planificación temporal de su ejecución. Además, se especificarán las medidas que deban 

considerarse en los planes de rango inferior o en sus proyectos de desarrollo. 

 

l) Cartografía a escala proporcional de los aspectos contenidos en los apartados c), d), e) 

y f) y de la localización de las alternativas. 

 

m) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos 

precedentes, con plasmación cartográfica de los aspectos más destacables. 

 

n) Un informe sobre la viabilidad económica de la(s) alternativa(s) elegida(s) y de las 

medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa, 

que garantice la internalización de los costos ambientales que derivan de las mismas. 
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La metodología que se desarrolla en el estudio es la utilizada en los Estudios de Impacto 

Ambiental y se ajusta a lo dispuesto en la siguiente legislación: 

 

 Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986. 

 Ley 3/1998 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco. 

 Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de Modificación del Real Decreto 

legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Anexo II Directiva 2001/42, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 Ley 6/2001, de 8 de mayo, de Modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, 

de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente. 

 Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica de planes y programas 

 

Asimismo, dentro del estudio se ha observado la legislación ambiental sectorial de 

aplicación en relación a la protección del medio ambiente y la conservación de la 

naturaleza, aguas, ruido, residuos, etc., así como los valores guía fijados en normas o 

estudios técnicos de general aceptación. 

 

Como ha sido comentado en el capítulo de antecedentes, también se recoge lo 

estipulado por el Documento de Referencia. 
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3. OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PLAN Y RELACIONES 
CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS (Anexo II ‘a’ del 
D/211/2012)  

 

3.1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA 
REVISIÓN DEL PLAN GENERAL 

 

La revisión del plan general de Getxo tiene como objetivos sustantivos entre otros los 

siguientes: 

 

 Reformar, renovar y completar la ordenación pormenorizada del suelo urbano 

 Mejorar el nivel equipamental, público y privado y de espacios libres, del suelo 

urbano 

 Sentar las bases urbanísticas para posibilitar una avanzada política de vivienda de 

promoción pública 

 Definir conforme a las necesidades estimadas, la cuantificación adecuada del 

desarrollo residencial y de actividades económicas  

 Establecer la protección de los valores naturalísticos, medioambientales, de los 

recursos naturales y del patrimonio cultural del municipio 

 

Las determinaciones normativas se establecerán de conformidad con lo definido por la 

legislación medioambiental y urbanística, a través del contenido normativo de la memoria 

de sostenibilidad y las normas urbanísticas del plan general. 

 

Las determinaciones infraestructurales se establecerán de acuerdo con los criterios de 

mejora de la calidad urbana. 

 

El horizonte del plan se establece para un periodo temporal de 8 años. 

 

Las inversiones previstas se corresponderán con ratios medios de costes de urbanización 

de las actuaciones integradas. 
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La necesidad de realizar la revisión del plan general del plan general se deriva de la 

antigüedad del plan vigente, 14 años de vigencia, y de adaptar el planeamiento 

urbanístico a las determinaciones de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo y a la 

ordenación territorial. 

 

Los elementos de oportunidad presentes se derivan de la atonía de la inversión privada y 

de considerar la demanda de soluciones para posibilitar la oferta real de una considerable 

cuantía de vivienda de protección pública. 

 

Cualquier plan de ordenación urbana ha de estar sometido a la necesidad de favorecer el 

interés público en su más amplia consideración. 

 

3.2. OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PLAN 
 

Las principales determinaciones del plan general, de carácter espacial, consisten en 

establecer la organización de los usos del suelo sobre el territorio municipal, respetando 

lo establecido al efecto por los planes de ordenación del territorio en los terrenos a 

clasificar como suelo no urbanizable. 

 

Lo indicado se puede resumir en la implantación en el territorio municipal de los límites de 

las diversas zonas y la concreción de la calificación urbanística global o concreción de los 

usos predominantes, permitidos y prohibidos en el ámbito espacial de cada zona. 

 

Además de la implantación de la calificación global, el plan general establece las 

dotaciones públicas de carácter general, distinguiendo las zonas públicas y privadas, que 

permitan establecer la política municipal sobre la calidad de los servicios públicos a 

ofrecer por la administración pública a los ciudadanos en todos los aspectos 

equipamentales, infraestructurales y de espacios de recreo y expansión al aire libre. 

 

Sobre la calificación global se establecerá la clasificación del suelo cara a conocer el 

régimen de la propiedad del suelo y las obligaciones que deban ser asumidas por los 

agentes urbanizadores y la administración en cada clase de suelo. 
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El suelo urbano abarca las zonas públicas y privadas, cuyos terrenos han sido objeto de 

transformación de acuerdo con lo establecido por la legislación urbanística. 

 

El suelo urbanizable abarca las zonas públicas y privadas, de nueva urbanización 

precisas para cumplir las opciones de cuantificación de los usos del suelo de naturaleza 

urbana, en especial residenciales, de actividades económicas y de dotaciones públicas y 

privadas, establecidas por los criterios de política urbanística que se establezcan por la 

corporación municipal, respetando lo establecido por el plan territorial parcial del Bilbao 

Metropolitano y los demás planes territoriales sectoriales de ordenación del territorio. 

 

Estas determinaciones del plan general de "carácter espacial" complementan con el 

establecimiento de las determinaciones de calificación global de los terrenos del resto del 

término municipal en los que no se permite la implantación de usos de carácter o 

naturaleza urbana y su proceso de transformación urbanística y que se clasifican como 

suelo no urbanizable. 

 

En los terrenos del suelo no urbanizable se distinguen los terrenos en los que se da 

predominio a los usos de explotación de los recursos naturales y los que en los usos que 

impidan la conservación y mejora de los valores ambientales que posean, dando 

prioridad a esta conservación y mejora sobre cualquier otro destino del suelo. 

 

La ordenación territorial de los procesos de ejecución de la urbanización, establecidos en 

la calificación global y en la definición de los ámbitos para su desarrollo se establecen a 

través de la programación temporal del desarrollo y ejecución de la ordenación 

urbanística, estableciendo un proceso ordenado y secuencial de las inversiones y de la 

implantación de los nuevos usos del suelo, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2/2006 de suelo y urbanismo. 

 

Las infraestructuras a definir en el plan general, se deben corresponder con las 

necesidades derivadas, tanto de la situación actual como de la proyectada de los usos 

del suelo definidos por la calificación global de las zonas públicas por la clasificación 

global anteriormente descrita a fin de satisfacer las necesidades de transporte y 

comunicaciones, distribución de energía y recogida y tratamiento de residuos, conforme 

con lo establecido en los instrumentos de ordenación del territorio. 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

9 

Las normas urbanísticas del plan general atienden especialmente a establecer la 

calificación global de cada zona, pública y/o privada, estableciendo el uso predominante y 

los demás usos permitidos, de forma que se establezca igualmente la cuantía de la 

implantación de todos los usos permitidos en cada zona. 

 

Coordinados con los plazos de la programación de la ejecución del plan general y con la 

zonificación y calificación global, se establecen los ámbitos para desarrollar la calificación 

global, a través de definir áreas en suelo urbano y sectores en suelo urbanizable. Dichos 

ámbitos deberán ser desarrollados por planes especiales de ordenación urbana y por 

planes parciales. 

 

3.3. RELACIONES CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 
 

En este apartado se analizan los principales instrumentos de ordenación territorial y sus 

implicaciones en las propuestas del Plan.  

 

PTP DEL ÁREA FUNCIONAL DE BILBAO METROPOLITANO 

 

El Plan Territorial Parcial (PTP) del Bilbao Metropolitano fue aprobado mediante el 

Decreto 179/2006, de 26 de septiembre de 2006. Este PTP es el instrumento de 

ordenación territorial que se desarrolla a partir de las DOT para definir la estructura y 

regular el modelo territorial para el Área Funcional del Bilbao Metropolitano. Es, a su vez, 

el instrumento de referencia para la concreción del planeamiento urbanístico municipal.  

 

Los objetivos principales del PTP de Bilbao Metropolitano son la consecución de una 

postura activa y comprometida con el medio físico y la transformación del espacio urbano 

y la nueva actividad económica, coordinando las acciones con incidencia territorial que se 

deben producir en un horizonte temporal de 16 años, para garantizar el desarrollo 

sostenible del Área Funcional. En definitiva el objetivo fundamental es la “construcción de 

la metrópoli”. 

 

Las estrategias de actuación del PTP se concretan en una serie de Acciones 

Estructurantes y Operaciones Estratégicas.  
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Siendo el objetivo el garantizar el desarrollo sostenible Área Funcional, se señalan a 

continuación las Acciones Estructurantes y las Operaciones Estratégicas que afectarían 

al TM de Getxo.  

 

Acciones Estructurantes. 

Vías articuladoras Corredor Costero Margen Derecha. (AE.5) 

Metro. Mejora red actual (AE.16) 

Red de Itinerarios Naturalísticos Malla Verde (AE.19) 

Parques de ribera (AE.20) 

Navegabilidad Ría (AE.21) 

Atraque grandes buques en Getxo (AE.22) 

Red Ciclable (AE.23) 

 

Operaciones Estratégicas. 

Nuevos desarrollos Uribe Kosta. (OE.12) 

Parque Litoral Metropolitano (OE.20) 

Tratamiento residuos urbanos (OE.21) 

Tratamiento residuos peligrosos y suelos contaminados (OE.22) 

Burbuja Atmosférica (OE.24) 

 

 

PTS AGROFORESTAL 

 

Mediante el DECRETO 177/2014, de 16 de septiembre, se aprueba definitivamente el 

Plan Territorial Sectorial Agroforestal de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Los principales objetivos de este PTS Son: 

 

 Definir y proteger la tierra agraria, como recurso imprescindible para una 

equilibrada actividad agroforestal.  

 

 Concretar el panorama rural actual: Propiciar el conocimiento de dónde se 

localizan las actividades agrarias, las explotaciones más productivas, las 

prioritarias, las de mayor riesgo de abandono, las mayores amenazas... 
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 Impulsar una ordenación territorial que plantee la planificación desde 

criterios rurales. En este sentido, partiendo de la Directriz del Medio Físico 

de las DOT, ésta ha de contemplar las necesidades y ópticas sectoriales 

agrarias y forestales. De esta forma, se plantean una serie de retos: 

 

1.- Consolidar la inserción de las actividades agroforestales dentro de los 

factores fundamentales que aseguren la conservación medioambiental. 

2.- Asegurar las superficies necesarias, en cantidad y calidad, para el 

desarrollo de las actividades agrarias y forestales en condiciones de 

viabilidad. 

3.- Implicar a los agentes y poblaciones rurales dentro de las políticas de 

ordenación y protección. 

4.- Redefinir el papel de lo rural en la perspectiva del marco 

socioeconómico creado en la fase postindustrial: uso público, calidad de 

vida, etc. 

 

 Plantear instrumentos de actuación válidos y aplicables, que conlleven la 

defensa del sector y de sus medios frente a usos no agroforestales 

(principalmente infraestructuras y usos residenciales o industriales), y que 

en zonas de convergencia aseguren una coordinación entre 

planeamientos.  

 

 Recoger las directrices y criterios de planificación y ordenación territorial y 

sectorial recogidos en documentos previos como Planes Estratégicos 

Rurales y Forestales, DOT, etc.  

 

 Recomendar criterios y conceptos en la zonificación del suelo no 

urbanizable a adoptar por el planeamiento municipal, realizando en el PTS 

un desarrollo de la categorización del Medio Físico propuesta en las DOT.  

 

 Compatibilizar la protección agraria con la ambiental. 
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 Asegurar la difusión de los resultados de este PTS para su consideración 

en otros documentos de gestión territorial y planeamiento. Aprovechar la 

oportunidad que ofrece este instrumento para integrar la política 

Agroforestal en un marco territorial conjunto con el resto de políticas 

sectoriales. 

 

Cabe señalar que dentro de este PTS se especifica que la categorización del Suelo No 

Urbanizable recogida por el planeamiento municipal tomará como base las Categorías de 

Ordenación propuestas por el PTS, ajustando en su caso la delimitación a la realidad y 

escala municipal.  

 

Además, la delimitación de la subcategoría de Alto Valor Estratégico tendrá carácter 

vinculante. El resto de delimitaciones son orientativas y podrán ser alteradas 

justificadamente por el planeamiento municipal.  

 

Asimismo, la delimitación de los Montes de Utilidad Pública y montes protectores será 

vinculante y solo podrá modificarse en los términos y procedimientos establecidos en su 

legislación sectorial. 

 

 

PTS DE ORDENACIÓN DE MÁRGENES DE RÍOS Y ARROYOS DE LA CAPV 

 

El Plan Territorial Sectorial de Ordenación de márgenes de los Ríos y Arroyos de la 

CAPV se aprobó definitivamente mediante Decreto 415/1998, de 22 de diciembre. La 

Modificación de este PTS fue aprobada definitivamente mediante DECRETO 449/2013, 

de 19 de noviembre. 

 

El ámbito de aplicación del PTS está constituido por el conjunto de las franjas de suelo de 

100 metros de anchura situadas a cada lado de la totalidad de los cursos de agua de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, tanto en su vertiente Cantábrica como en su 

vertiente Mediterránea, así como las franjas de suelo de 200 metros de anchura situadas 

en el entorno de sus embalses, lagos y lagunas. 
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En la normativa específica para márgenes en ámbitos con potencial de nuevos 

desarrollos urbanísticos el PTS establece los siguientes retiros: 

 

 

 

Los cursos fluviales identificados en el PTP son el Nerbioi, delimitando la frontera 

suroeste del municipio; el Gobela, atravesando gran parte del municipio en dirección 

norte-sur; y varios afluentes de éste que vierten por el lado este (Itze o Eguzkiza y 

Larrañazubi o Bolue).  

 

En función de las distintas componentes analizadas por este Plan, los cursos señalados 

se describen de la siguiente forma:  

 

 Componente medioambiental: no se identifican márgenes categorizadas 

respecto a esta componente, aunque la totalidad del ámbito se señala como 

Zonas de vulnerabilidad de acuíferos alta o muy alta.  
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 Componente hidráulica: El Nerbioi ostenta un grado VI de caudal (>600 km2), 

además se encuentra actualmente encauzado a su paso por el municipio. El 

Gobela presenta una progresión de caudal entre los grados 0 (1<C< 10 km2) y 

I (10<C<100km2), también está parcialmente encauzado (líneas rojas), tanto 

en tramos intermedios como en su tramo final. Ambos tributarios identificados 

presentan grado 0.  
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 Componente urbanística: La práctica totalidad de los cursos fluviales 

presenta Márgenes en ámbitos desarrollados (líneas rojas). Únicamente 

pequeños tramos del Gobela se identifican como Márgenes con potencial de 

nuevos desarrollos urbanísticos (líneas naranjas). También se identifican 

Márgenes en ámbito rural del Larrañazubi (verde).  
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En función de estas características, se establecen por normativa una serie de retiros 

mínimos  

 

Componente 

Hidráulica 

Componente Urbanística 

MÁRGENES EN ÁMBITOS 

DESARROLLADOS (retiro mínimo de la 

edificación en m) 

MÁRGENES CON POTENCIAL DE 

NUEVOS  DESARROLLOS 

URBANÍSTICOS 

MÁRGENES 

EN ÁMBITO 

RURAL (retiro 

en m) 

Con línea de deslinde 

o encauzamiento 

definida 

Sin línea de deslinde 

o encauzamiento 

definida 

Retiro mínimo de la 

edificación (m) 

Retiro mínimo de 

la urbanización 

(m) 

VI (C>600 km2) 15 30 35 20(25) 50 

I (10<C<100 km2) 10 12 12 2(4) 30 

0 (1<C<10 km2) 10 12 12 2(4) 15 

* Se aplicará el parámetro entre paréntesis en caso de coincidir con Márgenes con vegetación bien conservada.  

 

Estos retiros tendrán carácter vinculante para la nueva edificación y carácter indicativo 

para las operaciones de conservación, reconversión o sustitución de la edificación 

existente. Esta propuesta es independiente de la clasificación urbanística específica de 

cada suelo en concreto, salvo en el aspecto de que en los suelos urbanizables las zonas 

de retiro podrán considerarse cesiones de suelo, obligatorias y gratuitas, como sistema 

local. 

 

En cuanto a su componente medioambiental, señalar que en zonas con vulnerabilidad a 

la contaminación de acuíferos, el criterio general a considerar en estas zonas será el 

mantenimiento de la cubierta vegetal, incluyendo su mejora o implantación en el caso de 

que esté deteriorada o no exista, como instrumento fundamental de protección frente al 

desarrollo de procesos erosivos. Se evitarán asimismo aquellas actividades que 

impliquen deterioro de la cubierta vegetal o lleven aparejados movimientos de tierras. Se 

vigilará de forma especial la posible producción de vertidos que puedan contaminar 

acuíferos. En estas zonas se propiciará la plantación o siembra de especies arbóreas o 

arbustivas seleccionadas en virtud de sus propiedades fijadoras de suelo, siguiendo los 

procedimientos culturales más adecuados para evitar los procesos erosivos. 

 

En el municipio de Getxo, se identifican las manchas de inundabilidad referentes al río 

Gobela por periodos de avenidas de 10, 100 y 500 años.  
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Por ello, tal y como señala la Modificación del PTS en su apartado E1 CRITERIOS DE 

USO DEL SUELO EN FUNCIÓN DE SU GRADO DE INUNDABILIDAD, en el ámbito del 

Plan se deberá considerar lo siguiente: 

 

- Áreas inundadas por avenidas con período de retorno de 10 años: 

Áreas que no están urbanizadas actualmente, en esta franja de terreno deberá excluirse 

cualquier uso urbanístico que no esté estrictamente ligado al mantenimiento y disfrute del 

ecosistema fluvial y de su capacidad hidráulica. Las actuaciones en las riberas estarán 

encaminadas a obtener o mantener el buen estado ecológico del tramo de río que 

afectan. 

 

Áreas con urbanización consolidada en la actualidad, en estas franjas se favorecerá la 

migración de las construcciones existentes, se dispondrán planes con las valoraciones 

que permitan abordar las indemnizaciones y reversión del uso del terreno afectado. 

En ningún caso deberían autorizarse nuevos aprovechamientos que impliquen la 

edificación o urbanización de estas áreas.  

 

- Áreas inundadas con avenidas de periodo de retorno comprendido entre 

10 y 100 años: 

Áreas que no están urbanizadas actualmente, en estas zonas no son admisibles los usos 

edificatorios residencial, comercial e industrial y las infraestructuras lineales diseñadas de 

modo tendente al paralelismo con los cauces. Pueden ser adecuadas para recreo, zonas 

verdes que realcen sus valores naturales, etc. Deben existir, en todo caso, 

procedimientos adecuados de emergencia, aviso y evacuación. 

Áreas con urbanización consolidada en la actualidad, en ellas, entre otros criterios, se 

debe potenciar la reubicación de construcciones y favorecer la migración de instalaciones 

o construcciones obsoletas hacia zonas de menor riesgo. 

 

- Áreas comprendidas entre las líneas de avenida de 100 y 500 años de 

período de retorno: 

Áreas que no están urbanizadas actualmente, se podrán autorizar nuevas actuaciones 

urbanísticas sólo en el caso de que se justifique suficientemente la no disponibilidad de 

otros terrenos. Se seguirían los siguientes criterios: 
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Sería permisible un amplio rango de aprovechamientos urbanísticos, salvo las 

infraestructuras públicas esenciales tales como hospitales, bomberos o servicios públicos 

similares. 

 

La ubicación de esos aprovechamientos urbanísticos permisibles se deberá desarrollar a 

una cota tal que quede exenta del riesgo de inundación para el período de retorno de 500 

años. 

 

Áreas con urbanización consolidada en la actualidad, en estas áreas los usos existentes 

se podrán conservar, si bien se recomienda adoptar medidas correctoras aisladas que 

permitan actuar sobre el riesgo, cuya tendencia sea la de reducir el nivel de daños y 

anular la vulnerabilidad de las construcciones existentes. 

 

- Áreas que quedan fuera de la mancha de la avenida de 500 años de 

período de retorno: 

Áreas que no están urbanizadas actualmente, no se establece restricciones de uso salvo 

asegurar que como consecuencia de la actuación no se provoque un aumento de 

escorrentía respecto del valor existente en su situación natural o, al menos, de la 

situación preexistente. 

 

Estas áreas son las idóneas para el establecimiento de las infraestructuras públicas tales 

como hospitales, bomberos, etc. 

 

Áreas con urbanización consolidada en la actualidad, se procurará en aquellos casos que 

resulte factible introducir diseños de drenaje sostenible en la renovación de 

urbanizaciones tendentes a favorecer la infiltración y el retardo del acceso de caudales a 

los cauces. 

 

 

PTS DE ZONAS HÚMEDAS 

 

El Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas del País Vasco fue aprobado por el 

Consejo del Gobierno Vasco mediante el Decreto 160/2004, de 27 de julio.  
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Este PTS realiza un inventario de las zonas húmedas. En el caso del ámbito de Getxo se 

recoge un humedal que corresponde al grupo II “Encharcamientos del valle de Bolue” con 

código B10B3, regulado por la normativa del PTS. El objetivo de ordenación es asegurar 

la conservación del humedal y la continuación y consolidación definitiva de la actividad 

restauradora ya iniciada en el mismo, testigo del complejo marismal de los arroyos Bolue 

y Gobela desaparecido o alterado bajo la presión urbana, aprovechando e impulsando a 

la vez el interés que ha suscitado su mantenimiento. 

 

La zonificación establecida por el PTS es la siguiente: 

 

Zona 1. Lámina de agua y orillas. 

Cauce principal del Bolue, canales secundarios, orillas arboladas y carrizales y 

pastizales húmedos de las plataformas en vías de colmatación. 

 

Zona 2. Banda próxima. 

Banda de protección de 50m de anchura en las zonas norte y oriental, en las 

áreas colindantes de campiña y afectadas por el corredor Uribe-Kosta. 

 

Zona 3. Entorno. 

Banda de 100m concéntrica a la anterior. La subcuenca de alimentación 

superficial debe ser tenida en cuenta para asegurar los ciclos naturales de 

abastecimiento del humedal. 

 

Según el listado actualizado de zonas húmedas, Orden 3 de mayo de 2011, se identifica 

el humedal, perteneciente al Grupo III, la “Charca de Gorrondatxe” Esta zona húmeda no 

dispone de una protección específica, sino que se deberá proteger y gestionar mediante 

el planeamiento municipal. 

 

PTS DE CARRETERAS DE BIZKAIA 

 

Aprobado por Norma Foral de 15 de abril de 1999, y aprobadas las siguientes 

modificaciones:  
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 Decreto Foral 112/2002, de 25 de junio, que modifica el trazado recto del “Eje 

de la Ría”.  

 Norma Foral 4/2005 de 10 de marzo, para la inclusión de la Variante Sur 

Metropolitana.  

 Decreto Foral 208/2007, de 20 de noviembre, para la adaptación a las nuevas 

determinaciones urbanísticas a introducir en el desarrollo de la Península de 

Zorrozaurre.  

 

Según el Art. 30 de la Norma Foral de aprobación del PTS, las diferentes zonas de 

influencia de carreteras.  

 

 Zona de dominio público: Constituida por los terrenos de ocupación de las 

carreteras, sus elementos funcionales y una franja de 8 m en autopistas, vías 

rápidas y carretas convencionales (redes de interés preferente) y 3 m en el resto 

de carreteras. 

 Zona de servidumbre: Consistente en las franjas delimitadas por la zona de 

dominio público y 25 m de anchura para autopistas, vías rápidas y carreteras 

convencionales (redes de interés preferente) y 8 m para el resto de carreteras.  

 Zona de afección: Consiste en las franjas delimitadas por la zona de servidumbre 

y una anchura de 100 m para autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras de 

redes de interés preferente y 50 m para carreteras de la red básica y 30 m para el 

resto de carreteras.  

 Línea de edificación: Se ubica a 50 m del exterior de las calzadas de autopistas, 

autovías y vías rápidas; 25 m de las carreteras convencionales de interés 

preferente y red básica; 18 m de carreteras comarcales y 12 m de carreteras de 

red local. En el caso de variantes de población se establece a 50 m.  

 

Dentro de este PTS se encuentran las siguientes carreteras dentro del TM de Getxo: 

 

 Red básica.  

o BI-637 (Corredor de Uribe Costa) 

 Red local: 

o BI-3722 
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o BI-3737 

o BI-3730 

 

El PTP define para éstas infraestructuras las siguientes actuaciones de mejora:  

 

 En el trazado denominado como Corredor de Uribe Costa, se prevé duplicación de 

la calzada en el tramo Mimenaga-Sopelana (Fase 1)  

 Nuevas infraestructuras de Acceso a las Playas 

 Nuevas infraestructuras en el Corredor de Lamiako, en el tramo Uribe Kosta-Eje-

Ballonti.  

 

PTS DE LA RED FERROVIARIA DE LA CAPV 

 

Aprobado el 27 de febrero de 2001. Se define que los instrumentos de ordenación 

municipal deberán ajustarse al PTS ferroviario, efectuando las debidas reservas de suelo 

como sistema general de comunicaciones de uso ferroviario. Asimismo, mediante el 

Decreto 34/2005, de 22 de Febrero se aprobó definitivamente la Modificación del Plan 

Territorial Sectorial de la Red Ferroviaria en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

relativa a la ordenación ferroviaria en el área del Bilbao Metropolitano y otros municipios. 

 

Al igual que el PTS de carreteras, este Plan establece una serie de bandas de influencia:  

 

 Zona de dominio público, de anchura variable, de titularidad pública.  

 Zona de servidumbre consistente en franjas de terreno de entre 8 m en suelo 

urbano y 20 m en el resto de suelos.  

 Zona de afección: que consiste en franjas de terreno de entre 50 m en suelo 

urbano y no urbanizable y 25 m en suelo urbano.  

 

Getxo cuenta con la infraestructura ferroviaria del Ferrocarril Metropolitano Bilbao-

Plentzia, que ha sido ejecutado con las determinaciones del PTS. 

 

En referencia a esta infraestructura se define la propuesta:  
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 Variante de Getxo: Se recoge la variante de trazado del FMB en Santa María 

de Getxo, de acuerdo al planteamiento del planeamiento municipal vigente. 

Sin embargo, se considera necesario el mantenimiento del corredor actual del 

FMB, posibilitando, además, la construcción de la nueva estación de Martiturri. 

 

PTS LITORAL 

 

Aprobado definitivamente mediante Decreto 43/2007, de 13 de marzo. El ámbito de 

ordenación del PTS del Litoral se corresponde con la Zona de Influencia definida en la 

Ley estatal de Costas (Ley 22/1988): “franja de anchura mínima de 500 m medidos a 

partir del límite interior de la ribera del mar”. Esta zona se hace extensible por las 

márgenes de los ríos hasta el sitio donde se hace sensible la influencia de las mareas, 

que en el caso del País Vasco corresponde a la cota de 5m sobre el nivel del mar.  

 

Mediante este PTS se pretende: 

 

1. Definir la ordenación de la franja litoral desarrollando la Directriz de 

Ordenación del Medio Físico de las Directrices de Ordenación del 

Territorio 

2. Concretar un programa de coordinación administrativa que permita 

compatibilizar los Planes Sectoriales y Programas de la Administración del 

Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales 

3. Consensuar un Programa de Actuación integrado que recoja las distintas 

iniciativas administrativas, urbanísticas y de recuperación del espacio 

litoral, tanto desde el punto de vista de la responsabilidad competencial 

entre los distintos organismos e instituciones implicadas como desde la 

responsabilidad económico-financiera de las inversiones que se plantean. 

 

Para el término municipal de Getxo el PTS realiza la siguiente zonificación: 

 

 Especial protección estricta 

 Especial protección compatible 

 Áreas de Mejora de ecosistemas 

 Forestal 
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 Zona Agroganadera y campiña 

 Playas urbanas 

 

PTS DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

El Plan Territorial Sectorial del Patrimonio Cultural se encuentra en la actualidad en 

tramitación (Aprobación del Documento de Avance el 13 de junio de 2001).  

 

En Getxo, destacan diversos elementos de patrimonio tales como: Faro de Punta Galea, 

Molino de Aixerrota (Andramari), Molino fluvial Errotaetxe en el Bolue, Molino fluvial de 

Mimenaga (Santa Mª), Molino fluvial de Boluzarreta, Molino fluvial Ibarreko Errota, Molino 

fluvial de Kukullaga Bekoa, Faro de Arriluce, Fuente en Algorta, Fuente en Neguri, Fuente 

Iglesia del Carmen, Fuente en Las Arenas, Fuente El Puente Colgante. Destaca el 

Puente Colgante de Bizkaia que es Patrimonio de la Humanidad (UNESCO. 2006) y el 

Conjunto Monumental, Área singularizada de la Anteiglesia de Getxo. 

 

También se localizan zonas de presunción arqueológica declaradas. 

 

LEY DE COSTAS 

 

La Ley estatal 22/1988 de Costas (modificación por Ley 2/2013), tiene por objeto la 

determinación, protección, utilización y policía del dominio público marítimo terrestre y 

especialmente de la ribera de mar. 

 

Según la Ley de Costas son bienes del dominio público marítimo-terrestre (entre otros): 

 

 Las riberas de mar y de las rías, que incluye: 

  la zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de 

bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde 

alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo 

supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona se 

extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se haga 

sensible el efecto de las mareas. 

 Las playas 
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 El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo. 

 Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal. 

 

Las servidumbres que se realizan conforme a la Ley de Costas son las siguientes: 

 

 Servidumbre de protección: se delimita con una línea paralela a la línea 

de ribera de mar a una distancia de 20m, al encontrarse en suelo urbano 

todos los tramos de ría incluidos en el ámbito. En dicha zona de 

Servidumbre de Protección, según la Disposición Transitoria de la 

legislación de Costas, se respetarán los usos y construcciones existentes y 

se podrán autorizar nuevos usos y construcciones de conformidad con los 

planes de ordenación en vigor siempre que se garantice la efectividad de 

la servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo-terrestre.  

 Servidumbre de tránsito: se delimita con una línea paralela a la ribera de 

mar a una distancia de 6m. Según la Ley de Costas, esa zona deberá 

quedar permanentemente expedita, tanto de suelo como de vuelo, para el 

paso de público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento. 

 Servidumbre de Acceso al mar: la servidumbre de acceso público y 

gratuito al mar recaerá sobre los terrenos colindantes o contiguos al 

dominio público marítimo terrestre, en la longitud y anchura que demanden 

la naturaleza y finalidad del acceso. 

 

Además se establece una zona de influencia de 500 metros, en la que se establecen una 

serie de limitaciones. 

 

En Getxo está aprobado el deslinde de los bienes del DPMT, desde el límite con 

Sopelana hasta Punta Galea. Desde Punta Galea hasta el límite con Leioa, es objeto en 

estos momentos de dos expedientes de deslinde, actualmente en tramitación.  

 

Deberán efectuarse las correcciones oportunas cuando finalicen estos expedientes de 

vinculación territorial. 
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LEY DE PUERTOS 

 

La Ley sectorial estatal 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante define 

como puerto marítimo al conjunto de espacios terrestres, aguas marinas e instalaciones 

que, situado en la ribera de la mar o de las rías reúna las condiciones físicas, naturales o 

artificiales y de organización que permita la realización de operaciones de tráfico 

portuario y sea autorizado para el desarrollo de estas actividades por la Administración 

competente. Esta ley considera al Puerto de Bilbao como puerto de interés general.  

 

Según el Art. 18.1 de la Ley 27/1992: 

 

“Para articular la necesaria coordinación entre Administraciones con competencia 

concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos 

generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de servicio de los puertos 

estatales como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que 

supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de 

explotación portuaria.” 

 

El Real Decreto Legislativo 2/2011 de 5 de septiembre, aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 

Según el Plan de Utilización de los Espacios Portuarios aprobado definitivamente por 

Orden FOM/2492/2006 de 20 de julio (Ministerio de Fomento) se:  

 

a) Delimita la zona de servicio, con espacios de tierra y agua de usos portuarios. 

b) Asigna los usos previstos : 

sobre la lámina de agua: Zona de Aguas del Puerto (Interior y Exterior) 

sobre la tierra: Zona de Servicio Terrestre 

 

En el término municipal de Getxo, sólo se sitúan dos áreas, el área 2 "La ría desde Bilbao 

al Abra" y la 3 "La margen derecha del Abra" afectando esta última en su totalidad al 

término municipal. 
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4. OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL FIJADOS 
EN LOS ÁMBITOS INTERNACIONAL, COMUNITARIO, 
ESTATAL, AUTONÓMICO, FORAL Y/O LOCAL. 
INTEGRACIÓN DE OBJETIVOS EN EL PLAN (Anexo II 
‘b’ del D/211/2012) 

 

El Documento de Referencia señala que considera adecuados las determinaciones y 

objetivos de referencia reflejados en el documento de inicio e indica que en la elaboración 

del Plan se deberán integrar los siguientes criterios ambientales estratégicos: 

 

1. Analizar las necesidades para no sobredimensionar los desarrollos previstos. 

2. Fomentar y dar prioridad a la reutilización de suelos antropizados en vez de la 

artificialización de los suelos naturales no urbanizados. Regenerar el patrimonio 

construido y urbanizado en los núcleos originarios de la localidad y utilizar 

viviendas vacías. 

3. Realizar un adecuado diagnóstico ambiental del municipio que permita evaluar la 

capacidad de acogida del territorio, las zonas de riesgo, las áreas frágiles o 

vulnerables, etc. 

4. Fomentar estructuras urbanas densas, compactas y complejas con diversidad de 

usos. Potenciar el urbanismo de proximidad y la reducción de las necesidades de 

desplazamiento. 

5. Considerar los recursos hídricos disponibles y la capacidad de carga del territorio 

a la hora de dimensionar/clasificar/calificar el suelo. Proteger, preservar y 

restaurar los recursos del medio hídricos (aguas continentales subterráneas o 

superficiales, a sus lechos, cauces, riberas y márgenes, a las aguas de transición 

y a las costeras). 

6. Mejorar la calidad de las zonas verdes y de los tramos fluviales en zona urbana. 

7. Incorporar y asumir en el planeamiento territorial, urbanístico y sectorial las 

manchas de inundación hasta el horizonte de 500 años de retorno, 

establecimiento de nuevos desarrollos urbanísticos. 

8. Establecer un régimen de usos del suelo rural no urbanizable acorde con los 

valores naturales y culturales del territorio existente, favoreciendo su 

conservación.  
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Procurar desde el régimen de usos, conservar y/o fomentar la producción local y 

las actividades tradicionales (agropecuarias, forestales, etc.). Establecer 

claramente las posibilidades y límites de compatibilización entre los usos de 

ocio/esparcimiento y los usos tradicionales del territorio. 

9. Detener la pérdida de la diversidad biológica, restaurar los ecosistemas y limitar la 

artificialización del suelo. 

10. Integrar el factor paisaje en el planeamiento municipal, preservando el paisaje 

natural y/o rural, haciendo especial hincapié en las Cuencas Visuales 

Catalogadas. 

11. Prever una dotación adecuada de espacios para el tratamiento y la gestión de 

residuos. 

12. Garantizar un entorno limpio y saludable, mejorando la calidad del aire. 

 

En el contenido propositivo del Avance se recogen 7 alternativas del plan general, 4 

propuestas por el foro de participación ciudadana de Lantalde (L1, L2 L3 y L4) y tres 

técnicas, con dos complementarias, aportadas por el equipo redactor del plan (T1, T2/T2’ 

y T3/T3’). 

 

Los ejes presentados por las alternativas de Lantalde son: 

 

Alternativa L1 

 La sostenibilidad es un concepto que engloba tanto la vertiente social, la cultural, la 

ambiental y la económica. Todas se deben garantizar para ser sostenibles. 

 La evolución actual es de decrecimiento de la población mundial. 

 No se debe ocupar más suelo, en el suelo urbano se debe liberar los suelos vacantes 

destinados a viviendas y diseñar espacios libres y equipamientos en ellos. 

 Maximizar las posibilidades del parque inmobiliario actual: Sacar al mercado toda la 

vivienda vacía, facilitar la división de viviendas, conversión de áticos en viviendas y la 

rehabilitación de caseríos o viviendas en desuso. 

 Recuperar el paisaje cultural del municipio. 

 Mantener el capital natural y la biodiversidad y reducir la huella ecológica. 

 Mejorar los servicios de los ecosistemas. 

 Gestionar adecuadamente y sacar provecho al potencial turístico y cultural de Getxo. 
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 Es lo prioritario cuidar lo que tenemos: aprovechar los recursos existentes, recuperar 

y preservar el patrimonio histórico y artístico y el entorno natural y potenciar el sector 

rural. 

 

Alternativa L2 

 La sostenibilidad basada en el medioambiente. 

 Densidad media para ocupar el suelo ( 50 a 70 viviendas por hectárea). 

 La colmatación del suelo urbano y no tocar el suelo Andra Mari/ Azkorri. Cuando se 

compute la oferta posible hay que tener en cuenta las viviendas resultantes de la 

separación de viviendas, viviendas vacías, aprovechamiento de áticos y de locales, 

etc. para reducir el volumen de nueva construcción. Una oferta de alrededor de 1900 

viviendas en total. 

 Las actividades económicas serán compatibles con los usos residenciales (I+D+i, 

comercio, hostelería, sector terciario...) mediante una solución más compacta de 

usos. 

 Consideramos importante que el suelo destinado a actividades económicas no se 

utilice para crear centros comerciales. 

 No se debe plantear zonas nuevas sin servicios. 

 

Alternativa L3 

 Generar el mínimo de viviendas necesario para preservar la población con el menor 

impacto de suelo posible y evitar la expulsión de jóvenes. 

 Es prioritario potenciar el uso productivo y económico empresarial de Getxo. 

 Fomentar el uso del patrimonio histórico de Getxo como generador de actividad 

económica: Puerto Viejo, Iglesia de Andra Mari. 

 Pensar Getxo en clave metropolitana. 

 Intentar reducir la huella ecológica sin extremos. 

 

Alternativa L4 

 Buscar el crecimiento de la población. 

 A través de la gestión de suelo, con el urbanismo, obtener grandes masas de suelo 

para espacios libres de uso público y equipamientos potentes. 

 Colmatar el suelo urbano + un sector residencial de 108 Hectáreas + 12 Hectáreas de 

actividades económicas. Una oferta de alrededor de 9000 viviendas en total. 
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 Las densidades propuestas para el suelo urbano deberían ser reducidas para des-

saturar el suelo urbano. No utilizar en el suelo urbano una densidad mayor que la 

densidad media. 

 Proponer dentro de dicha obtención para lo público un parque costero en la zona de 

Azkorri. 

 

Las alternativas L1, L2 y L3 son acordes en mayor o menor medida con los criterios  

ambientales estratégicos. La alternativa L4 se aparta de estos objetivos ya que se basa 

en una ocupación significativa de suelo. 

 

Por otro lado, las alternativas técnicas del equipo redactor tienen por objeto precisar de 

manera detallada, aspectos propios de la calificación global del suelo urbano y aplicar los 

criterios de evolución de la población contemplando lo establecido al efecto en el último 

documento elaborado por el Gobierno para la modificación de las Directrices de 

ordenación del territorio, incluyendo la posible versión de mantenimiento de la población. 

 

Igualmente en estas alternativas se han implementado los criterios establecidos por el 

foro para establecer los diversos equipamientos y dotaciones públicas en suelo urbano, 

en especial en relación con los criterios de definición de los sistemas generales, de los 

equipamientos públicos, del sistema viario peatonal y de los bidegorris o vías ciclables de 

forma y manera que se cree una malla de comunicación peatonal ciclable densa en todo 

el suelo urbano, superpuesta en su caso a las plataformas de los viarios peatonales y 

rodados, salvo en aquellos escasos tramos en los que es posible un itinerario. 

 

Por lo tanto, también las alternativas técnicas siguen los criterios ambientales 

estratégicos con varias soluciones que se analizan en capítulos posteriores. 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

31 

5. ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
DEL MEDIO AMBIENTE Y PROBABLE EVOLUCIÓN 
(Anexo II ‘c’ del D/211/2012) 

 
El ámbito de estudio se refiere a la totalidad del municipio de Getxo, en Bizkaia, 

perteneciente al Área Funcional de Bilbao Metropolitano. Getxo es un municipio costero 

situado en el noroeste de la CAPV, que limita al nordeste con Sopela, al este con 

Berango y Erandio, al sureste con Leioa y con el mar cantábrico y la ría de Bilbao en el 

resto de sus lindes. 

 

Se trata de un municipio eminentemente urbano, densamente poblado, cuyos núcleos 

poblacionales, Santa Mª de Getxo, Algorta, Las Arenas, Neguri y Romo, forman un 

continuo urbano que abarca la mayor parte del suelo municipal, dejando libre de 

edificación únicamente los suelos situados más al norte, en segunda línea litoral, junto a 

los acantilados y playas. 

 

Prácticamente la totalidad del municipio se ubica sobre la Unidad Tectónica de Oiz, 

Sector de Gernika, a excepción de la línea costera, el ámbito fluvial y el tramo marítimo 

fluvial, y se define mediante los Sistemas Terciario (Flysch Terciario) mayoritario en el 

ámbito, Cretácico Terciario (Fm. Calcárea de Maastrichtiense-Daniense) en dos 

pequeñas franjas transversales al eje norte-sur del municipio, Cretácico (Flysch detrítico 

calcáreo) en una pequeña zona junto al espigón este del puerto, y Cuaternario sobre los 

entornos fluviales y las línea costera y las playas. 

 

En cuanto a los riesgos ambientales identificados, Getxo presenta condiciones 

geotécnicas muy desfavorables en las zonas de playa, dunas y recorrido fluvial 

(problemas de inundabilidad, encharcamiento, capacidad portante y asientos); riesgo por 

inundabilidad por periodos de 10, 100 y 500 años del ríos Gobela; procesos erosivos 

extremos en ámbitos muy puntuales dentro del municipio; y vulnerabilidad a la 

contaminación de acuíferos alta y muy alta en zonas de acantilados y entorno fluvial. 

 

Se cartografían en el municipio un total de 42 emplazamientos potencialmente 

contaminados, aunque no se aprecian, en principio, incidencia de riesgos tecnológicos. 
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En cuanto a la vegetación del municipio, cartográficamente se define por una amplia 

variedad de unidades, aunque las de mayor presencia son las zonas sin vegetación o 

bien con vegetación ruderal nitrófila y las superficies de prados y cultivos atlánticos. En 

cuanto a su relevancia ecológica, destacan las formaciones de robleda acidófilo-robledal 

bosque mixto, aliseda cantábrica y complejos de vegetación propios de entornos costeros 

y estuarinos. 

 

Cabe destacar también las referencias de flora amenazada localizadas en Getxo, de las 

campañas de localización del Gobierno Vasco o bien de La Lista Roja de Flora de la 

CAPV sobre las especies de Honckenya peploides, Euphorbia peplis, Olea europaea, 

Chamaesyce peplis y Juncus acutus. 

 

De forma complementaria, se identifican cartográficamente los siguientes hábitats:1210 

Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados, 1230 Acantilados con vegetación 

de las costas atlánticas y bálticas, 4030 Brezales secos europeos (brezales secos 

acidófilos), 4040* Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans, 6210* Prados 

secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco –Brometalia) 

(parajes con importancia de orquídeas), 6510 Prados pobres de siega de baja altitud 

(Alopercus pratensis, Sanguisorba officinalis) y 91E0* Bosque aluvial de Alnus glutinosa y 

Fraxinus excelsior (Alisedas y fresnedas en la CAPV). 

 
En cuanto a la fauna de Getxo, destacan las siguientes especies cartografiadas en el 

ámbito de estudio incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas: 

 Lagarto verdinegro (Lacerta schereiberi) y rana patilarga (Rana iberica), 

ambas de interés especial y distribuidas por toda la superficie 

municipal. 

 Visón europeo (Mustela lutreola) en peligro de extinción, distribuido a lo 

largo del Gobela y del Bolue o Larrañazubi. 

 Zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis), de interés especial. 

 Pagaza piconegra (Gelochelidon nilótica), rara. 

 Halcón peregrino (Falco peregrinus), raro. 

 Pez espinoso (Gasterosteus aculeatus), vulnerable. Área de interés 

especial 
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 Carricerín común (Acrocephalus schoenobaenus), en peligro de 

extinción. 

 

En referencia a las unidades homogéneas de paisaje que componen la zona, se 

reconoce el claro predominio de la unidad de paisaje urbano en dominio antropogénico, 

fondo ondulado y pies de vertiente en entorno ondulado. 

 

No se identifican sobre él espacios naturales protegidos, ni elementos de la Red de 

Corredores Ecológicos, ni Montes de Utilidad Pública. 

 

Existen dos espacios de paisaje marítimo catalogados denominados “Punta Galea-

Barrika” y “Getxo”. 

 

En cuanto al patrimonio cultural, se localizan varios elementos, entre los cuales el Puente 

Colgante de Bizkaia destaca con su denominación en 2006 como Patrimonio Mundial de 

la UNESCO. 

 

Finalmente, en cuanto a la calidad de vida general del entorno, ésta se valora 

positivamente, con una calidad atmosférica buena, aunque se identifican como emisores 

de ruido las carreteras BI-637, BI.3737 y BI-3730, cuyo análisis determina que en 

conjunto pueden estar afectando con niveles de entre 65 y 75 dB(A) a un número 

aproximado de 1.100 habitantes y unas 300 viviendas. 

 

La posible evolución del municipio en caso de no producirse la Revisión de su PGOU es 

una menor protección de los aspectos naturalísticos relevantes y una mayor ocupación 

del suelo ya que existe una gran superficie de suelo urbanizable en el planeamiento 

vigente. 
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6. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DE LAS ZONAS 
QUE PUEDEN VERSE AFECTADAS DE MANERA 
SIGNIFICATIVA Y PROBLEMAS AMBIENTALES 
EXISTENTES (Anexo II ‘d’ y ‘e’ del D/211/2012)  

 

GEOLOGÍA 
 
Prácticamente la totalidad del municipio se ubica sobre la Unidad Tectónica de Oiz, 

Sector de Gernika, a excepción de la línea costera, el ámbito fluvial y el tramo marítimo-

fluvial.  

 
Aflorando a la superficie se identifican materiales de los Sistemas Terciario (Flysch 

Terciario) mayoritario en el ámbito, Cretácico Terciario (Fm. Calcárea de Maastrichtiense-

Daniense) en dos pequeñas franjas transversales al eje norte-sur del municipio, Cretácico 

(Flysch detrítico calcáreo) en una pequeña zona junto al espigón este del puerto, y 

Cuaternario sobre los entornos fluviales y las línea costera y playas.  

 

Los materiales geológicos presentes son los siguientes: 

 

 Alternancia flyschoide de calizas arenosas y margas 

 Areniscas y lutitas 

 Areniscas, microconglomerados y lutitas; Margas, micritas, calcarenitas y 

areniscas calcáreas; Calizas micríticas, margas, calcarenitas y areniscas 

calcáreas con nummulites 

 Margas y margocalizas grises 

 Alternancia de margas y calizas arenosas, hacia el oeste areniscas calcáreas y 

margas 

 Depósitos de playa 

 Coluviales 

 Depósitos aluviales y aluviocoluviales 

 Dunas 
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Rasgos de Interés Geológico 

 

Para la realización de este apartado se han tenido en cuenta el inventario del patrimonio 

geológico y de lugares de interés geológico de la Diputación Foral de Bizkaia y la 

información del Geoeuskadi. 

 

En Getxo se identifican los siguientes rasgos:  

 

LÍNEA O RECORRIDO 0059 

 Denominación: Corte acantilado de la Casta 

 Descripción:  Corte discontinuo con una buena exposición de numerosos 

puntos de interés geológico de diferentes tipos 

(estratigráficos, tectónicos, paleontológicos, procesos, etc.) 

 Tipo de rasgo: Línea o recorrido 

 Interés:  Muy alto Regional 

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 5 

   

PUNTO DE INTERÉS GEOLÓGICO 0060 - -LIG 117  

 Denominación: Pliegue sinclinal de Punta Galea 

 Descripción:  Eje del sinclinorio de Bizkaia, se observa el cambio de la 

dirección y sentido del buzamiento de los distintos flancos. 

 Tipo de rasgo: Punto 

 Interés:  Muy alto Regional 

 Accesibilidad: Regular 

 Valoración (1-5): 5 

   

PUNTO DE INTERÉS GEOLÓGICO 0063 – LIG 132 

 Denominación: Numulites en Punta Galea-Tunelboca 

 Descripción:  Lumaquelas de nummulites 

 Tipo de rasgo: Punto  

 Interés:  Alto Local  

 Accesibilidad: Regular  
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 Valoración (1-5): 4 

   

LINEA O RECORRIDO  0062 

 Denominación: Slumps 

 Descripción:  Niveles slumpizados y brechas en una serie de margas 

margocalizas y calcarenitas terciarias 

 Tipo de rasgo: Línea o recorrido 

 Interés:  Alto local  

 Accesibilidad: Regular  

 Valoración (1-5): 4 

   

ÁREA DE INTERÉS GEOLÓGICO 0061 – LIG 096 

 Denominación: Playa cementada de Gorrondatxe y Tunelboca 

 Descripción:  Playa actual cementada formada a base de materiales 

artificiales (escorias de fundición y materiales de 

construcción) 

 Tipo de rasgo: Área 

 Interés:  Muy alto Regional 

 Accesibilidad: Regular  

 Valoración (1-5): 5 

   

ÁREA DE INTERÉS GEOLÓGICO 0058 – LIG 090 

 Denominación: Paleorasa de La Galea_Barrika 

 Descripción:  Rasa de Punta Galea. Antigua plataforma de abrasión, en la 

actualidad elevada sobre el nivel del mar 

 Tipo de rasgo: Área 

 Interés:  Muy alto Regional  

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 5 

   

PUNTO DE INTERÉS GEOLÓGICO 0068 

 Denominación: Estructura dish 

 Descripción:  Estructura dish en areniscas del Eoceno inferior 
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 Tipo de rasgo: Punto 

 Interés:  Media Local 

 Accesibilidad: Regular 

 Valoración (1-5): 3 

   

PUNTO DE INTERÉS GEOLÓGICO 0067 

 Denominación: Nivel invertido 

 Descripción:  Inversiones locales de estratos de areniscas terciarias 

 Tipo de rasgo: Punto  

 Interés:  Bajo Local 

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 2 

   

PUNTO DE INTERÉS GEOLÓGICO 0066 

 Denominación: Taffonis 

 Descripción:  Taffonis desarrollados sobre las areniscas calcáreas del 

Eoceno inferior 

 Tipo de rasgo: Punto 

 Interés:  Alto Regional 

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 4 

   

LÍNEA O RECORRIDO GEOLÓGICO 0065 

 Denominación: Corte 

 Descripción:  Corte con buena exposición de estructuras tectónicas y 

geomorfológicas en areniscas terciarias 

 Tipo de rasgo: Línea o recorrido 

 Interés:  Medio Regional 

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 3 
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ÁREA DE INTERÉS GEOLÓGICO 0104 

 Denominación: Dunas 

 Descripción:  Depósitos de arena bien clasificados con restos de conchas, 

se encuentras muy deteriorados debido a que se ha 

edificado encima 

 Tipo de rasgo: Área 

 Interés:  Medio Local 

 Accesibilidad: Buena 

 Valoración (1-5): 3 

 

En la cartografía adjunta a este documento se muestra la situación geográfica de estos 

rasgos. 

 

La paleorrasa emergida de Galea – Barrika se corresponde con una superficie plana de 

éstas características, formada durante el Cuaternario y elevada sobre el nivel del mar. 

Aflora desde Punta Galea (Getxo) hasta Barrika, a lo largo de una banda de 7,2 km y 1 

km de ancho (aprox.). Data de un periodo interglaciar entre 100.000 y 50.000 años 

cuando gran parte del territorio se encontraba cubierto por el mar. Las rasas mareales 

emergidas se desarrollan por cambios en el nivel del mar debidos a transgresiones y 

regresiones y /o procesos tectónicos de levantamiento. En la actualidad, en la costa 

vizcaína genera abruptos acantilados de más de 20 metros de altura. 

 

En la playa cementada de Gorrondatxe en la base de los acantilados de Punta Galea,  

aparecen diversas acumulaciones sedimentarias mareales de color oscuro de tipo beach-

rock. Son rocas sedimentarias variablemente cementadas con carbonato cálcico, 

formadas en la zona intermareal y que consisten en una mezcla variable de sedimentos 

de tamaño arena y grava. En esta playa, estos materiales arenosos subactuales se 

encuentran ligeramente cementados por aragonito como consecuencia de un proceso 

diagenético característico de ambientes marinos someros y de áreas vadoso-marinas. La 

presencia en estas rocas semi-consolidadas con abundantes fragmentos de vidrio y 

ladrillos de construcción sugiere una edad de formación muy reciente. 
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El sinclinal Oiz-Punta Galea, es uno de los elementos tectónicos que marcan las grandes 

estructuras de la Cuenca Vasco-Cantábrica en el dominio del Arco Vasco. Se trata de 

uno de los tres pliegues mayores reconocidos en la región. La traza axial del mismo tiene 

una dirección N120 y el eje es subhorizontal. Son pliegues decamétricos a hectométricos 

de geometría próxima a la angular, con flancos largos y rectos y charnelas redondeadas. 

La edad de este plegamiento es post-eocena. Los materiales que afloran en el núcleo del 

sinclinal se pueden reconocer bien a lo largo del kilómetro escaso que hay desde Punta 

Galea a Punta Asbiribiltza. Se trata del flysch calcáreo del Luteciense Medio (Eoceno) 

que corresponde a una alternancia de calcarenitas, margas y calizas con nummulites que 

alternan en bancos de espesor centimétrico. Una observación detallada de los 

buzamientos permite reconocer que las capas más próximas a Punta Galea se inclinan 

hacia el norte, mientras que a partir de Tunel Boca se inclinan hacia el sur. Se define de 

este modo un sinclinal que se prolonga hasta el monte Oiz. Desde el mar puede 

observarse en la cala una espectacular sección del sinclinal, que se encuentra cortado 

por una falla de alto ángulo que ha rejugado como falla inversa. Asimismo, pueden 

observarse algunas intercalaciones métricas de brechas intraformacionales en el flysch. 

 
PROCESOS Y RIESGOS 
 
Geotecnia 
 
La mayor parte del municipio presenta condiciones geotécnicas favorables. Las zonas de 

playa, dunas, y recorrido fluvial presentan condiciones muy desfavorables por problemas 

de inundación, encharcamiento, capacidad portante y asientos. Además, la línea costera 

de acantilado se caracteriza por condiciones aceptables aunque con problemas de 

fuertes pendientes.  

 
Límites de Inundación 
 
Según el “Mapa de Inundabilidad de la CAPV” realizado en 2007 (Agencia Vasca del 

Agua), se cartografían las manchas de inundabilidad por avenidas de 10, 100 y 500 años 

del río Gobela. Son especialmente relevantes las manchas por avenidas de 10 años, 

puesto que ocupan la mayor parte del área propensa a la inundación. Estas manchas 

alcanzan su máxima extensión en el tramo de confluencia con los arroyos Bolue- 

Larrañazubi y Martuturri. En la cartografía, en el plano de principales riesgos ambientales, 

se refleja la inundabilidad a 500 años de periodo de retorno.  
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Dadas las actuaciones de acondicionamiento hidráulico y mejora ambiental del río Gobela 

que se están llevando a cabo, como en el tramo de Errekagane, deberá cotejarse esta 

información en fases posteriores con objeto de ajustar este aspecto. 

 

Suelos Potencialmente Contaminados 

 

Para la realización del presente apartado se ha consultado el “Inventario de suelos que 

soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes de 

suelo en la Comunidad Autónoma del País Vasco” (Aprobado por Decreto 165/2008, de 

30 de septiembre), elaborado por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental IHOBE. 

 

Según este catálogo, se identifican en Getxo 42 emplazamientos de este tipo (en orden 

numérico del 480044-00001 hasta el 480044-00042), según se refleja en la cartografía .  

 

Erosión 

 

Según el Mapa de Erosión de Suelos de Euskadi (Departamento de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco. 2005), y en función del método RUSLE 

REAL, que refleja las pérdidas de suelo reales (t/ha y año) por el agente erosivo del agua 

de lluvia, se observa lo siguiente:  

 

La gran mayoría del ámbito de estudio consta, o bien de zonas con procesos erosivos 

muy bajos y perdidas de suelo tolerables (0-5 t/ha y año) o de zonas no susceptibles al 

proceso erosivo. También se localizan, zonas puntuales con procesos erosivos bajos y 

pérdidas de entre 5 y 10 t/ha y año y otras zonas con procesos erosivos extremos donde 

la erosión es evidente a simple vista (>200 t/ha y año).  

 

GEOMORFOLOGÍA 
 
Teniendo en cuenta los materiales o litología presentes, la morfología y los procesos 

geomorfológicos generados se clasifica el territorio en áreas cuya organización interna y 

cuya dinámica definen entidades a las que se denominan Sistemas Morfodinámicos, 

porque expresan esquemáticamente el comportamiento esencial de los fenómenos 

naturales existentes en un área determinada. 
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En el municipio aparecen representados los siguientes sistemas:  

 

 Sistema de laderas: Comprende todas las vertientes y cumbres del territorio, las 

cuales se clasifican según su pendiente (lomas, colinas y montes). En Getxo 

abundan las lomas y aparecen algunas colinas puntuales.  

 Sistema fluvial: Caracterizado por el proceso dinámico de la circulación de las 

aguas en superficie (precipitaciones). Se cartografía en el entorno del Gobela y 

afluentes.  

 Sistema antropogénico: Correspondiente al grueso del municipio, a las áreas 

urbanizadas y artificializadas.  

 Sistema estuarino: Se desarrolla comúnmente tras la línea de costa, en Getxo, 

se da únicamente en el extremo más al septentrional. Este sistema se basa en 

acumulaciones sedimentarias cuyo modelado depende de las mareas y la 

pendiente de los río. Se alcanza un equilibrio entre el flujo fluvial y la marea. 

 Sistema litoral: Correspondiente a la zona costera en sus formas de playas, 

acantilados de más de 10 m y plataforma de abrasión.  

 

En Getxo, desde el punto de vista geomorfológico y por su interés científico destaca la 

paleorrasa emergida de Galea – Barrika, formada  durante el Cuaternario y elevada sobre 

el nivel del mar. Aflora desde Punta Galea (Getxo) hasta Barrika, a lo largo  de una banda 

de 7,2 km y 1 km de ancho  aproximadamente. 

 

HIDROGEOLOGÍA 

 

El área de estudio no se encuentra situado sobre ninguno de los Dominios 

hidrogeológicos definidos. 

 
Permeabilidad 

 

El ámbito de estudio presenta las siguientes variedades en cuanto a su permeabilidad:  

 

 Permeabilidad media por porosidad: Se corresponde principalmente con el 

recorrido fluvial y entorno más próximo.  
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 Permeabilidad media por fisuración: Es la tipología más abundante, ocupa 

predominantemente, la mitad norte del municipio.  

 Permeabilidad baja por fisuración: Ocupa franjas en tres porciones del municipio, 

extremos norte y sur y parte media.  

 Permeabilidad alta por porosidad: Coincidente con los depósitos superficiales de 

arenas de playas, estuarinas y dunas.  

 

Vulnerabilidad a la contaminación de Acuíferos 

 

En correspondencia con el punto anterior, se identifica que la mayor parte del municipio 

presenta una vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos alta. Las áreas de playas, 

acantilados septentrionales y entorno fluvial se corresponden con zonas de muy alta 

vulnerabilidad. Puntualmente también aparecen pequeñas franjas de vulnerabilidad 

media. 

 

Puntos de agua 

 

Se identifican un total de 21 puntos de agua:  

 

TIPO DENOMINACIÓN OBSERVACIONES 

Manantial 

Perure 
Manantial recogido en arqueta destapada de ladrillo junto al lecho del 
regato Kandelu Erreka.  

Basarretas 
Manantial captado en una pequeña arqueta de piedra tapada con una 
losa, dando a la captación aspecto de nicho.   

Iturgitxi Fuente con caño de hierro en pared de piedra, pila también de piedra.  
Zuzunaga; 
Zezumaga 

Manantial captado en depósito de ladrillo y cemento. Abastece al 
caserío Zezumaga 

Pozo 

Eredeune  Barri Proyecto de captación de aguas 
Ibar-Berango Perforación de un pozo 
Finca Ollareche Perforación de un pozo artesiano en la finca Ollareche 
Aldebera - 

Larrañazubi 
Pozo-manantial habilitado con bomba, tiene tapa y construcción 
ornamental.  

Lauri Pozo-sondeo utlizado para abastecer de agua un abrevadero.  
Arenaza Perforación de pozo 
Errotaetxe-1  Pozo de ladrillo y cemento. Se utiliza para regadío 

Errotaetxe-2 
Pozo de ladrillo y cemento. Caseta con sistema de bombeo. Abastece 
al caserío Errotaetxe 

Errotazar Ondo 
Pozo con galería, con instalación de bombeo que abastecía la fábrica 
Agra. Hoy día en abandono.  

Errotazar Ondo Proyecto de pozo en la finca titulada Errotazar-Ondo 
Aixe-errota Perforación de pozo 
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Sondeo Sondeo Renault 
Pozo de forma cuadrangular cercado con valla metálica. Adosado a 
las antiguas ruinas de un molino. 

Fadura-2 - 

Captación 
supercifial 

Errotatxu/Afluente 
del Gobela 

- 

Gobela - 

Bolue  
Intensa contaminación debido a que convergen flujos que proceden 
de varios vertederos de RSU. Potencial ecológico, con Plan de 
recuperación por parte del Ayuntamiento de Getxo.  

 

HIDROLOGÍA 

 

Los principales cursos fluviales presentes en Getxo son el río Gobela, que transcurre de 

norte a sur atravesando casi todo el municipio, y sus afluentes más importantes, el 

Larrañazubi o Bolue y el Eguskiza o Itze. También se identifican varios arroyos menores 

que ejercen a su vez de tributarios del Gobela.  

 

Todos ellos pertenecen a la Unidad Hidrológica del Ibaizabal. Subunidad del Bajo 

Ibaizabal, a la que pertenecen 4 de las 25 masas de agua que componen la Unidad 

Hidrológica: ríos Asua, Larrainazubi, Gobela, y Galindo, que vierten sus aguas a la Ría. 

No se tiene control de calidad sobre las aguas de la unidad del Larrañazubi, puesto que 

no se han detectado presiones o impactos significativos que impliquen la no obtención de 

los objetivos medioambientales por lo que se presupone que estos objetivos se cumplen.  
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Imagen 6.a. Situación de las masas de agua de Getxo 
 

Según el Informe de Resultados de la Campaña de 2009 de la Red de Seguimiento del 

Estado Biológico de los ríos de la CAPV (realizado Anbiotek mayo 2010 para 

URA_Agencia Vasca del Agua), a grandes rasgos, se puede afirmar, que durante la 

campaña de 2009, las 3 masas del Bajo Ibaizabal sometidas a control, incumplieron sus 

objetivos medioambientales, al no alcanzar el buen estado/potencial ecológico. 

 

Concretamente, los cursos de Getxo recaen sobre las masas del Gobelas-A y 

Larrainabubi-A. De entre éstas se analiza a continuación la masa Gobelas-A.  

 

El potencial ecológico de la masa Gobelas-A, según determina la estación GOB082, es 

deficiente y está determinado por la comunidad de macroinvertebrados, pese a que tanto 

el fitobentos como las condiciones físico-químicas generales indican una buena calidad 

del agua. 
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Por otra parte, los macrófitos incumplen levemente su objetivo ambiental, mientras que el 

componente hidromorfológico lo incumple claramente; su mal estado se debe a la 

existencia de canalizaciones y defensas, lo que imposibilita el asentamiento y desarrollo 

de la vegetación riparia. Por todo ello, se afirma que esta masa está en alto riesgo de 

incumplir sus objetivos medioambientales debido al alto nivel de presión que soporta.  

 

 
Tabla 6.I.:Resumen del diagnóstico del estado ecológico.  

 

En cuanto a su evolución histórica, esta estación se viene controlando desde 1999, desde 

entonces y hasta la actualidad su potencial ecológico ha sido malo o deficiente. A partir 

del 2004, se observa una leve, aunque fluctuante, mejoría de la comunidad de 

macroinvertebrados que es acorde con la ligera mejora de la físico-química del agua, que 

sigue relevando una carga orgánica cuyo origen, a falta de datos, no se puede precisar 

(ver Presiones debidas a vertidos industriales y urbanos en los ríos de la CAPV, 2009). 

Los peces mantienen un diagnóstico que también fluctúa entre malo y deficiente y sólo el 

fitobentos cumple con frecuencia su objetivo medioambiental. 

 

 
 

Imagen 6.b. Evolución histórica de los indicadores de calidad 
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EDAFOLOGÍA Y CAPACIDAD AGROLÓGICA 

 

Contexto edafológico y clasificación de los suelo según aptitud agronómica 

 

Gran parte del ámbito de considera sin suelo puesto que se encuentra ocupada por la 

trama urbana preexistente.  

 

La línea costera, a excepción de las playas, se caracteriza por el litosol húmico de 

capacidad agronómica muy baja. Los litosoles son suelos someros, sin desarrollo de 

perfil, pedregosos, compuestos por gravas, piedras y materiales rocosos de diferentes 

tamaños. Las playas presentan suelos de arenosol con capacidad muy baja.  

 

En el tercio norte municipal se localiza también una gran extensión de suelos de cambisol 

dístrico de capacidad moderada. Los cambisoles son suelos dominantes en zonas calizas 

con pendientes moderadas o suaves. Si éstas son mayores, se asocian con redzinas, 

regosoles y litosoles, según la resistencia mecánica de la roca madre. Son suelos 

inmaduros que tienen rasgos de perfiles expresados más débilmente que en los suelos 

maduros y que conservan cierta semejanza con el material original. Se caracterizan por la 

presencia de un horizonte intermedio B de alteración, expresada por génesis de arcilla, 

liberación de óxidos de hierro (tomando color pardo o rojo), redistribución de carbonato 

cálcico o hidromorfa, con la consiguiente reducción y aparición de colores grises más o 

menos homogéneos.  

 

En parte de los entornos fluviales, se localizan suelos del tipo fluvisol eútrico con 

capacidad de uso muy elevada. Los fluvisoles son suelos jóvenes y fértiles desarrollados 

a partir de depósitos aluviales recientes que han recibido a intervalos irregulares de 

tiempo nuevos aportes de materiales más o menos finos. Se pueden encontrar en las 

llanuras de inundación de los ríos donde se han utilizado generalmente como huertas. 

 

En el tramo de Getxo que penetra hacia el interior del territorio siguiendo la ruta del Bolue 

o Larrañazubi, aparecen franjas puntuales de suelos de acrisol gleico, con capacidad baja 

y muy baja y cambisol districo con capacidad baja.   
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Los acrisoles se desarrollan principalmente sobre productos de alteración de rocas 

ácidas, con elevados niveles de arcillas muy alteradas, las cuales pueden sufrir 

posteriores degradaciones. Predominan en viejas superficies con una topografía 

ondulada o colinada, con un clima tropical húmedo, monzónico, subtropical o muy cálido. 

Los bosques claros son su principal forma de vegetación natural. El perfil es de tipo 

AEBtC. Las variaciones están relacionadas con las condiciones del terreno. Un somero 

horizonte A oscuro, con materia orgánica poco descompuesta y ácida, suele pasar 

gradualmente a un E amarillento. El horizonte Bt presenta un color rojizo o amarillento 

más fuerte que el del E. La pobreza en nutrientes minerales, la toxicidad por aluminio, la 

fuerte adsorción de fosfatos y la alta susceptibilidad a la erosión, son las principales 

restricciones a su uso. 

 

Características generales de cada clase de recomendación de uso 

 

En base a sus características edafológicas, en la zona de estudio aparecen las siguientes 

recomendaciones de uso: 

 
 Conservación. Interés alto para la conservación: corresponde con la línea 

costera de acantilados y las formaciones de playas.  

 Prados: sobre las extensiones de cambisol, principalmente.  

 Sistema antropogénico: sobre las áreas sin suelo.  

 Repoblación de explotación: Sobre franjas puntuales, especialmente próximas a 

los cursos de agua. Algunas presentan inestabilidad media de ladera.  

 Cultivos: sobre los suelos de alta capacidad agrológica. Con restricciones por 

riesgo de inundación.  

 
Subsistema rural 

 

Con objeto de estimar la posible afección a las explotaciones agrarias se ha elaborado un 

plano del subsistema rural (nº 10).  

 

Por un lado, se grafían los suelos con capacidad de uso muy elevada, los fluvisoles 

eútricos de las zonas de vega del Gobela y del Bolue. 
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También han sido reflejadas las explotaciones agrarias, según los datos aportados por 

Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia, así como otras zonas dedicadas a huertas. 

 

Además, quedan representados los suelos de alto valor estratégico según el PTS 

Agroforestal, que se localizan únicamente en la zona del Bolue. 

 

Por último, en Getxo hay una zona catalogada como área rural de interés paisajístico que 

también se corresponde con la zona del Bolue. 

 

VEGETACIÓN 

 

Vegetación potencial 

 

Desde el punto de vista biogeográfico (Rivas-Martínez, 1984) la zona de estudio 

pertenece a la región Eurosiberiana, provincia Cántabro-Atlántica, sector Cántabro-

Euskaldun.  

Según la información y cartografía disponible, las unidades potenciales que compondrían 

el ámbito de Getxo son las siguientes:  

 

 Vegetación de acantilados litorales: sobre la línea costera.  

 Encinar cantábrico: es la unidad mayoritaria y se extiende sobre todo el 

municipio.  

 Vegetación de marismas: esta unidad se concentra en la desembocadura de la 

ría y entorno próximo.  

 Aliseda cantábrica: esta unidad se establece en corredores a lo largo de los 

cursos fluviales.  

 

Vegetación actual 

 

Para la elaboración de este apartado se ha tomado como base la ortofoto del año 2009 

(Gobierno Vasco a través de su servicio público de cartografía), y el mapa de vegetación 

realizado por IKT en 2005. 

 

Las unidades representadas en la cartografía son las siguientes: 
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 Vegetación de arenales costeros 

 Brezal-argomal-helechal atlántico 

 Complejo de vegetación de acantilados litorales 

 Parques urbanos y jardines 

 Robledal acidofilo y robledal bosque mixto atlantico 

 Plantaciones forestales 

 Fase juvenil o degradada de robledales acidofilos o robledal mixtos 

 Vegetacion ruderal – nitrofila 

 Lastonar de Brachypodium pinnatum u otros pastos mesófilos 

 Huertas y frutales 

 Carrizales y formaciones de grandes cárice 

 Prados y cultivos atlanticos; 

 Saucedas 

 Aliseda cantabrica;espinar o zarzal 

 Espinar o zarzal 

 

En el plano de vegetación (nº 11) se puede observar la distribución geográfica de éstas 

comunidades vegetales y la vegetación de interés especial. 

 

Flora amenazada 

 

Tomando como referencia la cartografía ambiental del Gobierno Vasco de las campañas 

de 2005, 2006 y 2007, se identifican las siguientes manchas ocupadas por especies de 

flora amenazada (plano nº 12):  

 

 Honckenya peploides, localizada en una mancha en la zona de La Salvaje, de 

densidad media y en Azkorri, en tres manchas, dos de densidad media y otra de 

baja densidad.  

 Euphorbia peplis, en una zona de densidad media en Azkorri.  

 Olea europaea, localizado un ejemplar en Azkorri. 

 Chamaesyce peplis, en una mancha de densidad baja, en el entorno de Azkorri.  
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Además, en función de la representación cartográfica de la Lista Roja de especies 

amenazadas de la CAPV, se identifican las cuadrículas de 1x1 km de las especies de 

Honckenya peploides y Chamaesyce peplis en la zona anteriormente detallada, y además 

se señalan las cuadrículas de las siguientes especies florísticas de interés:  

 

 Juncus acutus (Loidi, J., I Biurrun & M. Herrera. 1997) en las proximidades del rio 

Gobela, en el tercio norte del municipio. También se localiza parcialmente otra 

cuadrícula en la zona de Artaza 

 Honckenya peploides (Guinea, E. 1949), en la zona de la playa de Arrigunaga.  

 

Con respecto al Juncus acutus se ha consultado a la UPV-EHU su presencia actual en 

las cuadrículas señaladas en la cartografía, con objeto de concretar su localización. 

Probablemente debido a la antropización de la zona su presencia no ha sido detectada 

en estudios posteriores al de la cita de 1997.  

 

Así lo demuestra el estudio llevado a cabo por OTXOA, E., T. OYANARTE, S. PATINO, J. 

VALENCIA,  E. MIGUEL, A. PRIETO & J. ELORZA (2007). Cartografiado a escala 1:5000 

de las poblaciones vizcaínas de plantas incluidas en el catálogo vasco de especies 

amenazadas. Informe inédito realizado para el Gobierno Vasco. Sociedad de Ciencias 

Naturales de Sestao, donde únicamente se ha detectado la presencia de esta especie en 

el municipio de Leioa cercano a la vega de Lamiako, tal y como se muestra en la 

siguiente imagen. 

 
Imagen 6.c: Presencia de Juncus acutus en Lamiako (Leioa) Año 2007 
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En cualquier caso cabe señalar que la protección otorgada a las aguas superficiales por 

el PGOU, garantizaría la adecuada pervivencia de esta especie. 

 

No obstante, en fases posteriores de desarrollo del PGOU, se podrían desarrollar 

estudios de campo específicos para la detección de esta especie. 

 

Flora alóctona 

 

Se reconoce la expansión de especies exóticas invasoras como una de las mayores 

amenazas de la biodiversidad tras la destrucción de los hábitats (UICN, Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza), debido a la creciente transferencia 

de especies vegetales de una región a otra en los últimos años.  

 

Según la distribución de la publicación “Flora alóctona en Bizkaia”, en Getxo se detectan 

un total de 65 especies de flora alóctona, repartidas en 15 cuadrículas UTM 1x1 km.  

 

Analizando, con mayor detalle la distribución de las especies alóctonas de mayor 

relevancia en Bizkaia (transformadoras y algunas invasoras con potencial transformador) 

que adjunta la publicación, se identifican las siguientes especies con posible presencia en 

el entorno municipal.  

 

 Amaranthus deflexus: caméfito de comunidades ruderales, cunetas, baldíos y 

áreas urbanas.  

 Amaranthus hybridus: terófito de comunidades nitrófilas de cultivos, cunetas y 

graveras fluviales.  

 Aster squamatus: terófito escaposo (caméfito) de lugares con suelo húmedo y 

rico.  

 Baccharis halimifolia: fanerófito caducifolio de comunidades subhalófilas en suelos 

húmedos de marismas, acantilados y dunas.  

 Bidens aurea: hemocriptófito de comunidades nitrófilas perennes en cunetas y 

baldíos.  

 Bromus catharticus: hemicritófito de cunetas, baldíos y ambientes ruderalizados.  
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 Buddleja davidii: fanerófito caducifolio de cunetas, baldíos y taludes.  

 Carpobrotus edulis: caméfito crasifolio de dunas, brezales aerohalinos y 

acantilados litorales.  

 Chamaesyce polygonifolia: terófito de comunidades halonitrófilas anuales de 

playas.  

 Chenopodium ambrosioides: terófito (caméfito) de terrenos removidoso alterados 

y graveras fluviales.  

 Conyza canadensis y C. sumatrensis: Terófitas de cunetas, dunas 

(C.sumatrensis), terrenos baldíos y graveras (C. canadensis). 

 Coronopus didymus: terófito o hemicriptófito bienal de zonas pisoteadas.  

 Cortaderia selloana: hemicriptófito de cunetas, taludes, terrenos removidos, 

pastos, dunas, marismas, matorrales y zarzales.  

 Cyperus eragostis: hemicriptófito de acequias, zanjas, cunetas, cascajeras 

fluviales, y orillas de embalses  y charcas.  

 Dittrichia viscosa: nanofanerófito (caméfito) semicaducifolio de hábitat ruderal-

viario de cunetas, taludes, baldíos y matorrales.  

 Erigeron karvinskianus: caméfito de tapias, muros y taludes rocosos.  

 Fallopia japonica: geofito: geófito de riberas fluviales y cunetas húmedas.  

 Ipomoea indica: nanofanerófito escandente (liana) perennifolio de setos y 

herbazales ruderalizados cercanos a la costa.  

 Lonicera japonica: nanofanerófito escandente (liana) semicaducifolio que trepa por 

árboles y arbustos en setos y zarzales.  

 Matthiola incana: caméfito de acantilados deleznables litorales nitrificados.  

 Oenothera glazioviana: hemicriptófito bienal de dunas y riberas arenosas de ríos. 

 Oxalis latifolia: neófito bulboso de comunidades arvensesen cultivos de regadío y 

hortícolas.  

 Paspalum dilatatum: hemicrptófito de prados de siega, herbazales húmedos y 

cunetas. 

 Paspalum districhum: geófito estolonífero de herbazales húmedos, orillas de ríos y 

balsas y zonas apenas halófilas de estuarios. También en zonas de cutivos de 

regadío y acequias.  

 Paspalum vaginatum: geófito rizomatoso de comunidades hidrófilas subhalófilas 

de arenales y marismas.  



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

53 

 Pittosporum tobira: nanofanerófito prennifolio de acantilados y laderas cercanas al 

mar.  

 Robinia pseudoacacia: mesofanerófito caducifoliode bosques cercanos a arroyos 

y series de robledales acidófilos.  

 Senecio cineraria: caméfito sufruticoso de acantilados y muros cercanos a la 

costa. 

 Senecio inaequidens: caméfito sufruticoso de cunetas, caminos y baldíos.  

 Senecio mikanioides: fanerófito escadente (liana) perennifolio de setos, zarzales y 

herbazales húmedos en áreas cercanas a la costa.  

 Solanum chanopodioides: nanofanerófito (caméfito) perennifolio o casi, de 

herbazales nitrófilos en cunetas, baldíos, setos, dunas y riberas.  

 Sorghum halapense: geófito rizomatoso de cunetas húmedas de vías de 

comunicación.  

 Sporobolus indicus: geófito (hemicriptófito) rizomatosode cunetas, márgenes de 

prados y arenales pisoteados.  

 Tradescantina fluminensis: caméfito perennifolio de pies de muros frescos, 

bosrdes de bosques, taludes y otros ambientes sombríos.  

 Xanthium strumarium: terófito de cunetas, zonas de cultivos, cascajeras fluviales, 

arenales costeros y escombreras.  

 

HÁBITATS DE LA DIRECTIVA 92/43/CEE 

 

Los Hábitats de Interés Comunitario son aquellos cuya distribución natural es muy 

reducida o ha disminuido considerablemente en el territorio comunitario así como los 

medios naturales destacados y representativos de una de las seis regiones 

biogeográficas de la Unión Europea (Directiva 92/43/CEE). 

 

Para la realización de este apartado se ha recurrido al documento “Los Tipos de Hábitats 

de Interés Comunitario en España” editado por el Ministerio de Medio Ambiente del 

Gobierno de España y al “Mapa de Hábitats” realizado por IKT para Dirección de 

Biodiversidad del Gobierno Vasco, con última fecha de revisión del año 2003 (escala de 

partida de1: 25.000). 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

54 

En Getxo se identifican los siguientes Hábitats de interés comunitario/prioritario (con 

asterisco):  

 

 1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados: Se trata de 

comunidades de plantas anuales adaptadas a la salinidad y a suelos enriquecidos 

en materia orgánica (halonitrófilas), que colonizan el borde superior de playas 

donde las mareas vivas y temporales depositan restos orgánicos, que aportan 

nutrientes al descomponerse. Aunque este hábitat es escaso en la CAPV debido a 

la limpieza periódica de las playas, se cartografía en una franja al este de la playa 

de Azkorri, sin llegar a la primera línea de costa.  

 

 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas: Se 

caracterizan por una fuerte pendiente y terreno rocoso, unido a una baja 

presencia de árboles y arbustos. En las fisuras de las rocas se asienta flora 

rupícola y en las repisas con algo mas de suelo se forman microhábitats 

herbosos. Este hábitat se presenta sobre la franja norte de acantilados de Getxo.  

 

 4030 Brezales secos europeos (brezales secos acidófilos): Se trata de 

matorrales de talla media en los que generalmente dominan varias especies de 

brezos (Erica sp. ), tambien el Ulex y el helecho común (Pteridium aquilinum). En 

las zonas más frescas y elevadas pueden darse arándanos (Vaccinium myrtillus) y 

brezo blanco (Erica arborea). Son matorrales de comarcas de climas lluviosas y 

suelos ácidos. En Getxo se localizan hacia el interior, en la porción de terreno 

entorno al Bolue o Larrañazubi.  

 

 4040* Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans: Son formaciones 

leñosas bajas, de forma almohadillada, adaptadas a la sequedad ambiental 

provocada por los vientos que soplan desde el mar. Se sitúan en la parte superior 

de los acantilados costeros, donde forman estrechas bandas. Su representación 

superficial es pequeña pero abarca la práctica totalidad de su área potencial y 

cabe calificar su naturalidad como alta. 
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 6210* Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos 

calcáreos (Festuco –Brometalia) (parajes con importancia de orquídeas): Se 

trata de pastizales dominados por gramíneas, muy variados en su composición 

florística. Cuando son ricos en orquídeas se consideran hábitat prioritario.  

 

En muchas ocasiones llega a dominar el lastón (Brachypodium pinnatum), otras 

veces son varias gramíneas dominantes, como Bromus erectus y Festuca gr. 

Rubra. Cuando se abandona el pastoreo se incorporan algunos arbustos y 

matorrales, hacia los que evolucionan con el tiempo. 

 

 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopercus pratensis, 

Sanguisorba officinalis): Son formaciones herbáceas que se mantienen verdes 

todo el año, caracterizando el paisaje vegetal de la zona de campiña atlántica. El 

conjunto florístico es bastante simple, asentados sobre suelos profundos, con 

reservas de agua aunque no encharcados, ricos en nutrientes y materia orgánica.  

 

 91E0* Bosque aluvial de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alisedas y 

fresnedas en la CAPV): Se trata de bosques, comúnmente riparios, más o menos 

dominados por el aliso (Alnus glutinosa), al que acompañan numerosos arbustos y 

plantas herbáceas.  

 

Se localizan sobre suelos encharcadizos del lecho de inundación de ríos y 

arroyos, puesto que es un hábitat claramente ligado a los cursos fluviales.  

 

En el plano nº 13 han sido representados estos hábitats. 

 

Con objeto de detectar la presencia de orquídeas en las zonas categorizadas con el 

hábitat 6210, se ha realizado un estudio pormenorizado de los lastonares que podrían 

acoger a estas especies. El estudio completo se adjunta en el Anexo II del presente ISA. 

(“Estudio de las orquídeas (familia Orchidaceae) en tres lastonares del término municipal 

de Getxo” Amador Prieto Julio 2015). 

 

A continuación se exponen las conclusiones del mismo. 
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Hay que señalar que al no haber podido realizar las prospecciones en buena parte de la 

época adecuada -dada la fenología de las especies más probables de aparecer en este 

entorno-, no puede determinarse con exactitud la orquidoflora de estos tres enclaves.  

Se han localizado cinco especies: Anacamptis pyramidalis, Ophrys apifera, Ophrys 

lupercalis, Orchis purpurea y Serapias cordigera.  

 

Siendo esta última la más abundante, y dos de ellas (O. purpurea y O. lupercalis) se han 

localizado ya fructificadas, e incluso marchitas.  

 

Es muy probable que de haberse podido llevar a cabo prospecciones en las épocas 

adecuadas pudieran haber aparecido más táxones, ya que existen citas bibliográficas y 

observaciones in situ de otras especies en áreas el entorno en años anteriores.  

 

Pero no sólo ha podido influir la época de prospección, aspectos climatológicos también 

han podido mediar en el adelanto de la floración y desaparición posterior de muchos 

ejemplares (todas estas especies son geófitos, es decir, una vez fructificados los 

ejemplares pasan la época desfavorable bajo tierra en forma de bulbo).  
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Por otra parte, un análisis detallado de la vegetación existente en las tres zonas ha 

permitido observar que no se trataba únicamente de lastonares, sino que algunas áreas 

estaban cubiertas por otras comunidades vegetales, entre las que destaca la presencia 

de brezales costeros. Aspecto destacable, ya que esta comunidad está considerada 

como hábitat prioritario de la Directiva 92/43/CEE.  

 

Buena parte de las zonas consideradas lastonares (también hábitat protegido por la 

Directiva Hábitat) se trata de zonas que antiguamente eran prados de siega y que tras el 

abandono de las actividades agrícolas han sido colonizados por el lastón.  

 

Ambos ecosistemas presentan áreas degradadas, sobretodo en el entorno del paseo que 

recorre la parte alta de los acantilados en el litoral. 

 

FAUNA 

 

Descripción general de las comunidades presentes 

 

La descripción de la fauna potencial del área de estudio se realiza tomando como 

referencia el Atlas de Vertebrados Continentales de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa (1985) y 

el Estudio de los Vertebrados de la Comunidad Autónoma Vasca (1981- 1985), sin que 

ello signifique que estudios pormenorizados realizados durante ciclos anuales puedan 

arrojar alguna variación. 

 

La localización geográfica de las especies se realiza por medio de una retícula UTM que 

divide el territorio de la Comunidad Autónoma en cuadrículas de 10 x 10 Km. La zona de 

estudio queda englobada en cuatro cuadrículas, VP90, WP 00, VN 99 y WN09. 

 

La fauna se describe asociada a los hábitats que son capaces de colonizar. Estos 

hábitats están caracterizados por la cubierta vegetal que llevan asociada y así dentro de 

Getxo se encuentran los siguientes hábitats: robledal bosque-mixto, alisedas, 

plantaciones de coníferas prados y cultivos, brezal-argomal-helechal, humedales, costa, 

ríos y vegetación ruderal nitrófila. 
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De los datos aportados por el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Getxo, se 

desprende que la fauna de Getxo ha sido inventariada en diferentes trabajos:  

 

 SEGUIMIENTO FAUNÍSTICO DEL HUMEDAL DE BOLUE GETXO-Bizkaia  

Xabier Buenetxea Aragüés (2003) 

 PLAN DE ACTIVIDADES FAUNISTICAS Y DE GESTIÓN DEL MEDIO 

NATURAL Humedal de Bolue. Getxo (Bizkaia)  Xabier Buenetxea Aragüés, 

Elena G-S Somavilla, Ziortza Ayaso Choya (2005-2006) 

 ESTUDIO Y VALORACIÓN FAUNÍSTICA DEL TRAMO COSTERO 

ARRIGUNAGA-BARINATXE, EN GETXO (BIZKAIA) Xabier Buenetxea 

Aragüés, Elena G-S Somavilla, Ziortza Ayaso Choya (2006) 

 ESTUDIO Y VALORACIÓN FAUNÍSTICA DEL TRAMO COSTERO 

ARRIGUNAGA‐BARINATXE, EN GETXO (BIZKAIA). Buenetxea, X., Arce, F., 

Líbano, I., Artaza, S. (2007‐2008) 

 Actividades Faunísticas y Gestión del Medio Natural en el Humedal de Bolue. 

GETXO. Buenetxea, X.; Líbano, I.; Artaza, S. (2007‐2008) 

 Plan de Actividades Faunisticas y Gestión del Bolue . Buenetxea, X.; Líbano, 

I.; Artaza, S (2009) 

 Seguimiento faunístico de Getxo (2009) 

 Inventario y Seguimiento de la Avifauna Indicadora del municipio de Getxo 

(Bizkaia) Xabier Buenetxea Aragüés (2013) 

 Sapo corredor (Bufo calamita) Monitorización de la población del municipio de 

Getxo (Bizkaia) Xabier Buenetxea Aragüés (2013) 

 

Asimismo, desde el Ayuntamiento ha sido aportada la siguiente relación de las especies 

de fauna catalogadas: 
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HÁBITATS FAUNÍSTICOS: 

1.-ZONA DE ACANTILADOS / 2.-ARROYO KANDELU Y ZONAS LIMITROFES/ 3.-ZONA JUNTO A MAREL / 4.-ZONA DE ITURGITXI/ 5.-
HUMEDAL DE BOLUE Y CERCANIAS/ 6.-BOSQUE MIXTO CADUCIFLOLIO DEL FINAL DEL VALLE BOLUE/ 7.-ALISEDA DEL VALLE DE 
BOLUE/ 8.-BOSQUE MIXTO CADUCIFOLIO DEL FINAL DEL VALLE BOLUE (con encharcamientos)/ 9-.BOSQUE MIXTO DE MARTIARTU/ 
10.- BOSQUE MIXTO DE MARTIARTU/ 11.-PINARES COSTERO Y ZONA DE CAMPIÑA DE TRANSICIÓN/ 12.- ARROYO LARRAÑAZUBI/  
13.-RIO GOBELA 

 

     

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 NOMBRE ESPECIE   CVEA STATUS 

     X     X   Abejero europeo Pernis apivorus ave RARAS Paso (sedimenta) 

    X X     X   Abubilla Upupa epops ave VULNERABLES Paso (sedimenta) 

    X         Agachadiza chica Lymnocryptes minimus ave INTERES MUNICIPAL invernante 

    X         Agachadiza común Gallinago gallinago ave INTERES MUNICIPAL invernante 

          X   Aguililla calzada Hieraaetus pennatus ave RARAS Paso (sedimenta) 

     X        Aguilucho pálido Circus cyaneus ave INTERÉS ESPECIAL indet. 

      X    X   Alcaudón dorsirojo Lanius collurio ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

    X         Alcotán Falco subbuteo ave RARAS reproductor 

          X   Alondra común Alauda arvensis ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

    X         Anade friso  Anas strepera ave INTERES MUNICIPAL invernante 

    X       X X Andarríos chico Actitis hypoleucos ave RARAS indet. 

    X   X   X   Autillo europeo Otus scops ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

    X         Avetorillo común Ixobrychus minutus ave RARAS reproductor 

    X         Avión zapador Riparia riparia ave VULNERABLES Paso (sedimenta) 

          X   Calandria común Melanocorypha calandra ave INTERÉS ESPECIAL Paso (sedimenta) 

    X         Carricerín común Acrocephalus schoenobaenus ave EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Paso (sedimenta) 

    X     X    Carricero común Acrocephalus scirpaceus ave RARAS reproductor 

    X         Carricero tordal Acrocephalus arundinaceus ave RARAS reproductor 

    X         Cerceta común  Anas crecca ave INTERES MUNICIPAL invernante 

X     X     X   Cernícalo vulgar Falco tinnunculus ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

 X    X X X X X X   Chotacabras gris Caprimulgus europaeus ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

    X         Cigüeñuela común Himantopus himantopus ave INTERÉS ESPECIAL Paso (sedimenta) 

          X   Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus ave VULNERABLES Paso (sedimenta) 

X             Cormorán moñudo Phalacrocorax aristotelis ave RARAS  

X             Correlimos común Calidris alpina ave RARAS invernante/paso 

X             Cuervo Corvus corax ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

X  X           Culebra bordelesa Coronella girondica reptil INTERES MUNICIPAL  

     X X X X X X   Culebra de Esculapio Elaphe longissima reptil INTERÉS ESPECIAL  

X  X           Culebra lisa europea Coronella austriaca reptil INTERES MUNICIPAL  

  X        X   Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

X  X           Eslizón tridáctilo Chalcides striatus reptil INTERES MUNICIPAL  

    X         Espátula común Platalea leucorodia ave VULNERABLES Paso (sedimenta) 

    X   X    X  Galápago europeo Emys orbicularis reptil VULNERABLES  

    X       X X Galápago leproso Mauremys leprosa reptil VULNERABLES  

    X         Garza imperial Ardea purpurea ave RARAS Paso (sedimenta) 
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 X  X  X  X  X    Gavilán Accipiter nisus ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

     X X X  X    Gineta común Genetta genetta mamífero INTERES MUNICIPAL  

X             Halcón peregrino Falco peregrinus ave RARAS reproductor 

        X X    Lagarto verdinegro Lacerta schreiberi reptil INTERÉS ESPECIAL  

    X       X  Lavandera boyera Motacilla flava ave INTERES MUNICIPAL invernante 

          X   Lechuza campestre Asio flammeus ave RARAS Paso (sedimenta) 

     X     X   Lechuza común Tyto alba ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

 X    X X X X X X   Lúgano Carduelis spinus ave INTERÉS ESPECIAL invernante 

X    X       X X Martín pescador Alcedo atthis ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

    X   X      Martinete común Nycticorax nycticorax ave RARAS reproductor 

     X X X  X    Milano negro Milvus migrans ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

         X X   Milano real Milvus milvus ave VULNERABLES Paso (sedimenta) 

X      X    X   Mochuelo común Athene noctua ave INTERES MUNICIPAL reproductor 

    X X    X X   Mosquitero musical Phylloscopus trochilus ave RARAS Paso (sedimenta) 

       X  X    Musgaño patiblanco Neomys fodiens mamifero INTERES MUNICIPAL indet. 

    X         Pájaro moscón Remiz pendulinus ave INTERÉS ESPECIAL invern./reprod. 

    X X X    X   Papamoscas cerrojillo Ficedula hypoleuca ave RARAS Paso (sedimenta) 

 X          X X Pez Espinoso Gasterosteus aculeatus pez VULNERABLES  

 X  X  X X X  X    Pico menor Dendrocopos minor ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

     X        Pico picapinos Dendrocopos major ave INTERES MUNICIPAL  

    X         Polluela pintoja Porzana porzana ave INTERÉS ESPECIAL indet. (reprod.) 

       X      Rana bermeja Rana temporaria anfibio INTERES MUNICIPAL  

     X    X    Rana patilarga Rana iberica anfibio INTERÉS ESPECIAL  

       X X X    Ranita San Antonio Hyla arborea anfibio INTERES MUNICIPAL  

    X     X X  X Rascón europeo Rallus aquaticus ave RARAS reproductor 

X             Roquero solitario Monticola solitarius ave INTERÉS ESPECIAL indet. (reprod.) 

     X  X X X    Salamandra común  Salamandra salamandra  anfibio INTERES MUNICIPAL indet. 

X             Sapo corredor Bufo calamita anfibio VULNERABLES  

      X    X   Torcecuello Jynx torquilla ave INTERÉS ESPECIAL reproductor 

       X  X    Tritón jaspeado Triturus marmoratus anfibio INTERES MUNICIPAL  

X X  X    X  X X   Tritón palmeado Lissotriton helveticus anfibio INTERES MUNICIPAL  

           X  Turón común Mustela putorius mamifero INTERÉS ESPECIAL indet. 

 X   X X  X X X X   Víbora seoane  Vipera seoanei reptil INTERES MUNICIPAL  

     X X X X X  X  Visón europeo Mustela lutreola mamífero EN PELIGRO DE EXTINCIÓN indet. 

    X         Zampullín común Tachybaptus ruficollis ave RARAS reproductor 

X          X   Zarapito real Numenius phaeopus ave INTERES MUNICIPAL invernante 

 

Tabla 6.II: Fauna catalogada. Fuente: Ayuntamiento de Getxo (julio 2015) 
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De forma complementaria se ha analizado la cartografía ambiental del Gobierno Vasco. 

En función de esta fuente documental, se identifican las siguientes zonas de interés 

faunístico: 

 

⇒ Zona de protección para: 

 Lagarto verdinegro (Lacerta schereiberi) y rana patilarga (Rana iberica), por toda 

la superficie del área de estudio. 

 Visón europeo (Mustela lutreola) a lo largo del Gobela y del Bolue Larrañazubi. 

 Zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis) 

 Pagaza piconegra (Gelochelidon nilótica) 

 Halcón peregrino (Falco peregrinus) 

 Pez espinoso (Gasterosteus aculeatus) 

 

⇒ Área de interés especial para 

 Carricerín común (Acrocephalus schoenobaenus) 

 

Sus áreas de distribución son las siguientes: 

 

   
Zona protección lagarto verdinegro    Zona protección rana patilarga 
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Zona de protección del visón       Zona de protección del halcón, pagaza y zampullín 

 

  
Zona interés especial del pez espinoso    Zona de protección del pez espinoso 
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Zona de interés especial del carricerín 

 

En el plano nº12 (2) se recoge el conjunto de la fauna de interés y se incluye el ámbito de 

distribución del sapo corredor. 

 

Del conjunto de especies señaladas, a continuación se explican con mayor detalle las 

recogidas en el Catálogo Vasco de especies Amenazadas: 

 

Especies de interés especial 

 

Lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi) 

 

Especie de carácter autóctono, ocupa la mitad occidental de la vertiente atlántica de la 

CAPV de forma generalizada y aparece puntualmente en algunas localidades costeras o 

próximas a la costa de Guipúzcoa, aparece desde el nivel del mar hasta el piso colino, 

que apenas remonta. Se trata de un endemismo ibérico occidental que se extiende por el 

Oeste, Centro y Noroeste de la Península. 
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Aparece en una amplia variedad de medios de la campiña, donde principalmente se 

localiza es en muros de piedra con abundante vegetación y bordes de formaciones 

boscosas o de matorrales, así como en el encinar cantábrico o fases degradadas del 

mismo. También ocupa las landas costeras; en ocasiones, sobre todo cuando entra en 

contacto con el lagarto verde, aparece en zonas higro-turbosas. 

En la Comunidad Autónoma, el problema principal se centra en la pérdida de hábitat 

debido a su alteración, reducción y sustitución por usos agrícolas y forestales. 

 

En el área de estudio se encuentra asociada a la presencia de vegetación de ribera y a 

prados y cultivos. 

 

Rana patilarga (Rana iberica) 

 

Endemismo ibérico de origen occidental, de repartición reducida. Sus observaciones se 

sitúan desde 60m. de altitud hasta 450m., siendo el valor medio de 234,3m. Su presencia 

es claramente puntual en el territorio: en la región noroccidental parece ser más frecuente 

mientras que en la región noroccidental su presencia es bastante más reducida. Todas 

las poblaciones se sitúan en la vertiente cantábrica, a excepción de una observación en 

Guipuzcoa y de las del Monte Gorbea e inmediaciones. 

 

Esta especie ha sido siempre observada en los cursos de agua; suele ser de carácter 

secundario y no parece existir una relación entre el hábitat terrestre y la especie que 

pueda determinar su presencia o ausencia. 

 

Por lo que respecta a la situación actual de la especie en el territorio vasco, parece ser 

que el estatus actual obedece más a factores de tipo ecológico que a una presión 

humana. En cualquier caso, su situación es de extremada fragilidad. 

 

Zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis) 

 

El carácter de esta especie es invernante. En la Comunidad Autónoma del País Vasco se 

distribuye tanto en la costa, donde es raro, como en el embalse de Ullibarri. Cría en 

España principalmente en el Sur, extendiéndose su área de distribución mundial por 

Eurasia, Norteamérica y África del Sur. 
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Con respecto a la población, su tamaño es muy escaso en la costa, con 1 ó 2 individuos 

observados en Txingudi, siendo más común en Ullibarri, con cifras máximas de invernada 

de 33 ejemplares en 1996.  

 

En toda España, los recuentos de invernantes dan cifras de unos pocos centenares, 

mientras que el tamaño de la población nidificante no está debidamente establecido. La 

población europea es de al menos 39.000 parejas. 

 

Se señalan como principales amenazas la transformación del hábitat, la predación y las 

molestias humanas, todas ellas en relación a la época de nidificación. Como invernante 

no parece afrontar problemas de especial consideración. 

 

Su hábitat en la Comunidad Autónoma se encuentra en estuarios y grandes embalses, de 

acuerdo con su preferencia invernal por zonas costeras protegidas y extensos humedales 

interiores. Como nidificante ocupa humedales de variada naturaleza. 

 

Especies raras 

 

Pagaza piconegra (Gelochelidon nilótica) 

 

Esta especie presenta un carácter de distribución migrante raro e invernante ocasional. 

 

En la Comunidad Autónoma del País Vasco, las observaciones se han realizado a lo 

largo de la costa, sobre todo en el Abra de Bilbao, en los períodos migratorios de abril 

mayo y septiembre-octubre, además de algún ocasional invernante. Se señalan 2 

registros de la especie en Gipuzkoa, y un mínimo de 7 en el Abra. En España, se 

reproduce de modo localizado, principalmente en la mitad sur, e inverna en muy escaso 

número. En Europa, nidifica sólo en el entorno mediterráneo y del mar Negro, además de 

alguna colonia aislada en Dinamarca y Alemania, dispersándose después de la cría e 

invernando en el continente africano. La especie cría de modo discontinuo por los cinco 

continentes. 

 

En cuanto a su población, en España, da la cifra de 1.869 parejas reproductoras, 

mientras que en toda Europa existen entre 6.800 y 16.000. 
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La regresión de la especie se atribuye a la pérdida de hábitat, efecto de los plaguicidas, 

predación, y molestias humanas en las colonias de cría. La especie ha disminuido 

sustancialmente en España y el conjunto de Europa desde finales del siglo pasado, y 

este descenso poblacional continúa en los últimos años. 

 

El hábitat relacionado corresponde principalmente ha costero en la Comunidad 

Autónoma, principalmente en estuarios. Cría en deltas, estuarios, marismas y lagunas, 

observándose en hábitats más variados fuera de la época de nidificación. 

 

Halcón peregrino (Falco peregrinus) 

 

Extendido por todo el mundo, salvo centro y Sudamérica, por todo tipo de zonas 

climáticas. Ha sufrido una fuerte represión en Europa, regresión debida a los pesticidas 

agrícolas. Hoy en día parece estabilizado o en cierta recuperación. Repartido por la 

mayor parte de Iberia, con zonas en que es bastante común. Migrador parcial, se observa 

más escaso en paso otoñal por octubre y noviembre. Se afinca en cortados y cantiles 

rocosos de nuestras zonas montañosas, foces fluviales y acantilados de la costa. 

 

Aparece en las tres zonas de la CAPV con cierta regularidad, a lo largo de la línea 

costera y bordes de macizos montañosos. 

 

Se cree que un control más efectivo de la actividad cinegética junto a una protección 

eficaz de cantiles y roquedos puede hacer que esta población no solo se mantenga, sino 

que aumente. 

 

Especies vulnerables 

 

Pez espinoso (Gasterosteus aculeatus) 

 

Es una especie íctica de pequeño tamaño de cuerpo fusiforme y dotado de placas 

dérmicas en lugar de escamas. Aunque ampliamente distribuido por el Atlántico, se 

localiza puntualmente en la Península, en su vertiente cantábrica fundamentalmente; en 

la CAPV hay dos núcleos de población, Bizkaia (cuenca del Ibaizabal) y Gipuzkoa 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

67 

(cuenca baja del Bidasoa). En el Gobela se citan estimaciones de entre 2 y 465 

individuos/100m2. 

 

Viven en las zonas bajas de los ríos cerca del punto de influencia mareal, ocupan tramos 

lentos e incluso pequeños embalses o humedales. Se reproducen de primavera a verano. 

 

En peligro de extinción 

 

Carricerín común (Acrocephales schoenobaenus) 

 

Esta especie autóctona y migradora estival, nidifica en carrizales litorales. En general 

nidifica preferentemente en bordes de carrizales y otros tipos de vegetación palustre, 

zonas a menudo salpicadas de sauces y otros arbustos. Aunque ocupa por lo general 

zonas húmedas, puede nidificar a mucha distancia del agua. 

 

Los factores limitantes más importantes son los que afectan al hábitat, principalmente 

destrucción o alteración de carrizales y otros hábitats palustres: incendios y cortas 

durante el periodo reproductor. 

 

La población de la Comunidad Autónoma es extraordinariamente pequeña y reducida a 

unas poquísima localidades. 

 

Especies con planes de gestión 

 

El ámbito de estudio es coincidente con las “Zonas de Distribución Preferente” de la rana 

patilarga (Rana iberica) y el lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi). Aunque cabe 

mencionar que su distribución se cartografía sobre casi toda Bizkaia, a falta de 

determinar con mayor precisión su presencia o no. 

 

Para estas especies existen propuestas del Plan de Gestión, cuyo objetivo genérico es 

eliminar las posibles amenazas, promoviendo la recuperación, conservación y manejo 

adecuado de sus poblaciones, si las hubiera, así como la protección y mantenimiento de 

sus hábitats en el territorio de la CAPV. 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

68 

En el caso de la rana patilarga, la principal amenaza que afecta a esta especie es la 

alteración de su hábitat por la modificación de las condiciones físicas de los cauces 

fluviales (corrección de cursos, retirada de caudales por captación, estabilización de 

márgenes, profundización u otros cambios en el lecho o eliminación de la vegetación de 

ribera). 

Se señala como medida la protección y vigilancia de las cuencas con presencia potencial 

o segura de esta especie, evitando cualquier tipo de intervención en este hábitat que 

puedan provocar efectos negativos en cualquier estadio de la especie. 

 

Respecto al lagarto verdinegro, el principal factor de incidencia negativa, en la CAPV, 

se centra en la pérdida de hábitat natural; destrucción de áreas boscosas y arbustivas, 

sotos fluviales, trampales, setos, linderos, etc. Además, la progresiva simplificación de la 

campiña contribuye a que la disponibilidad de microhábitats disminuya. 

 

Por lo tanto, para asegurar el mantenimiento de la población en su área de distribución, 

se debe preservar el tipo de hábitat utilizado por la especie y reducir las presiones y usos 

a que puedan estar sometidos. 

 

En todo caso, se deberá prestar atención a las zonas de campiña, en el caso del lagarto 

verdinegro, y a las zonas en torno a los cursos de agua en el de la rana patilarga. 

 

También se ha considerado el Plan de Gestión del Visón Europeo (Decreto Foral de la 

Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio), especie potencialmente probable en el área 

de estudio. 

 

Este plan tiene como objetivo primordial la recuperación de la especie, pues el riesgo de 

extinción es inmediato si no se toman medidas para conservar y, sobre todo, mejorar su 

situación actual. Además, fija las siguientes directrices generales: 

 

 Conservación y mejora activa de los cauces fluviales de Bizkaia. 

 Control del visón americano. 

 Control de las actividades ilegales. 

 Adecuación de las obras de ingeniería en el ámbito de aplicación del Plan de 

Gestión. 
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 Potenciación del trasvase de conocimientos hacia la sociedad. 

 Consecución de estudios dirigidos a verificar el funcionamiento de los planes de 

gestión. 

 Desarrollo de estudios puntuales en facetas desconocidas o insuficientemente 

conocidas de la biología de las especie. 

 

En base a éstas, cualquier plan o proyecto con repercusión apreciable, directa o indirecta, 

sobre la conservación o recuperación de la especie en las áreas de interés especial, ya 

se individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, deberá ser sometido 

a informe preceptivo del Departamento de Agricultura, quién velará por una adecuada 

evaluación de sus repercusiones sobre los objetivos del presente Plan de Gestión. Dicha 

evaluación contemplará, entre otros aspectos, las posibles afecciones a la especie, a la 

calidad de las aguas y de hábitat, determinando, en función de su afección previsible, las 

fechas óptimas para su ejecución, estableciendo como período crítico para la 

reproducción de la especie el comprendido entre el 15 de marzo y el 31 de julio (Art.10). 

 

Además, los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico asegurarán la 

preservación, mantenimiento o recuperación de los hábitats del visón europeo, 

justificando los casos en que se necesario limitarlos (Art. 12). 

 

Del mismo modo, se ha tenido en cuenta también el Plan de Gestión del Espinoso 

(Decreto Foral 186/2008, de 9 de diciembre). Este Plan señala como Área de interés 

especial el curso del Gobela, incluyendo el humedal de Bolue, donde, de producirse 

actuaciones, requerirán Informe preceptivo del Departamento de Agricultura. Se prohíbe 

expresamente cualquier actuación no autorizada con objeto de darles muerte, capturarlos 

o destruir sus hábitats. Las principales amenazas citadas son la contaminación y 

descenso de calidad del agua, desecación de las zonas húmedas, alteración de la 

morfología de los cauces y el régimen del caudal, destrucción de la cobertura vegetal e 

introducción de especies exóticas. 

 

Por ello, los objetivos de este Plan promueven la recuperación y mantenimiento de los 

hábitats del espinoso y un control estricto sobre la introducción de especies exóticas. 
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Desde el Plan se establecen diversas medidas para paliar o bien evitar las amenazas 

descritas: 

 

 Control y mejora de la calidad de las aguas en las Áreas de especial interés del 

espinoso, promoviendo la realización prioritaria de labores de saneamiento y 

depuración de aguas residuales. 

 Evitar la desecación de los humedales. 

 Evitar las purgas de fondo de los embalses aguas arriba de estas Áreas de 

interés, especialmente en el periodo reproductor entre abril y agosto. 

 Evitar alteraciones físicas de los cauces (encauzamientos). 

 En los proyectos de actuaciones con potenciales efectos sobre el espinoso que 

vayan a afectar a Áreas de interés se preverán medidas protectoras que permitan 

la viabilidad de estas poblaciones. 

 Recuperación de cauces y orillas. 

 Evitar introducción de especies alóctonas. 

 

Por último, cabe señalar que desde 2006, año en el cual se detectó un severo descenso 

poblacional de sapo corredor (Bufo calamita) en la playa de Gorrondatxe, el área de 

Medio Ambiente del Ayuntamiento de Getxo, comenzó a trabajar con esta población para 

intentar conocer las causas de este descenso y poner en marcha medidas de gestión que 

impidieran su desaparición. 

 

Por ello, en el año 2007 se comienzan a llevar a cabo las labores de mejora y 

acondicionamiento del hábitat (decapado y desbroce de las zonas húmedas 

preexistentes). Se localizan las zonas de reproducción y de invernada. Se comienzan a 

enumerar las principales amenazas de la población. Se da a conocer la especie, el 

proyecto y el problema a los visitantes y vecinos en general. 

 

Ya en 2008, se tiene constancia del incremento poblacional de la especie en la playa.  

 

En años posteriores se mantienen las labores de protección y en 2011 se comienza a 

llevar a cabo una monitorización de la población y se decide cerrar las charcas de 

dispersión con un vallado frágil, pero que no permita el acceso a las mismas. 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

71 

El seguimiento de esta población ha ido revelando que la población de sapo corredor se 

ha incrementado notablemente. 

 

RED DE CORREDORES ECOLÓGICOS 

 

La Red de Corredores Ecológicos de la CAPV (espacios propuestos para la Red Natura 

2000) tiene como objetivo gestionar el conjunto de los elementos del paisaje que mejoren 

la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies 

silvestres, tal y como recomienda en su artículo 10 la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 

de 21 de mayo de 1992. 

 

El establecimiento de estos corredores es un compromiso recogido en el Programa 

Marco Ambiental 2007-2010 de la CAPV, dentro de la meta de protección de la 

Naturaleza y Biodiversidad. 

 

En el área de estudio, no se identifica ningún elemento de la Red de Corredores 

Ecológicos de la CAPV. 

 

PAISAJE 

 

El municipio de Getxo (Bizkaia), forma parte del Área Funcional de Bilbao Metropolitano y 

limita al nordeste con Sopelana, al este con Berango y Erandio, al sureste con Leioa y 

con el mar y la ría de Bilbao en su tramo final en el resto de sus lindes.  

 

Debido a su conexión con el mar, su paisaje se halla consecuentemente muy influido por 

éste, destacando sus playas, acantilados y puerto de ocio (puerto deportivo). 

Prácticamente todo su límite costero se encuentra dentro de los paisajes marítimos 

catalogados, destacando la zona de Punta Galea-Barrika. 

 

Se trata de un municipio densamente urbanizado, sus barrios Santa Mª de Getxo, 

Algorta, Las Arenas, Neguri y Romo forman un continuo urbano que abarca gran parte 

del suelo municipal, dejando libre de urbanización únicamente los suelos situados más al 

norte, en segunda línea litoral, junto a los acantilados.  
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Estos espacios se componen de un mosaico agrario de prados y parcelas con cierto nivel 

de antropización e influencia urbana. 

 

El municipio presenta una forma atípica e irregular, con una estrecha franja que 

desciende pegada a la costa, que se va haciendo más estrecha a medida que 

descendemos hacia el S, para adentrarse tímidamente hacia el interior por la zona 

recorrida por el arroyo del Bolue y la vega de Martiartu, quedando configurado como una 

T tumbada. 

 

En su límite N, es decir desde Punta Galea hasta alcanzar el municipio de Berango y 

Sopelana, aparece dominado por abruptos acantilados de altitudes comprendidas entre 

los 80 a 90 metros de las cotas más altas, para ir descendiendo según nos alejamos 

hacia el E. Al tratarse de un área muy cercana a la costa en toda su extensión, no se 

perciben elementos orográficos muy reseñables, así la cota más alta se encuentra en el 

valle del Bolue (alrededor de los 125 m.) en la zona de Errotaetxe, que se encuentra 

surcado por una serie de arroyos tributarios del Gobela. 

 

Continuando con el litoral, nos encontramos con una línea de costa muy abrupta, en la 

que los verticales acantilados de calizas arenosas y margas arcillosas dominan la zona 

que limita con el mar. Esta línea de acantilados tan sólo se ve entrecortada por algunas 

zonas de playa. De oeste a este podemos nombrar las siguientes playas pertenecientes 

al municipio: Ereaga, Arrigunaga, Túnel Boca, Azkorri y La Salvaje. 

 

El difícil acceso y el encontrarse rodeados de acantilados flyschoides de buzamiento muy 

vertical son los elementos que caracterizan a las playas de Getxo. En una breve 

descripción de las playas de Arrigunaga y Ereaga cabría señalar que se encuentran 

resguardadas al abrigo del Abra, que quedarán más protegidas del oleaje.  

 

Las otras dos playas de entidad, la de Azkorri o Gorrondatxe, y La Salvaje o Barinatxe, 

son abiertas al mar, siendo el efecto del oleaje más notorio. Ambas se encuentran 

seguidas la una de la otra, pero separadas por la abrupta Punta de Azkorri. La de Azkorri, 

con una longitud de 810 m., presenta una arena gruesa con unas comunidades de 

vegetación dunar de alto interés botánico, mientras que La Salvaje, con una longitud 

inferior, 660 m., es asimismo de arena y cuenta también con dunas dignas de preservar. 
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Entre Punta Galea y Punta de Azkorri viene a situarse la playa de Túnel Boca. En esta 

playa viene a desembocar un enorme colector. 

 

Por su ubicación geográfica, Getxo recae sobre las cuencas visuales de Sopelana en su 

extremo oriental más norteño; Getxo, cuya cuenca es predominante y abarca todo el 

grueso municipal; Goierri, en el extremo interior más oriental y Barakaldo, en su parte sur. 

 

Destacan los espacios de paisaje marítimo catalogado denominados “Punta-Galea-

Barrika” y “Getxo” que comprenden gran parte de la zona costera del municipio como 

puede verse en la información cartográfica (plano nº 14).  

 

En Getxo destacan dos hitos paisajísticos: el Puente de Bizkaia (Puente Colgante) y el 

Molino de Haixerrota. 

 

CALIDAD DEL AIRE 

 

Getxo cuenta con las siguientes estaciones de la Red de Calidad del Aire : Algorta 

(BBIZI2), Getxo (Trinitarios) y Santa Ana pertenecientes a la zona del Bajo Nervión.  

 

El porcentaje de días con calidad del aire “buena” o “admisible” registrados en Getxo en 

el periodo 2005-2013 según los datos del Gobierno Vasco oscila entre el 86,3% en 2006 

hasta el 99,5% en 2013, por lo que se deduce que la calidad del aire en el municipio 

mantiene niveles aceptables. 

 

SITUACIÓN FÓNICA Y ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

 

El marco legislativo para la evolución y gestión del ruido se establece principalmente por 

la Directiva Europea 2002/49/CE y la Ley 37/2003 del Ruido, desarrollada por el RD 

1513/2005, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, y el RD 1367/2007 en la 

relación a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
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Gran parte del municipio entra dentro de la zona de servidumbre acústica de carreteras 

de la DFB (2013). Se identifican como principales emisores de ruido las carreteras BI-

637, BI.3737 y BI-3730, cuyo análisis determina que en conjunto pueden estar afectando 

con niveles de entre 65 y 75 dB(A) a un número aproximado de 1.100 habitantes y unas 

300 viviendas. 

 

Según los datos elaborados por la DFB con respecto a los niveles sonoros producidos 

por las carreteras de Bizkaia (2014), Getxo presenta los siguientes resultados: 

 

Imagen 6.e: Niveles sonoros carreteras Leq día 
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Imagen 6.f: Niveles sonoros carreteras Leq tarde 
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Imagen 6.g: Niveles sonoros carreteras Leq noche 

 

Además, el término municipal de Getxo se encuentra afectado por el ruido emitido por el 

Metro de Bilbao según se refleja en las siguientes imágenes: 
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Imagen 6.h: Niveles sonoros metro Leq día 
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Imagen 6.i: Niveles sonoros metro Leq tarde 
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Imagen 6.j: Niveles sonoros metro Leq noche 

 

Por otro lado, el Ayuntamiento de Getxo se encuentra realizando el mapa de ruido y la 

zonificación acústica del municipio. A continuación se expone la propuesta de 

zonificación elaborada: 
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Imagen 6.k: Propuesta de zonificación acústica 
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En la cartografía adjunta al presente documento se ha elaborado un plano sobre la 

situación acústica (plano nº16). En él queda delimitada la Zona de Servidumbre Acústica 

de las carreteras forales de Bizkaia (O.F.4523/2013). También quedan reflejadas las 

isófonas de 50 dB de las carreteras y del metro. 

 

El Decreto 213/2012 exige a todos los futuros desarrollos, y no sólo los incluidos en la 

ZSA, la incorporación de un Estudio de Impacto Acústico, con el fin de justificar el 

cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, para poder 

ejecutarse. 

 

En los futuros desarrollos incluidos dentro de la ZSA, además de la realización del 

correspondiente Estudio de Impacto Acústico, será necesario que la Administración Local 

remita la documentación relativa al estudio acústico al Departamento de Obras Públicas y 

Transportes de la Diputación Foral de Bizkaia, para que emita informe preceptivo. 

 

MEDIO SOCIOECONOMICO 

 

Población y estructura económica 

 

En 1991 había una población de 79.739 habitantes con tamaño familiar de 3,46. Los 

siguientes 11 años aumentó la población hasta llegar a 84.714 habitantes. Desde 

entonces la población viene descendiendo siendo a principios de año 2014 la población 

de 80342 y un TMF de 2,75.   

 

Algorta concentra el 48,8% de la población total, Las Arenas el 33,6% y Andra Mari el 

restante 17,6% del total de la población.  

 

En el periodo 1999-2013, Getxo ha perdido el 34,6% de la población entre 10 y 30 años. 

En concreto, 9.041 personas. 

 

El 20,3% de la población de Getxo tiene 65 y más años.  

 

La población emigrante representa el 6,8%. 
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En 2010, en Getxo había 33.233 personas ocupadas, lo que significa un 41,3% de la 

población total del municipio. La población ocupada en Getxo se ha incrementado en 9 

puntos respecto a las cifras de 1996. Sin embargo, entre 2006 y 2010 se ha reducido en 

casi 2.200 el número de personas ocupadas. La tasa de paro en Getxo se situaba en el 

tercer trimestre de 2012 en el 12,5%. 

 

El PIB per cápita de Getxo en 2008 (último dato disponible) se situaba en los 16.260 

euros, ha incrementado un 40% entre 2000 y 2008.  

 

La estructura productiva del municipio de Getxo está absolutamente marcada por el 

importantísimo peso del sector servicios.  

 

Así, el 87,3% de la riqueza generada en Getxo procede de este sector. De hecho, Getxo, 

junto con Arama (Gipuzkoa; 210 habitantes en 2010) es el municipio vasco con una 

mayor especialización en el sector servicios, por encima de municipios como Donostia 

(85,3%) o Bilbao (85,1%).  

 

Getxo es el municipio vasco de más de 1.200 habitantes con mayor renta personal media 

disponible con 26.851 euros en 2009.  

 

En el periodo 2001-2009, la renta personal media en Getxo se ha incrementado en algo 

más de un 50%.  

 

Por tipo de renta, destaca en Getxo la importante proporción de renta procedente de 

rentas del capital (17,3%).    

 

Según los resultados de la Encuesta a Hogares, realizada en 2009 en el marco del 

Estudio Socioeconómico previo a la revisión del PGOU de Getxo, se observa cómo en 

2009 casi 8 de cada 10 getxotarras trabaja fuera del municipio; sólo el 23% de las y los 

getxotarras desarrolla su actividad profesional en Getxo.  

 

Del resto de getxotarras ocupados, casi un 30% se desplaza a trabajar a Bilbao (28,8%) 

y, en menor medida, a Erandio-Leioa (10,3%), Margen Izquierda (9,9%) y Uribe Kosta 

Mungia (6,2%). 
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El 37% del empleo que se genera en Getxo es cubierto por getxotarras.  

 

El tamaño de las empresas getxotarras se corresponde fundamentalmente con el de a 

micropyme. 

 

Los 6.482 establecimientos que se localizan en Getxo generaban en 2012 un total de 

18.664 empleos, lo que supone un incremento del 17,1% respecto a las cifras de 2000.  

 

Por sectores, el comercio, transporte y hostelería, las actividades profesionales y la Adm. 

Pública, educación y sanidad concentran la mayor parte del empleo generado en el 

municipio.   

 

El 35% del empleo total generado se concentra en establecimientos de entre 0 y 2 

trabajadores, mientras que casi el 23% lo hace en las 34 empresas existentes de más de 

50 trabajadores. 

 

Getxo tiene vigente el PGOU desde 2001 como se  menciona en anteriores apartados de 

este documento. 

 

Tiene una superficie de suelo urbano de 5,5 Km2, con una oferta de 3800 viviendas (2900 

en unidades de ejecución); un suelo urbanizable de 250,9 hectáreas con 141,38 

hectáreas para uso residencial y una oferta de 2213 viviendas (con densidades de 9 viv/h 

y 30 viv/h) y 17,81 hectáreas para parque empresarial.  

 

En el suelo urbano se han ejecutado 1721 viviendas; el suelo urbanizable no ha sido 

desarrollado y el suelo no urbanizable está todo el protegido por el PTS del Litoral, por el 

PTS de Zonas Húmedas y el PTS Agroforestal. 

 

Las principales infraestructuras del municipio se reflejan en el plano nº 17, donde 

destacan la red de carreteras y el metro. 
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Patrimonio 

 

Sobre patrimonio cultural en Getxo existen diversas órdenes y resoluciones que protegen: 

 

 ORDEN 1993 del 13 de septiembre protección de la CASA AMOROTOENA 

 ORDEN 1994 del 26 de julio, incoación de expediente de estación bombeadora y 

mala kates 

 RESOLUCION 1997 5 de mayo, para las Zonas de Presunción Arqueológica 

 DECRETO 2001-89  para la protección del Área Singularizada de Getxo. 

 ORDEN 2001 del 3 de octubre, protección de Andramari Elisa 

 DECRETO 2003-108  para protección del Puente Colgante  

 ORDEN 2007 del 14 de junio, protección del edificio Harino Panadera 

 

Señalar que se viene manteniendo una relación continuada con el Centro de Patrimonio 

de Gobierno Vasco para la  revisión del PGOU.  

 

En la cartografía adjunta (plano nº17) se representan diferentes elementos patrimoniales 

como fuentes, molinos y faros, entendiendo que en el documento urbanístico se realiza 

un inventario exhaustivo de los edificios patrimoniales 
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7. UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS, 
VALORACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL Y 
CAPACIDAD DE USO (Anexo II ‘f’ del D/211/2012)  

 
Dentro del término municipal de Getxo se localizan las siguientes unidades ambientales 

homogéneas: 

 

ACANTILADO EN DOMINIO LITORAL; COSTA; ENTORNO ONDULADO 

 

Comprende la estrecha franja de terreno del litoral vasco que configuran los cantiles 

rocosos abruptos situados junto al mar. En Getxo, esta unidad de paisaje se localiza al 

norte del territorio, bordeando la costa del municipio, recorriendo Azkorri, desde la playa 

de La Salvaje, por toda la Galea, hasta llegar a los acantilados de Aixerrota. 

A menudo, la poca cobertura vegetal en las zonas más abruptas y expuestas a la 

influencia marina constituye una de sus peculiaridades más destacadas. 

 

En la línea de costa vasca predominan los acantilados, que presentan distintos aspectos 

según la litología de la zona. Podemos diferenciar las formaciones del flisch costero, 

marcadamente estratificado, con las capas generalmente en disposición vertical o 

subvertical. Menos generalizados que los anteriores, pero marcando un claro contraste 

de color y textura con el resto, distinguimos los cantiles rocosos que configuran los 

afloramientos de calizas masivas; la roca aparece compacta y con tonalidades claras. 

 

En ocasiones, pueden aparecer grandes bloques a pie del acantilado desmantelados por 

la erosión marina, o bien, una rasa mareal que se extiende mar adentro. 

 

La capacidad de uso de esta unidad es nula para usos urbanísticos. Estas zonas deben 

destinarse a su conservación.  
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AGRARIO CON DOMINIO DE PRADOS Y CULTIVOS ATLANTICOS SOBRE FONDO 

ONDULADO Y PIES DE VERTIENTE. DOMINIO FLUVIAL. 

 

Se trata de paisajes agrarios asociados a los fondos de valle y a depresiones con un 

suave relieve interno, donde predominan los pastos siempre verdes y en los lugares más 

adecuados aparecen algunas tierras de labor. Esta unidad de paisaje se puede encontrar 

en el valle al sureste del municipio de Getxo coincidiendo con el paso del río Bolue. 

 

Están marcados por un fuerte componente lineal al estar asociados al trazo fluvial, muy 

acentuado en los valles en “V”. Está característica se ve reforzada por diferentes 

elementos lineales asociados (vegetación de ribera, las carreteras, los tendidos 

eléctricos…) que configuran unos paisajes agrarios “en pasillo”. 

 

El grado de urbanización suele ser poco relevante, con un doblamiento disperso 

(caseríos y pequeños barrios). Pero se incrementa notablemente en los tramos de fondos 

y depresiones más amplios y próximos a grandes núcleos urbanos o principales vías de 

comunicación, donde se asientan poblaciones, naves industriales dispersas, carreteras… 

produciéndose procesos de reurbanización. 

 

La capacidad de uso propiciada para esta unidad es el aprovechamiento de los recursos 

primarios. También pueden ser admisibles con las medidas correctoras pertinentes las 

infraestructuras. Los usos edificatorios deberán estar apoyados en los núcleos 

preexistentes o vinculados a las explotaciones. 

 

MATORRAL SOBRE LADERAS E INTERFLUVIOS ALOMADOS. DOMINIO FLUVIAL 

 

Esta unidad de paisaje se encuentra al sureste del municipio de Getxo, coincidiendo con 

la elevación de las curvas de nivel del valle anteriormente mencionado, en donde se 

encuentra la unidad “Agrario con dominio de pastos y cultivos atlánticos sobre fondo 

ondulado y pies de vertiente en dominio fluvial”, en este caso, del río Bolue. En este 

grupo se incluye una gran variedad de tipos de matorral, como son: brezal, argomal, 

helechal, brezal subcantábrico, prebrezal subcantábrico y brezal mediterráneo con Erica 

scoparia y/o Arbutus unedo. 
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Se distribuyen a lo largo de todo el País Vasco en las laderas de cadenas montañosas o 

cerros, allí donde la vegetación arbórea ha desaparecido. 

 

Se trata de una vegetación muy resistente a las acción humana, al fuego o a las 

inclemencias climatológicas; es por ello que no posee una distribución geográfica clara y 

así, nos la podemos encontrar al pie de laderas o en los pisos altos de las mismas. 

 

Se puede instalar en aquellos lugares donde por defecto de la erosión, el terreno queda 

cubierto por suelos someros, pudiéndose desarrollar incluso a modo de minúsculos 

retazos vivos sobre los roquedos inertes. Paisajísticamente, esta unidad visual es muy 

importante al aparecer como una discontinuidad visual con respecto a los bosques de 

frondosas o repoblaciones que los rodean quedando reflejada por cambios de color, 

densidad de follaje, volumen y textura. En general se hacen muy visibles por su posición 

en laderas, que generalmente son de gran intrusión visual por permanecer frontales al eje 

de visión del observador que se encuentra en los fondos de valle. 

 

Este tipo de vegetación se ve afectada por una ganadería esquilmadora que no permite 

su evolución a series más avanzadas de la sucesión. 

 

La capacidad de uso de esta unidad esta relacionada con las prácticas agrarias. 

 

MOSAICO MIXTO EN DOMINIO FLUVIAL; LADERAS E INTERFLUVIOS ALOMADOS; 

ENTORNO ONDULADO 

 

Esta unidad de paisaje se encuentra al sureste del municipio de Getxo, en los 

alrededores de Larranazubi y la cantera de Aurrera Harrobi. Se han encuadrado en esta 

categoría diversos mosaicos que constan de teselas de muy diferentes tipos (arbolado, 

matorrales, prados, roquedos, plantaciones forestales...). 

 

Se trata de mosaicos de aspecto muy variable que representan a menudo situaciones de 

transición entre tipos paisajísticos bien caracterizados. Pueden ser transiciones tanto en 

sentido estrictamente espacial como en un sentido dinámico (zonas que se someten a un 

cambio parcial de usos que queda sobre impuesto a uno previo).  
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El primer caso se da, por ejemplo, en algunas zonas de contacto entre los dominios 

fluvial y kárstico, mientras que un ejemplo de la segunda situación son los mosaicos de 

prados, matorrales y plantaciones forestales que se configuran en zonas de montaña 

sometidas parcialmente a abandono. 

 

En cuanto a la capacidad de uso de esta unidad se presenta como adecuada el 

mantenimiento del patrimonio natural y según su situación para actuaciones de mejora de 

su calidad. 

 

MOSAICO PERIURBANO SOBRE LADERAS E INTERFLUVIOS ALOMADOS. 

DOMINIO FLUVIAL 

 

Esta unidad de paisaje se encuentra al Norte del municipio, entre las gasolineras de 

Getxo y el inicio del término municipal de Berango, cerca del Barrio de Kurtze. Junto a los 

cascos urbanos aparecen en ocasiones áreas con un uso del suelo mixto, 

superponiéndose sobre los paisajes rurales, elementos típicamente urbanos 

(equipamientos, edificios de viviendas…) así como otros directamente relacionados con 

el metabolismo urbano (escombreras, huertos de ocio, talleres, subestaciones 

eléctricas…) 

 

Los mosaicos periurbanos componen notablemente variables, pero bien caracterizados 

por esa superposición, casi siempre discordante, de elementos rurales y urbanos. 

 

A veces, pequeños islotes forestales pueden quedar integrados en estos mosaicos 

generando más complejidad a esta unidad. 

 

Las laderas que se extienden hacia el este de la ciudad de Bilbao son un buen ejemplo 

de estos tipos de mosaico periurbanos de los que sin embargo pueden encontrase 

versiones más modestas en el extrarradio de poblaciones como Pasaia, Lekeitio, etc. 

 

La capacidad de uso de esta unidad se corresponde con las actuaciones de los espacios 

periurbanos con posibilidades de urbanización adoptando las medidas de integración 

ambiental correspondientes. 
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PLANTACIONES FORESTALES EN DOMINIO FLUVIAL; LADERAS E INTERFLUVIOS 

ALOMADOS; ENTORNO ONDULADO 

 

Esta unidad de paisaje se encuentra al sureste del municipio de Getxo, en las 

inmediaciones de Kukullaga (Berango). 

 

Las plantaciones presentan un aspecto muy homogéneo, ya que casi siempre están 

compuesta por individuos de la misma especie y edad. Los paisajes que componen, sin 

embargo, pueden variar desde la homogeneidad más absoluta a un caótico mosaico de 

parcelas de colores y texturas muy diferentes, que se encuentran en las distintas etapas 

del ciclo productivo forestal. Así, aparecen parcelas desarboladas, recién taladas; 

parcelas ya aradas y preparadas para la plantación en las que destaca la densa red de 

pistas en "zig-zas" utilizada por la maquinaria; parcelas con pies aún jóvenes en las que 

crecen helechos y matas; parcelas con los individuos ya de buen porte en las que domina 

el verde oscuro de las copas de las coníferas. Las parcelas quemadas por los incendios 

recientes abundan tanto en algunas zonas que bien pueden considerarse una categoría 

más dentro de este mosaico que se dibuja en las plantaciones forestales. 

 

Las lindes entre parcelas suelen ser rectilíneas, lo que contribuye a crear una sensación 

de contraste entre tierras que se encuentran en diferentes estados. Al contrario de lo que 

suele ocurrir en los paisajes agrarios tradicionales, los límites entre las parcelas 

forestales recorren las laderas siguiendo trazados con un escaso significado ambiental, 

escasamente coherentes con las particularidades del relieve sobre el que se asienta la 

plantación. Esta falta de coherencia entre el relieve y las parcelas transmite al observador 

una sensación nítida de falta de armonía entre los elementos del paisaje. 

 

Esta falta de armonía adquiere su máxima expresión en las plantaciones en franjas que 

se han realizado en algunas zonas alternando diversas especies forestales. 

 

Generalmente se han utilizado Pinus radiata y Chamaecyparis lawsoniana y, en 

ocasiones, alguna frondosa. 
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Las plantaciones forestales de la vertiente: atlántica son en su gran mayoría monocultivos 

de pino de Monterrey (Pinus radiata), una conífera procedente de la costa californiana de 

porte regular, cónico, copa aguda y troce recto y oscuro. 

 

Desde el exterior, el pinar adulto de pino de Monterrey presenta un aspecto denso y 

uniforme, sin embargo al penetrar en él puede apreciarse que se trata de bosques 

bastante abiertos, con un sotobosque bien desarrollado, dominado generalmente por el 

helecho común. 

 

Dado que las plantaciones se realizan en la mayoría de los casos con especies 

perennifolias, su aspecto no sufre una variación estacional apreciable. 

 

La capacidad de uso de esta unidad se dirige hacia la actividad forestal en sus dos 

vertientes de explotación y de conservación de la masa forestal. 

 

PLAYAS Y ARENALES COSTEROS EN DOMINIO LITORAL. COSTAS. ENTORNO 

ONDULADO 

 

En el accidentado litoral vasco destacan los depósitos arenosos que en zonas de 

desembocadura o pequeñas ensenadas limitadas por salientes acantilados configuran las 

playas. En el caso de Getxo, corresponden a las playas de Las Arenas, Ereaga, Azkorri, y 

la zona oeste de La Salvaje. Debido al influjo mareal las playas vascas presentan la 

peculiaridad de una oscilación de tamaño ostensible. 

 

Por la extensión que ocupan en la acantilada costa vasca, la importancia relativa de las 

playas y arenales costeros es más bien escasa, pero su presencia enriquece la 

diversidad paisajística del litoral marcando claros contrates entre los acantilados que los 

circundan. 

 

Aunque escasamente representados dentro de los arenales costeros cabe destacar las 

formaciones dunares que aparecen en algunas playas. Las dunas ocupan la parte 

posterior de la playa normalmente alcanzando un escaso desarrollo. 
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El uso urbanístico de esta unidad resulta nulo, siendo su capacidad de uso el 

mantenimiento y mejora de la unidad. 

 

UNIDADES SOBRE PLANICIE. DOMINIO LITORAL: AGRARIO CON DOMINIO DE 

PRADOS Y CULTIVOS ATLÁNTICOS EN DOMINIO LITORAL; MATORRAL EN 

DOMINIO LITORAL; PLANTACIONES FORESTALES EN DOMINIO LITORAL; Y 

URBANO EN DOMINIO LITORAL; PLANICIES; ENTORNO ONDULADO 

 

Al Norte del Municipio de Getxo se puede encontrar estas unidades de paisaje de 

dominio litoral. En este apartado se describen las plantaciones forestales, el urbano 

(representado por el campo de golf), los matorrales y el agrario con dominio de pastos y 

cultivos atlánticos sobre planicie. 

 

El aspecto fisionómico que diferencian netamente a estas unidades es su localización 

fisiográfica. Así, las plantaciones forestales, los prados de siega, las manchas de 

matorral..., asentadas sobre la planicie costera de punta Galea. Muestran su singularidad 

por encontrarse en una superficie casi plana, con escasa pendiente, en lugar de su 

localización más generalizada sobre laderas e interfluvios. 

 

Esta superficie, formada por depósitos de arena y una zona rocosa con escaso suelo, 

que se eleva una decena de metros sobre el nivel del mar, marca un carácter 

diferenciador respecto a otras manchas forestales, agrarias o de matorral cartografiadas 

en el territorio. 

 

La capacidad de uso de estas unidades es la continuidad de sus características o en su 

caso la mejora ambiental de las mismas. 
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URBANO SOBRE FONDO ONDULADO Y PIES DE VERTIENTES. DOMINIO 

ANTROPOGÉNICO. 

 

Esta unidad de paisaje corresponde a la parte centro y sur del municipio donde se 

encuentran los núcleos de población de los barrios que conforman Getxo. Se 

corresponden generalmente con los núcleos urbanos alargados asentados en valles 

estrechos con escaso fondo y empinadas laderas. Las viviendas tienen un marcado 

componente vertical (edificación en altura) y las calles son estrechas. 

 

En ocasiones aparecen ligadas a núcleos industriales que compiten con las viviendas por 

la escasez de suelos urbanizables. 

 

En esa unidad se da la capacidad de uso urbanizadora con las pertinentes medidas de 

integración paisajística y ambiental. 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

94 

8. PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DE LOS EFECTOS DEL 
PLAN (Anexo II ‘g’ del D/211/2012)  

8.1. DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL CONTROL 
 

Se redacta el Programa de Supervisión cumpliendo con lo estipulado en el Decreto 

211/2012, y lo establecido en el Documento de Referencia emitido por el órgano 

ambiental. 

 

El objeto de un Programa de este tipo, es el de mantener un correcto seguimiento, 

vigilancia y control de los impactos ambientales, así como su corrección. En concreto se 

pueden señalar los siguientes: 

 

 Verificar la correcta ejecución de las actuaciones previstas por el Plan, tanto en 

fase de obras como en explotación, de forma que se cumplan las medidas 

correctoras previstas y sus implicaciones ambientales. 

 

 Comprobar la correspondencia del plan con otros planes, comprobando la 

generación de sinergias y efectos acumulativos ambientales adversos en el 

municipio. 

 

 Comprobar que los impactos generados son los previstos, tanto en magnitud como 

en factores del medio afectados. 

 

 Controlar la eficacia de las medidas correctoras propuestas. 

 

 Articular aquellas otras medidas que se consideren convenientes a la vista de la 

marcha de las actuaciones contempladas y ante la aparición de nuevos impactos 

diferentes a los previstos y asumidos. 

 

El programa debe ser un instrumento de control que verifique la magnitud de los impactos 

negativos previstos y las posibles incidencias no previstas que puedan surgir, tanto 

durante la fase de construcción como durante el desarrollo del planeamiento previsto. 
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Asimismo se detectarán las desviaciones en los efectos supuestos y la efectividad de las 

medidas correctoras adoptadas. En caso necesario, se propondrán y articularán nuevas 

medidas o se modificarán las ya contempladas. De esta forma se cumplirán los objetivos 

señalados, y consecuentemente se minimizarán las alteraciones sobre el medio. 

 

8.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES 
OBJETO DEL SEGUIMIENTO 

 

CONTROL GENERAL 

 

Se tendrán en cuenta los condicionantes dispuestos en la aprobación de planeamiento, 

así como en las autorizaciones pertinentes de los diferentes organismos o 

administraciones con competencia sectorial, así como en las autorizaciones de ámbito 

sectorial, en especial, las consideraciones de los siguientes: 

 

 Departamento de Obras Públicas de la Diputación Foral de Bizkaia 

 Agencia Vasca del Agua 

 Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia 

 Etc. 

 

Además, se controlará la correspondencia, en su caso, de los objetivos ambientales del 

Plan con otros planes, comprobando la generación de sinergias y efectos acumulativos 

ambientales adversos en el municipio, así como el grado de ejecución de las actuaciones 

previstas en el plan y sus implicaciones ambientales. 

 

CONTROL SOBRE LOS RECURSOS NATURALÍSTICOS 

 

Se realizará un seguimiento de los espacios objeto de nuevas obras y actuaciones con el 

fin de controlar la no expansión de vegetación exótica invasora. 

 

Además se realizará un seguimiento para que las revegetaciones se hagan 

correctamente, utilizando especies autóctonas y respetando, en todos los casos posibles, 

la vegetación presente. 
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Se vigilará especialmente el buen tratamiento de las zonas de con vegetación de interés 

naturalístico para proceder a su conservación y/o transplante a las áreas que permita la 

ordenación pormenorizada del sector. 

 

CONTROL SOBRE LAS ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES 

 

Se vigilarán especialmente las actuaciones que incidan sobre la posible aparición de 

puntos de agua, rasgos de interés geológico o aparición de materiales arqueológicos o 

yacimientos desconocidos. 

 

Se vigilará que no se realice junto a los cauces ninguna acción que suponga un riesgo 

durante la fase de obras. Marcando el área o imponiendo, si fuera necesario, algún tipo 

de barrera física. 

 

Posteriormente, se seguirán las consideraciones que realice la Agencia Vasca del Agua 

sobre el tratamiento de los cauces. 

 

CONTROL SOBRE LOS RECURSOS ESTÉTICO-CULTURALES O PAISAJÍSTICOS 

 

Se controlará la correcta ejecución de las medidas destinadas a la integración paisajística 

de las obras en su entorno, de manera que se ajusten al proyecto que en su momento 

sea aprobado. 

 

Se tendrá en cuenta en el desarrollo del proyecto la incidencia que puedan tener los 

edificios y las plataformas en la visibilidad del área. 

 

Se prestará especial atención a la tipología de los edificios en el caso de construcción, 

para que contribuyan, en la medida de lo posible, a mantener la estética del área. 

Se vigilarán los movimientos de tierra ante la aparición de yacimientos, ante los que 

habrá que actuar de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco. 
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CONTROL SOBRE EL CONSUMO DE RECURSOS RENOVABLES O NO 

RENOVABLES 

En la fase de funcionamiento, se fijarán datos cuantitativos y cualitativos necesarios para 

el seguimiento de indicadores de sostenibilidad en relación con la gestión de los residuos, 

el consumo de agua y energía, la iluminación, etc. 

 

CONTROL SOBRE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS Y CONTAMINACIÓN 

 

Se controlará el cumplimiento de las medidas ambientales señaladas al respecto en la 

propia documentación urbanística, así como las medidas incorporadas por el presente 

estudio de ECIA. 

 

Fijación de los datos cuantitativos y cualitativos necesarios para el seguimiento de los 

indicadores de sostenibilidad en relación con la gestión de los residuos, el consumo de 

agua y energía, el ruido, la iluminación urbana, etc. 

 

Controles sobre la inducción de actividades incluidas o no en las previsiones del plan, 

comprobando si se producen impactos no previstos. 

 

Se llevará un control de la contaminación por fuentes de materia y energía. 

 

Se controlará el cumplimiento de las medidas ambientales señaladas al respecto en la 

propia documentación urbanística, así como las medidas incorporadas por el presente 

ISA. 

 

Asimismo, se controlarán las repercusiones respecto al tráfico y los movimientos de tierra 

que se determinen en fases posteriores. 

 

CONTROL SOBRE LA SALUD HUMANA 

 

Para evitar las molestias por polvo producido en la fase de obras, principalmente, a las 

zonas habitadas del entorno, se controlará el riego de las superficies afectadas para 

evitar la emisión de polvo, especialmente durante las épocas climatológicamente más 

secas. 
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Durante la fase de obras, en la que la afección a estos factores es mayor, se procederá a: 

 

 Evitar las obras en período nocturno. En caso de no ser posible el ruido 

producido, en el interior de las viviendas, no superará el LAeq,1min = 30 dBA 

(excluyendo cocinas y baños). 

 

 En cuanto a los niveles de vibración, según norma ISO 2631 parte 2, el índice 

K de percepción vibratoria no superará el nivel K≥10 para lo que se realizará, 

en aquellos casos en los que la vibración sea apreciable, las medidas 

necesarias en la habitación más afectada para verificar su cumplimiento. 

 

Se controlará que se cumplan los plazos establecidos para evitar que la fase de obras se 

alargue más de lo estipulado. 

 

Durante la fase de obras, si se produjera una afección al tráfico rodado en el entorno, se 

controlará la correcta señalización de los cambios que se produzcan en los viales y se 

controlará que se cumplan los plazos para evitar que las molestias se alarguen más de lo 

debido. 

 

CONTROL SOBRE LA PÉRDIDA DE PRODUCTIVIDAD ECOLÓGICA Y AGRARIA 

 

Se vigilará que ni durante la fase de obras ni en la fase de funcionamiento se interfiera en 

las explotaciones agrarias del área de estudio. 

 

CONTROL SOBRE LOS RIESGOS 

 

En caso de indicios de contaminación en el proceso de movimientos de tierras, en 

cumplimiento del artículo 10 de la Ley 1/2005 de Prevención y Corrección de la 

Contaminación del Suelo se deberá comunicar este hecho a la Viceconsejería de Medio 

Ambiente. 
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Asimismo se deberán asumir los criterios de uso del suelo elaborados por la Dirección de 

Aguas del Gobierno Vasco en aquellas zonas que recaen dentro de la mancha de 

inundabilidad del Gobela y de cualquier otro curso fluvial que en el futuro pudieran ser 

objeto de estudio hidrológico. 

 

CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 

 

Se controlará que se cumplan todas las limitaciones y condiciones ambientales de este 

ISA y del Informe Preliminar y Definitivo de Impacto Ambiental que acompañen al mismo. 

 

8.3. DATOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS NECESARIOS 
PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES 

 

Tal y como señala el Documento de Referencia, los siguientes indicadores deberán servir 

para valorar el grado en el que se han tenido en cuenta los objetivos indicados y, en 

consecuencia, el efecto de las propuestas planteadas por la revisión del plan general 

sobre las variables posiblemente afectadas: 

 

Intensidad de artificialización del suelo 

 

a. % superficie de suelo que se clasifica como suelo urbano 

b. % superficie de suelo que se clasifica como suelo urbanizable 

c. % superficie de suelo que se clasifica como suelo no urbanizable 

 

Recuperación de valores ambientales 

 

d. Superficie de hábitats naturales que se han recuperado o mejorado su conservación 

e. Superficie de suelos contaminados recuperados 

f. Longitud de ribera fluvial recuperada 

g. % de superficie calificada como “Especial Protección” 
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Calidad del ambiente 

 

h. Índice de calidad del aire 

i. Índice de calidad de las aguas 

j. Población expuesta a niveles de ruido superiores a los objetivos de calidad acústica 

 

La autoridad responsable en las fases de planeamiento y desarrollo del Plan será el 

Ayuntamiento de Getxo.  

 

Durante las fases de ejecución de los desarrollos de los planes de urbanización 

propuestos deberán actuar como responsables la Dirección de Obra y, en su caso la 

Asistencia Técnica Ambiental contratada al efecto.  

 

8.4. NIVELES LÍMITE O DE REFERENCIA PARA LOS 
PARÁMETROS CUANTIFICABLES 

 
Los niveles límite o de referencia para los parámetros cuantificables que sirvan para 

indicar la magnitud del impacto generado deberán ajustarse a la legislación vigente en el 

momento de ejecutar los trabajos de construcción. 

 

A continuación se recoge un listado de las principales disposiciones en materia de medio 

ambiente aplicables al Plan. 

 

Los niveles límite o de referencia para los parámetros cuantificables que sirvan para 

indicar la magnitud del impacto generado deberán ajustarse a la legislación vigente en el 

momento de ejecutar los trabajos de construcción. 

 

A continuación se recoge un listado de las principales disposiciones en materia de medio 

ambiente aplicables al Plan. 
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Patrimonio natural y biodiversidad 

 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

 Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 REAL DECRETO 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan la 

composición y las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad, se dictan las normas que regulan su funcionamiento y se establecen 

los comités especializados adscritos a la misma. 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para 

Contribuir a Garantizar la Biodiversidad Mediante la Conservación de los Hábitats 

Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres. Sus anexos I, II, III, IV, V y VI  han sido 

derogados por la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres. 

 Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

flora y fauna silvestres. 

 DECRETO LEGISLATIVO 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco. 

 

Aguas 

 

 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 

2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas. 

 Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas. 

 Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. Texto consolidado 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-21490
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10142
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-8228
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-14855
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-27761
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-15063
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21066
http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvvaci/es/bopv2/datos/2014/05/1402158a.shtml
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0060:20090625:ES:PDF
http://www.euskadi.net/bopv2/datos/2006/07/0603752a.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/24/pdfs/A26791-26817.pdf
http://boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-2001-14276
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 Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social. En su artículo 91, ha añadido un nuevo párrafo al apartado 1, del artículo 132 

del texto refundido, en materia de regulación de las sociedades estatales de aguas, 

previendo que las sociedades allí reguladas puedan tener también por objeto la 

adquisición de obras hidráulicas, públicas o privadas, para su integración en sistemas 

hidráulicos. 

 Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 

IPPC. En su disposición final segunda, añade un párrafo al artículo 105.2.a) del texto 

refundido de la Ley de Aguas, sobre vertidos no autorizados, y una disposición 

adicional décima, sobre vertidos a las aguas continentales de cuencas 

intercomunitarias. 

 Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 

social. En su artículo 122, se regula con mayor precisión el contenido, alcance y 

plazos del informe previo municipal a la realización de obras de interés general. En su 

artículo 129 incorpora al derecho español la Directiva 2000/60/CE, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas 

 Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de 

la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril). 

Texto consolidado. 

 Real Decreto 1771/1994, de 5 de agosto, de adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 

administrativo común, de determinados procedimientos administrativos en materia de 

aguas, costas y medio ambiente. 

 Real Decreto 995/2000, de 2 de junio 

 Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo 

 Decisión 2455/2001/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre 

de 2001, por la que se aprueba la lista de sustancias prioritarias en el marco de la 

política de aguas, y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. 

 REAL DECRETO 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen 

jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. DEROGA los arts. 272 y 273 del 

Real Decreto 849/1986. 

http://www.boe.es/boe/dias/2001/12/31/pdfs/A50493-50619.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2002/07/02/pdfs/A23910-23927.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/31/pdfs/A46874-46992.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2000L0060:20090625:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/14/pdfs/A16450-16451.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1986/04/30/pdfs/A15500-15537.pdf
http://boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/act.php?id=BOE-A-1986-10638
http://www.boe.es/boe/dias/1994/08/19/pdfs/A26486-26489.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2000/06/20/pdfs/A21558-21562.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/06/06/pdfs/A22071-22096.pdf
http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2001/l_331/l_33120011215es00010005.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/08/pdfs/A50639-50661.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1986/04/30/pdfs/A15500-15537.pdf
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 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. Traspone la Directiva 

2006/118/CE. 

 Decreto 214/2012, de 16 de octubre por el que se declaran las zonas sensibles en las 

cuencas intracomunitarias y en las aguas marítimas de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco 

 Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente la 

Modificación del Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la 

CAPV. 

 

Calidad del aire y emisiones a la atmósfera 

 

 Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Decreto 833/1975, por el que se desarrolla la Ley 38/1972 de protección del Ambiente 

Atmosférico. Derogado excepto anexo IV para instalaciones grupo C. 

 Ley 3/1998 General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco (Título II, 

Capítulo IV). 

 

Residuos y suelos contaminados 

 

 Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 

2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. Decisión 

de la Comisión, de 16 de enero de 2001, por la que se modifica la Decisión 

2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de residuos 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 

prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, 

de residuos y suelos contaminados 

 ORDEN MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/10/22/pdfs/BOE-A-2009-16772.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_372/l_37220061227es00190031.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_372/l_37220061227es00190031.pdf
http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-0003/es/contenidos/informacion/2012_aprobado_zonas_sensibles/es_docu/index.html
http://www.uragentzia.euskadi.net/contenidos/normativa/legislacion_agua/es_12500/adjuntos/Decreto_449_2013_mod_PTS_Rios.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1643
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1643
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-1643
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19744
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1975-8450
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1975-8450
https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/1998/03/9801344a.shtml
https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/1998/03/9801344a.shtml
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2001D0118:20010216:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2001D0118:20010216:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2001D0118:20010216:ES:PDF
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13046
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-6270
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-6270
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-6270
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-3285
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-3285
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 Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de 

residuos 

 Decisión de la Comisión, de 17 de noviembre de 2000, sobre el cuestionario para los 

Estados miembros acerca de la aplicación de la Directiva 1999/31/CE relativa al 

vertido de residuos 

 Decisión del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los 

criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al 

artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE 

 REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero. Transpone la Directiva 1999/31 

 Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero 

 Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante el depósito en vertedero 

 Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos 

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

 Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de 

caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 

la declaración de suelos contaminados.  

 Guía Técnica de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 LEY 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del 

suelo 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1999L0031:20111213:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1999L0031:20111213:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:298:0024:0026:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:298:0024:0026:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2000:298:0024:0026:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:011:0027:0049:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:011:0027:0049:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:011:0027:0049:ES:PDF
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-1697
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-1697
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-4291
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-4291
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-4291
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-12754
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-12754
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-12754
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2009/03/0901524a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2009/03/0901524a.shtml
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1988-18848
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1988-18848
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-14934
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-14934
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-14934
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1989-26488
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1989-26488
http://www.boe.es/boe/dias/2005/01/18/pdfs/A01833-01843.pdf
http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/suelos/otras_info_suelos/pdf/guia_tecnica_contaminantes_suelo_declaracion_suelos.pdf
http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/suelos/otras_info_suelos/pdf/guia_tecnica_contaminantes_suelo_declaracion_suelos.pdf
http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/suelos/otras_info_suelos/pdf/guia_tecnica_contaminantes_suelo_declaracion_suelos.pdf
http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2015/07/1502935a.shtml
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 Decreto 199/2006, de 10 de octubre, por el que se establece el sistema de 

acreditación de entidades de investigación y recuperación de la calidad del suelo y se 

determina el contenido y alcance de las investigaciones de la calidad del suelo a 

realizar por dichas entidades. 

 DECRETO 165/2008, de 30 de septiembre, de inventario de suelos que soportan o 

han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. 

 

Ruido 

 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas 

 Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones... 

 LEY 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País 

Vasco 

 DECRETO 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco 

 CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 

contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

 CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 

contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

 

Patrimonio cultural 

 

 Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

 Ley 7/1990, de Patrimonio Cultural Vasco. 

http://www.euskadi.net/bopv2/datos/2006/11/0605516a.pdf
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/bopv2/datos/2008/10/0805886a.pdf
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-20976
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-20792
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-20792
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-20792
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18397
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18397
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18397
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9984
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9984
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9984
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-9984
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/1998/03/9801344a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/1998/03/9801344a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/11/1205056a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/11/1205056a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/12/1205930a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/12/1205930a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2013/04/1301755a.shtml
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2013/04/1301755a.shtml
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 Decreto 234/1996, de 8 de octubre, por el que se establece el Régimen para la 

Determinación de las Zonas de Presunción Arqueológica. 

 Decreto 317/2002 sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del Patrimonio 

Urbanizado y Edificado. 

 

Evaluación de impacto ambiental 

 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

 Real Decreto 1131/1988, de 30 de setiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

 DECRETO 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica de planes y programas. 

 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12913
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-1405
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1988-23079
http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-7677
https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2012/11/1205082a.shtml
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9. PROBLABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL 
MEDIO AMBIENTE. SERVICIOS AMBIENTALES 
PRESTADOS POR LOS ECOSISTEMAS (Anexo II ‘h’ 
del D/211/2012)  

9.1. IDENTIFICACIÓN Y PREDICCIÓN DE LOS IMPACTOS PARA 
LAS DIFERENTES ACTUACIONES 

 

En la documentación gráfica del presente documento ha sido elaborado un plano con los 

principales impactos localizables (plano nº23). En la elaboración de esta cartografía se 

han utilizado las actuaciones propuestas por las diferentes alternativas que se desarrollan 

en capítulos posteriores.  

 

En la grafía de los impactos también se puede observar carácter, positivo (+) o negativo y 

su magnitud a tres escalas (poco, medio y alto) dependiendo de las casillas sombreadas. 

 

Para determinar los impactos, las variables ambientales han sido agrupadas según los 

siguientes aspectos generales: 

 

 Recursos naturalísticos–estéticos 

 Zonas ambientalmente sensibles 

 Salud humana 

 Pérdida de productividad ecológica/agraria 

 Inducción de riesgos 

 

Las variables ambientales consideradas han sido las siguientes: 

 Recursos naturalísticos–estéticos: 

o Recursos naturalísticos: 

 Biodiversidad 

 Geodiversidad 

 Vegetación 

 Fauna 

 Hábitats 
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 Conectividad de espacios 

 

o Recursos estéticos: 

 Paisaje 

 

o Recursos no renovables: 

 Suelo 

 

 Zonas ambientalmente sensibles: 

 DPH 

 DPMT 

 Áreas de recarga de acuíferos 

 Áreas de elevado interés naturalístico 

 Patrimonio histórico-artístico 

 

 Salud humana: 

o Salud humana: 

 Ruido 

 Calidad de vida. Movilidad 

 

o Generación de contaminación: 

 Residuos 

 Contaminación atmosférica 

 Contaminación de las aguas 

 

 Pérdida de productividad ecológica-agraria: 

 Pérdida agraria 

 Calidad de los suelos 

 Servicios de los ecosistemas 

 

 Inducción de riesgos: 

 Suelos potencialmente contaminados 

 Erosión  
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 Inundabilidad 

 Geotecnia 

 Cambio climático 

 

Entre los impactos negativos más característicos cabe señalar la ocupación del suelo, la 

afección a espacios de interés naturalístico, la afección a la producción agraria, la 

producción de residuos, el consumo de recursos, el aumento de la contaminación 

atmosférica y la contribución a la movilidad sostenible 

 

Especial mención merece en cuanto a sus efectos ambientales positivos la categorización 

del SNU que se han organizado de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Además, los hábitats naturales de interés comunitario se definen como condicionantes 

superpuestos que establecen la necesidad de respetar los elementos a proteger, sin 

perjuicio de las determinaciones de la calificación de las categorías a las que se 

superponen espacialmente. 

 

Igualmente se considera el condicionante superpuesto del corredor ecológico definido por 

el foro de medioambiente que se describe en capítulos posteriores.  

 

Por otro lado, la magnitud de los impactos negativos depende de las características de 

cada alternativa, existiendo un alto número de posibilidades: desde la nula calificación de 

suelo urbanizable, hasta la clasificación de 118,5 Has de suelo urbanizable.  

 

Por esta razón, y con objeto de no duplicar información se ha optado por describir los 

impactos para cada alternativa en el capítulo de análisis de las alternativas. 
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9.2. SERVICIOS DE LOS ECOSISTEMAS 
 

El concepto de servicios ecosistémicos permite hacer un vinculo explicito entre el estado 

y funcionamiento de los ecosistemas (sistemas ecológicos) y el bienestar humano 

(sistemas sociales), con objeto de contribuir a orientar el rumbo del manejo de la base 

biofísica que debe sustentar el bienestar humano en escenarios de cambio ambiental. 

 

Los servicios de los ecosistemas establecidos para la CAPV se han superpuesto a los 

desarrollos propuestos en las alternativas consideradas por el PGOU que están descritas 

en capítulos posteriores. 

 

En cuanto al servicio de almacenamiento de carbono, todas las alternativas excepto la 

alternativa L4, se encuentran en valores bajo o muy bajo/nulo. En zonas propuestas 

cercanas a la costa de la alternativa L4 se dan niveles altos. 

 

Referente al servicio de contribución a la conservación de la Diversidad Natural de la 

CAPV la situación es similar al servicio anterior que se encuentra con valores medio, bajo 

o muy bajo/nulo para todas las alternativas excepto para la alternativa L4 que se obtienen 

niveles muy altos en la zona costera. En la zona del Gobela donde algunas alternativas 

proponen un SGEL (L3, T2, T2’, T3 y T3’) los niveles de este servicio se cuantifican como 

altos. 

 

El servicio de regulación del ciclo hidrológico de la vertiente atlántica de la CAPV , los 

niveles se calculan entre medio (20-40%) y bajo (<20%) en las zonas donde se proponen 

los desarrollos de las alternativas, salvo en el caso de la alternativa L4 que presenta una 

zona con nivel alto (>40%). 

 

En cuanto al servicio de recreo prácticamente todo el término municipal de Getxo, 

incluidas las zonas donde se proponen las alternativas se consideran con niveles muy 

altos. 
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10. EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES EN LOS 
LUGARES DE LA RED NATURA 2000 (Anexo II ‘i’ del 
D/211/2012)  

 

No existe ninguna zona de la Red Natura 2000 afectada por la revisión del PGOU de 

Getxo. 
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11. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS (Anexo II ‘j’ del 
D/211/2012)  

11.1. MODELOS DE DESARROLLO PLANTEADOS 
 

En el documento de Avance han sido propuestas un total de 7 alternativas. Tres 

alternativas han sido diseñadas por el equipo redactor del PGOU y son las denominadas 

T1, T2 y T3, con sus variantes de T2’ y T3’. 

 

Las otras cuatro alternativas son las propuestas por el grupo del LANTALDE y se han 

identificado como L1, L2, L3 y L4. 

 

En el Avance, para poder dar a conocer el resultado de la calificación global de todas las 

alternativas en la totalidad del término municipal de Getxo, se ha realizado la medición de 

todas las zonas en todas las clases de suelo, ordenadas por zonas públicas y privadas y 

por sus diversos usos característicos y los datos resultantes se han recogido en unas 

tablas detalladas, con resúmenes de su contenido que permiten conocer la calidad 

urbanística de todas y cada una de las alternativas en función del contenido de las 

superficies dotacionales públicas. 

 

A continuación se exponen los datos básicos de cada una de las alternativas. 

 

ALTERNATIVAS TÉCNICAS 

 

Alternativa T1 

 

En esta alternativa se parte de la hipótesis de que se va a producir un decrecimiento 

poblacional de 2.413 habitantes. Por ello se plantea la necesidad de una oferta de 

viviendas de 3.043, de las cuales 2.387 viviendas sería la oferta de nuevas viviendas y 

656 de vivienda vacía a gestionar en alquiler. 

 

Esta alternativa conlleva la colmatación del suelo urbano y una ocupación de suelo de 8 

Has para Actividades Económicas en suelo urbanizable. 
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Además se proponen 2,46 Has de Sistemas Generales de Espacios Libres propuestos en 

suelo urbanizable, que corresponde a 1/3 del Sector. 

 

Alternativas T2 y T2’ 

 

También en este caso se calcula un decrecimiento de la población pero en menor 

cuantía, 1.046 habitantes, por lo que la oferta de viviendas ha de ser mayor, en concreto 

la estimación es en 4.330 viviendas, divididas en 3.674 en oferta de nuevas viviendas y 

656 viviendas, igual que en la alternativa anterior, como vivienda vacía a gestionar en 

alquiler. 

 

Así, además de la colmatación del suelo urbano se propone la ocupación de 39,9 Has de 

suelo (29 Has residencial y 10,9 Has AAEE) en suelo urbanizable. 

 

La propuesta de Sistemas Generales de Espacios Libres en suelo urbanizable es de 

12,58 Has, que corresponde a 1/3 del Sector.. 

 

En estas alternativas, T2 y T2' se mantienen los datos relativos a la calificación global del 

suelo urbano de la alternativa T1 y se definen en suelo urbanizable las superficies de 

nuevos sectores de actividades económicas y de uso predominante residencial. La 

diferencia entre las dos alternativas T2 y T2', consiste únicamente en la diferente 

ubicación espacial de la superficie de los futuros sectores destinados a albergar el uso 

residencial, manteniendo las mismas cuantías de todas las zonas del suelo urbanizable 

de manera idéntica en ambas. 

 

Se debe indicar que la definición grafica de las superficies de suelo urbanizable 

residencial es orientativa, susceptible de ser definidas con distinta forma en una fase 

posterior del plan general. 
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Alternativas T3 y T3’ 

 

En estas alternativas se parte del supuesto de un mantenimiento de la población, por lo 

que la oferta de viviendas se estima en un total de 5.314, de las cuales 4.658 serán de 

nueva construcción y 656 como en los casos anteriores de vivienda vacía a gestionar en 

alquiler. 

 

La ocupación de suelo de esta alternativa es de 63 Has (51 Has residencial y 12 Has 

AAEE) de suelo urbanizable, además de la colmatación del suelo urbano. 

 

Se proponen 20,19 Has de SSGG  de Espacios Libres en suelo urbanizable y/o adscritos 

en suelo urbanizable. 

 

En estas alternativas, T3 y T3' se mantienen los datos relativos a la calificación global del 

suelo urbano de la alternativa T1 y se definen en suelo urbanizable las superficies de 

nuevos sectores de actividades económicas y de uso predominante residencial. La 

diferencia entre las dos alternativas T3 y T3', consiste únicamente en la diferente 

ubicación espacial de la superficie de los futuros sectores destinados a albergar el uso 

residencial, manteniendo las mismas cuantías de todas las zonas del suelo urbanizable 

de manera idéntica en ambas. 

 

Como en el caso anterior la definición grafica de las superficies de suelo urbanizable 

residencial son orientativas. 

 

ALTERNATIVAS DEL LANTALDE 

 

Alternativa L1 

 

Esta alternativa propone el crecimiento 0 en ocupación de suelo. La propuesta de oferta 

de viviendas total es de 2.712 correspondientes a viviendas en construcción, viviendas en 

alquiler, división de grandes viviendas, rehabilitación de caseríos y viviendas en desuso y  

es la gestión de las viviendas vacías en alquiler, la división de grandes viviendas y la 

rehabilitación de caseríos y viviendas en desuso. 
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La oferta de nuevas viviendas son las que se encuentran en construcción o sin ocupar en 

suelo urbano y gestionado (2013-2015) que contabilizan 519, y los locales ya 

transformados en viviendas en ese mismo periodo que son 24. La vivienda vacía a 

gestionar en alquiler según el Udalplan es de 2.169 unidades. 

 

Además propone convertir las unidades de ejecución en suelo urbano en espacios libres 

y dotaciones.  

 

Alternativa L2 

 

Esta propuesta estima un total de 2.600 viviendas, repartidas en 1.944 de oferta de 

nuevas viviendas y 656 de vivienda vacía a gestionar en alquiler. 

 

Ello supone una ocupación de suelo de 8 Has en el suelo urbanizable para AAEE y 

colmatar el suelo urbano. 

 

Como Sistemas Generales de Espacios Libres se señala que deben de ser los 

necesarios para la población existente y las nuevas viviendas. 

 

Alternativa L3 

 

En esta alternativa se propone una oferta de viviendas totales de 3.171. Como en casos 

anteriores 656 serían vivienda vacía a gestionar en alquiler y 2.515 la oferta de nuevas 

viviendas. 

 

Esto supone colmatar el suelo urbano y destinar 8-10 Has en el suelo urbanizable para 

AAEE. 

 

La propuesta pasaría por desarrollar las unidades de ejecución del PGOU 2001 que 

restan de gestionarse y no clasificar más suelo como urbanizable y menos todavía como 

suelo urbano. 
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La propuesta estaría cerca de la T1, propuesta técnica, en cuanto a cuantificación 

residencial, pero con mayor proporción de vivienda en la nueva zona de actividades 

económicas y valorando positivamente la propuesta de la L2 de cuantificar las 

actuaciones aisladas y las de dotación. 

 

Alternativa L4 

 

Esta alternativa es la que propone el mayor número de viviendas con un total de 8.079. 

La oferta de nuevas viviendas es de 7.423 y 656 viviendas vacías a gestionar en alquiler. 

 

La ocupación del suelo es de 118,5 Has en el suelo urbanizable y la colmatación del 

suelo urbano. 

 

Los Sistemas Generales de Espacios Libres propuestos en suelo urbanizable es de 45 

Has con la propuesta de un parque costero en la zona de Azkorri y la zona de las campas 

de las paellas. Las cesiones públicas para SSGG y SL respecto se la superficie del sector 

en el suelo urbanizable es del 67% (80 Has). 

 

La edificación colonizaría unas 38 Hectáreas. 

 

Para el periodo del PGOU se podrían realizar un tercio de las viviendas ofertadas, aprox. 

2.700 viviendas. 

 

La propuesta se situaría además de colmatar el suelo urbano, en la zona de la nueva 

estación de Ibarbengoa, en la zona del antiguo sector de Arteaga y en la colindancia con 

Sopela y Berango. 

. 
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11.2. DEFINICIÓN DE LA “ALTERNATIVA 0” O “NO 
INTERVENCIÓN” Y EVOLUCIÓN PREVISIBLE 

 

La alternativa 0, mantenimiento del plan general vigente, no tiene viabilidad técnica, 

teniendo en cuenta la necesidad de adecuar los mecanismos de gestión de la ejecución 

urbanística y adoptar los criterios sobre dotaciones públicas establecidos por la nueva 

legislación, sin perjuicio de suponer una ordenación con una ocupación excesiva de suelo 

urbanizable que la imposibilita para su ejecución máxime teniendo en cuenta su baja 

densidad. 

 

La necesidad de realizar la revisión del plan general del plan general se deriva de la 

antigüedad del plan vigente, 14 años de vigencia, y de adaptar el planeamiento 

urbanístico a las determinaciones de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo y a la 

ordenación territorial. 

 

Los elementos de oportunidad presentes se derivan de la atonía de la inversión privada y 

de considerar la demanda de soluciones para posibilitar la oferta real de una considerable 

cuantía de vivienda de protección pública. 

 

Cualquier plan de ordenación urbana ha de estar sometido a la necesidad de favorecer el 

interés público en su más amplia consideración. 

 

11.3. DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS AMBIENTALES PARA 
VALORAR LAS ALTERNATIVAS 

 

Las alternativas propuestas presentan un amplio abanico de posibilidades en cuanto a 

ocupación de suelo. Desde la alternativa L1 en la que se propone no ampliar la ocupación 

de suelo, hasta la alternativa L4, con una ocupación total de 118,5 Has. 

 

Para realizar la comparación de las alternativas se han propuesto los siguientes criterios 

ambientales: 

 

 Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo no urbanizable  
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 Afección a espacios de interés naturalístico 

 Zonas de protección en suelo no urbanizable de las 

alternativas 

 Afección a zonas de interés  

 Producción agraria 

 Zonas de protección a la producción agraria 

 Afección a explotaciones agrarias 

 Producción de residuos  

 Consumo de recursos 

 Contaminación atmosférica  

 Movilidad sostenible 

 Inducción a riesgos 

 Situación acústica 

 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo no urbanizable:  

 

Este criterio tiene en cuenta la ocupación superficial del suelo con edificaciones e 

infraestructuras, el consumo de suelo nuevo y el espacio dedicado al suelo no 

urbanizable.  

 

En función del parámetro de ocupación de parcelas privadas, y atendiendo a los objetivos 

ambientales estratégicos de racionalizar el uso y consumo del suelo, y no 

sobredimensionar los desarrollos urbanísticos por encima de las necesidades, se 

considera que, cumplidas las expectativas en cuanto a número de viviendas y superficies 

para actividades económicas que permiten la viabilidad del Plan y satisfacen la demanda 

territorial, una menor ocupación del suelo supone un menor impacto ambiental. 

 

A continuación se expone el porcentaje de cada tipo de suelo según su clasificación para 

cada una de las alternativas. 

 

En el caso de las alternativas T2 y T2’, y T3 y T3’, señalar que llevan el mismo código 

numérico debido, como ya ha sido señalado, a que la superficie de ocupación es la 

misma y lo que varía es su distribución espacial. Por lo tanto, únicamente se reflejan los 

datos de la T2 y de la T3. 
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  L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Suelo urbano 47,51 50,05 49,92 50,04 47,63 47,37 48,59 

Suelo urbanizable 0,00 0,66 0,84 10,18 0,66 3,36 5,29 

Suelo no urbanizable 52,49 49,29 49,24 39,78 51,70 49,27 46,12 

TOTAL EN TERMINO 
MUNICIPAL 100 100 100 100 100 100 100 

 

Tabla 11.3.1: % de clasificación del suelo 

 

La alternativa L1 como ya ha sido comentado se presenta con una nula ocupación de 

suelo urbanizable, siendo la superficie a ocupar por el suelo no urbanizable la de mayor 

extensión de todas las alternativas. Por lo tanto, esta sería la alternativa más óptima 

según este criterio ambiental.  

 

Cabe indicar, sin embargo, que el equipo redactor del PGOU indica que teniendo en 

cuenta que las superficies que se plantean en esta alternativa como dominio público 

municipal de sistemas generales alcanza una cuantía elevada, su obtención deberá ser a 

través del sistema de expropiación y en consecuencia, la cuantía económica que 

supondrá para la hacienda municipal se estima muy elevada. 

 

Por tanto, el equipo redactor plantea una duda razonable de la factibilidad económico 

financiera de esta alternativa, ya que los recursos públicos se estiman muy elevados y 

prácticamente no soportables por los presupuestos municipales. 

 

Las alternativas L2 y T1 tienen el mismo porcentaje de suelo urbanizable, si bien la 

alternativa T1 tiene mayor superficie de suelo no urbanizable, por lo que bajo este criterio 

ambiental sería la segunda mejor opción. 

 

La alternativa que supone una mayor afección ambiental bajo este criterio es la 

alternativa L4, con un porcentaje de suelo urbanizable muy elevado con respecto al resto 

de las alternativas que equivale a una superficie de 1.203.672,11 m². En contraposición la 

superficie de suelo no urbanizable es la más baja de todas las alternativas lo que 

indicaría un mayor impacto ambiental. 
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Afección a espacios de interés naturalístico 

 

A) Zonas de protección en suelo no urbanizable de las alternativas 

 

Para cada una de las alternativas el documento de Avance expone la ocupación 

superficial de las zonas de protección, según lo que se establece en los diversos Planes 

Territoriales Sectoriales y en el PTP del Bilbao Metropolitano. 

 

Las zonas de especial protección no varían en ninguna alternativa siendo su ocupación 

en todas ellas de 1.036.009,54 m2. 

 

Bajo la categoría de mejora ambiental han sido consideradas las siguientes áreas: 

 

 Mejora ambiental. Áreas de mejora de ecosistemas  

 Mejora ambiental. Áreas degradadas a recuperar  

 Mejora ambiental. Áreas de mejora de ecosistemas. campiña de la banda próxima  

 Áreas degradadas a recuperar. Vegetación ruderal y zonas de canteras  

 Áreas agroganadera y campiña. Campiña del entorno 

 

Dentro de la categoría de zonas de protección se han incluido las áreas de : 

 

 Playas urbanas  

 Frondosas de la banda próxima y entorno  

 Zona de protección de aguas superficiales 

 

En la siguiente tabla se muestran los datos superficiales de las alternativas: 

 

  L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Áreas de mejora de ecosistemas 497.142,78 497.142,78 497.142,78 220.894,77 497.142,78 497.142,78 497.142,78 

Áreas degradadas a recuperar 20.544,00 20.544,00 20.544,00 20.544,00 20.544,00 20.544,00 20.544,00 

Áreas de mejora de ecosistemas. 
Campiña de la banda próxima 21.667,09 21.667,09 21.667,09 21.667,09 21.667,09 21.667,09 21.667,09 

Áreas degradadas a recuperar. 
Vegetación ruderal/zonas de canteras 7.828,60 7.828,60 7.828,60 7.828,60 7.828,60 7.828,60 7.828,60 

Áreas agroganadera y campiña. 
Campiña del entorno 52.509,56 52.509,56 52.509,56 52.509,56 52.509,56 52.509,56 52.509,56 
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TOTAL MEJORA AMBIENTAL 599.692,03 599.692,03 599.692,03 323.444,02 599.692,03 599.692,03 599.692,03 

Playas urbanas 249.341,06 249.341,06 249.341,06 249.341,06 249.341,06 249.341,06 249.341,06 

Frondosas de la banda próxima y 
entorno 10.373,47 10.373,47 10.373,47 10.373,47 10.373,47 10.373,47 10.373,47 

Zona de protección de aguas 
superficiales 210.428,38 210.428,38 194.830,23 210.428,38 194.830,23 210.428,38 128.355,15 

TOTAL ZONAS DE PROTECCIÓN 470.142,91 470.142,91 454.544,76 470.142,91 454.544,76 470.142,91 388.069,68 

TOTAL MA Y ZP 1.069.834,94 1.069.834,94 1.054.236,79 793.586,93 1.054.236,79 1.069.834,94 987.761,71 

 

Tabla 11.3.2: Protección medio natural en m2 de las alternativas 

 

Según lo reflejado en la tabla anterior, todas las alternativas ocupan la misma superficie 

en los casos de: Áreas degradadas a recuperar, Áreas de mejora de ecosistemas. 

Campiña de la banda próxima, Áreas degradadas a recuperar. Vegetación ruderal y de 

zonas de canteras, Áreas agroganadera y campiña. Campiña del entorno la extensión, 

Playas urbanas, Frondosas de la banda próxima y entorno. 

 

La cuantificación superficial de las zonas de protección de las Áreas de mejora de 

ecosistemas es muy inferior en el caso de la alternativa L4, fundamentalmente debido a 

la propuesta del Parque Costero-Kostaldeko Parkea, sobre zonas de protección. 

 

En segundo término, la alternativa T3 sería la que tiene una mayor afección con respecto 

a las zonas de protección de aguas superficiales debido fundamentalmente a la 

clasificación de SGEL en la una zona del entorno del Gobela que en otras alternativas se 

categoriza como zona de protección de aguas superficiales debido a su inundabilidad y 

estado. 

 

B) Afección a zonas de interés  

 

FLORA AMENAZADA 

 

Todas las alternativas, excepto la L1 que no propone suelo urbanizable se superponen 

con la cuadrícula donde se ha dado cita la presencia de Juncus acutus. Como ya ha sido 

descrito en el capítulo correspondiente probablemente, debido a la antropización de la 

zona, su presencia no ha sido detectada en estudios posteriores al de la cita de 1997.  
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No obstante, en fases posteriores de desarrollo del PGOU, se podrían desarrollar 

estudios de campo específicos para la detección de esta especie. 

 

Además, la alternativa L4 afecta a las especies Chamaesyce peplis y Hockenya 

peploides, especies recogidas dentro de la flora amenazada. 

 

FAUNA AMENAZADA 

 

Al igual que en el caso de la flora, todas las alternativas, salvo la L1, se encuentran en la 

zona de protección del espinoso (Gasterosteus aculeatus aculeatus). En la zona del 

Gobela esta especie se encuentra en área de interés especial. Por ello, en las 

alternativas L3, T2, T2’, T3 y T3’ deberán observarse las medidas del plan de gestión de 

esta especie dentro de las posibles actuaciones del SGEL propuesto. En todo caso, la 

banda de protección del DPH permite indicar que la posible afección a esta especie se 

verá minimizada. 

 

También el Gobela constituye una zona de protección para el visón europeo (Mustela 

lutreola) por lo que al igual que en el caso del espinoso deberá observarse su plan de 

gestión en las alternativas L3, T2, T2’, T3 y T3’. 

 

Con respecto a las aves las alternativas L4, T2’, T3 y T3’ afectan a zonas de protección 

del Halcón peregrino (Falco peregrinus) por lo que le es de aplicación el DECRETO 

LEGISLATIVO 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Conservación de la Naturaleza del País Vasco. 

 

ESPACIOS CATALOGADOS 

 

La alternativa L4 afecta al rasgo de interés geológico denominado “Paleorasa de La 

Galea-Barrika”. 

 

El espacio de paisaje marítimo catalogado de “Punta-Galea-Barrika” queda afectado por 

la alternativa L4 por un lado por la propuesta de Parque Costero-Kostaldeko Parkea y, 

por otro, por la propuesta un suelo urbanizable colindante con un SGEL en suelo 

urbanizable, tal y como muestra la imagen. 
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Imagen 11.3.I. Afección de la alternativa L4 al espacio “Punta Galea-Barrika” 

 

 

HÁBITATS DE INTERÉS 

 

También en este caso la alternativa L4 afecta a hábitats de interés comunitario prioritarios 

como son el 6210* y el 4040*, por lo que esta propuesta no sigue, entre otros, el objetivo 

ambiental de mantenimiento de la biodiversidad, en caso de no abordarse las medidas 

necesarias de preservación de estos espacios. 

 

Por otro lado, las alternativas L4 ,T2 y T3 afectan a una zona del arroyo Kandelu, si bien 

la banda de protección de las aguas superficiales impuesta por el Avance indicaría la 

minimización en la posible afección a este hábitat. 
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Producción agraria 

 

A) Zonas de protección a la producción agraria 

 

Al igual que en el caso de las zonas de protección del medio natural, el Avance determina 

las zonas de protección de la producción agraria para cada una de las alternativas. 

 

En la tabla siguiente se aportan dichos datos correspondientes a las categorías de 

agroganadera y campiña y monte. 

 

  L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Agroganadera y campiña. Alto valor 
estratégico 126.133,47 126.133,47 126.133,47 126.133,47 126.133,47 126.133,47 126.133,47 

Agroganadera y campiña. Paisaje 
rural de transición 2.867.285,29 2.509.701,54 2.525.592,88 1.673.112,81 2.786.555,25 2.553.017,99 2.259.742,41 

TOTAL AGROGANADERA Y 
CAMPIÑA 2.993.418,76 2.635.835,01 2.651.726,35 1.799.246,28 2.912.688,72 2.679.151,46 2.385.875,88 

Forestal 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 

TOTAL MONTE 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 352.469,29 

TOTAL ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE LA PRODUCTIVIDAD AGRARIA 3.345.888,05 2.988.304,30 3.004.195,64 2.151.715,57 3.265.158,01 3.031.620,75 2.738.345,17 

 

Tabla 11.3.3: Protección productividad agraria en m2 de las alternativas 

 

La diferencia superficial de estas categorías se refiere únicamente a la categoría de 

Agroganadera y campiña. Paisaje rural de transición. También en este caso es la 

alternativa L4 la que resulta más desfavorable debido a la propuesta de suelo urbanizable 

que ocuparía estos terrenos. 

 

En segundo lugar, y por la misma razón que en el caso anterior, la alternativa T3 es la 

más desfavorable. 

 

B) Afección a explotaciones agrarias 

 

De las alternativas técnicas la T2’ afecta a alguna zona de huerta y las alternativas T3 y 

T3’ a explotaciones agrícolas y a alguna zona de huertas. 

La alternativa L4 afecta a dos explotaciones agrarias y a varias zonas de huertas. 
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Producción de residuos:  

 

Se calcula que por cada habitante se produce una media de 1 kg de residuos al día. En 

cada vivienda (aprox. 1 vivienda/100 m2 de suelo residencial) se establece una media de 

2,8 personas, por lo que cada vivienda produce aproximadamente 2,8 kg de residuos al 

día, este es el denominado concepto de vivienda equivalente. En materia de actividades 

económicas, también se establece la equivalencia con cada 100 m2.  

 

Por lo tanto, cuanto mayor sea la densidad edificatoria mayor será la producción de 

residuos y mayor deberá ser la gestión eficiente de los mismos. 

 

Para las alternativas se va a considerar únicamente la oferta de nuevas viviendas ya que 

la oferta de vivienda vacía a gestionar en alquiler es la misma en todos los casos, salvo 

en el caso de la L1 que únicamente se aporta el dato de Udalplan que indica un total de 

2.169. Por ello en este caso se suma la diferencia, 1.513 viviendas más, que las 656 

consideradas en el resto de las alternativas. 

 

Los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

 

ALTERNATIVAS OFERTA NUEVA VIVIENDA 
PRODUCCIÓN DE 

RESIDUOS/día  

L2 1.944 5.443,2 

L1 519 + 1.513 5.689,6 

T1 2.387 6.683,6 

L3 2.515 7.042,0 

T2 3.674 10.287,2 

T3 4.658 13.042,4 

L4 7.423 20.784,4 

 

Tabla 11.3.4: Estimación de producción de residuos 

 

Como se refleja en la tabla, la Alternativa L4 casi cuadriplica la generación de residuos 

respecto a la alternativa con menor generación de los mismos. 
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Consumo de recursos:  

 

Al igual que en la producción de residuos, el consumo de recursos está directamente 

relacionado con la densidad urbanística (cantidad de viviendas y superficies de 

actividades económicas). Por ello, se deduce que las Alternativas que supongan una 

menor construcción permitirán un menor consumo de residuos. 

 

ALTERNATIVAS OFERTA NUEVA VIVIENDA 

L1 519  

L2 1.944 

T1 2.387 

L3 2.515 

T2 3.674 

T3 4.658 

L4 7.423 

 

Tabla 11.3.4: Estimación de consumo de recursos 

 

Por ello, la jerarquización realizada para el criterio anterior, salvo en el caso de las 

alternativas L1 y L2, es aplicable, siendo la Alternativa L1 la que tiene un menor consumo 

de recursos y la Alternativa L4 la que tiene un consumo importante de recursos. 

 

Contaminación atmosférica:  

 

En principio, y dependiendo de la dispersión de los contaminantes, a mayor densidad de 

tráfico mayor será la concentración de contaminantes y de ruido. En el caso de las 

actividades económicas deberán adoptarse los criterios de industria limpia. 

 

Para realizar, el análisis comparativo entre las diferentes alternativas se han utilizado los 

datos reflejados en el documento “Análisis de la movilidad de las alternativas planteadas 

en el Avance del PGOU de Getxo (Julio 2015)” realizado por LEBER, Planificación e 

Ingeniería S.A. 
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En dicho estudio, para calcular las emisiones asociadas a la movilidad de cada uno de los 

escenarios o alternativas propuestas se ha obtenido el volumen asociado de emisiones 

de gases de efecto invernadero. Para ello se han utilizado unos coeficientes de emisiones 

obtenidos del estudio de costes externos del transporte en el País Vasco realizado por 

encargo del Gobierno Vasco con datos de 2008. Los coeficientes hacen referencia  a las 

emisiones directas por los vehículos en circulación, y las emisiones indirectas derivadas 

de la construcción y desguace de los vehículos y la infraestructura asociada. 

 

MODO
Emisiones 

directas

Emisiones 

indirectas
Total

Turismos 196 81 278 g/vehículo-Km

Transporte público en general 32 48 80 g/viajero-Km  

 

Estos coeficientes se han aplicado a las distancias recorridas y se han obtenido los 

volúmenes de emisiones anuales para cada escenario. 

 

Para realizar la comparativa se han utilizado los siguientes escenarios: 

 

 Escenario de referencia: Corresponde al de la situación actual de partida. Es el 

escenario de calibración respecto al que se efectúan los incrementos 

correspondientes para construir las diferentes alternativas. 

 Escenario BASE: corresponde a la alternativa Base, es decir, el PGOU 2001 

 Escenario L1. Se trata de la alternativa L1. 

 Escenario L3. Incluye los incrementos socioeconómicos descritos para la 

alternativa L3. Sus resultados son equiparables (serán ligeramente superiores) a 

las alternativas L2 y T1. 

 Escenario T3. Lo construimos mediante los crecimientos de la Alternativa T3 y sus 

resultados son asimilables a la T2. 

 Finalmente el escenario L4 recoge los incrementos propuestos en la alternativa 

L4. 

 

En las emisiones de la movilidad en general se observa que todos los escenarios 

muestran un incremento de las emisiones, especialmente del vehículo privado, derivado 

de la mayor movilidad que genera el mayor número de familias. 
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En el análisis más detallado se puede comprobar que en los viajes internos las emisiones 

aumentan de forma importante para los escenarios T3, Base y L4, especialmente para 

este último. Resulta lógico si consideramos que es el escenario en el que aparece un 

mayor número de familias. Además está condicionado por el mayor recorrido en coche 

debido a que se desarrollan zonas que se encuentran en la periferia del área consolidada 

actual, más alejadas del centro. De todas formas las emisiones derivadas de los viajes 

internos son muy bajas en comparación con el resto de viajes. 

 

Los viajes externos denotan también un incremento de las emisiones asociadas al mayor 

número de viajes realizados por los motivos antes mencionados. Por el contrario, en lo 

que respecta a los viajes atraídos, se constata una escasa variación de las emisiones 

debido a la pequeña variación del empleo -elemento de atracción- que se ha considerado 

en Getxo.  
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Por lo tanto, en cuanto a emisiones de CO2 la ordenación de las alternativas de menor a 

mayor impacto es el siguiente: 

 

1. Alternativa L1 

2. Alternativas L3, L2 y T1 

3. Alternativas T3 y T2 

4. Alternativa L4 
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Movilidad sostenible: 

 

También para este criterio se utilizan los datos reflejados en el documento “Análisis de la 

movilidad de las alternativas planteadas en el Avance del PGOU de Getxo (Julio 2015)” 

realizado por LEBER, Planificación e Ingeniería S.A., exponiéndose a continuación las 

conclusiones obtenidas. 

 

Una de las líneas de trabajo que plantean todas las alternativas, en mayor o menor 

grado, es poner en valor la vivienda vacía y las parcelas aun sin materializar pero en 

suelo urbano consolidado. En este sentido el de mayor intensidad es el propuesto por la 

alternativa L1. 

 

Esta redensificación de las zonas urbanas no afecta a la capacidad del sistema viario ya 

que no se producen afecciones y la red viaria disponible es capaz de absorber las 

intensidades generadas. 

 

En esta alternativa L1 destaca que aumenta el desequilibrio entre movilidad 

interna/externa/atraída que ya de por si soporta Getxo actualmente. Esta conclusión 

apunta la necesidad de creación de empleo en Getxo con el objetivo de reducir el 

aumento de la movilidad externa (o al menos frenar su crecimiento) dado que en términos 

de movilidad y sostenibilidad es uno de los problemas más acuciantes. 

 

Sobre las alternativas de crecimiento intermedio (L2, L3, T1, T2 y T3) las conclusiones 

son similares en el sentido de que no producen afecciones reseñables al sistema de 

transporte y movilidad. Si bien, tampoco inciden en modificar la tendencia hacia una línea 

de mejora. 

 

Por último, las alternativas Base (PGOU 2001) y L4 redundan en un empeoramiento del 

reparto modal (en términos porcentuales) perdiendo movilidad peatonal a favor de la 

motorizada, especialmente el vehículo privado. Es decir, crecen en un tipo de movilidad 

tendente a la utilización del vehículo privado en mayor medida que el resto de 

alternativas, lo contrario a lo perseguido por los objetivos ambientales estratégicos. 
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La alternativa L4 propone crecimientos con mayor densidad que la alternativa Base pero 

estos incrementos generan unas intensidades de tráfico que podrían afectar 

negativamente a entornos como Sarrikobaso, Ormaza, Maidagan,… Poniendo en duda el 

correcto funcionamiento de algunas de las actuales intersecciones. Se necesitaría de un 

buen estudio de detalle para realizar un correcto diseño del viario necesario para dar 

solución a la movilidad motorizada que produce esta alternativa “L4”. 

 

Por lo tanto, en cuanto a la movilidad la ordenación de las alternativas de menor a mayor 

impacto es el siguiente: 

1. Alternativa L1, L2, L3, T1, T2 y T3 

2. Alternativa L4 

 

Inducción a riesgos 

 

Presentan una parcela con suelos potencialmente contaminados las alternativas L2, L3 y 

L4, y todas las alternativas técnicas. En concreto es el emplazamiento de la gasolinera 

Evitime con código 48044-00002. Por lo tanto, es preciso seguir los procedimientos 

establecidos por la legislación aplicable para suelos contaminados. 

 

En cuanto a la vulnerabilidad de acuíferos únicamente la alternativa L4 afecta a zonas 

con vulnerabilidad muy alta, no produciéndose ninguna otra alteración reseñable en 

cuanto a inducción a riesgos. 

 

Situación acústica 

 

Por último cabe señalar que todas las alternativas excepto la L1 se localizan en Zonas de 

Servidumbre Acústica de las carreteras forales de Bizkaia (OF 4523/2013), por lo que 

deberá procederse según lo estipulado por el Decreto 213/2012 de contaminación 

acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
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ANÁLISIS AMBIENTAL DE LAS ALTERNATIVAS 

 

Para el análisis multicriterio de las alternativas, según los criterios ambientales señalados 

anteriormente, se ha optado por una metodología cualitativa. 

 

En primer lugar, se ha procedido a través de una matriz de impactos a asignar un valor 

que representa la idoneidad de las alternativas según el criterio ambiental de análisis.  

Estos valores de afección de carácter negativo son: 

 

0: Sin afección 

1: Afección poco significativa 

3: Afección significativa 

5: Afección muy significativa 

 

En segundo término, se ha procedido a la ponderación los criterios ya que se considera 

que el valor de importancia no tiene el mismo peso en cada criterio analizado.  

 

Las ponderaciones realizadas son las siguientes: 

 

CRITERIO AMBIENTAL PONDERACIÓN 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo no urbanizable 3 

Zonas de protección en suelo no urbanizable de las alternativas 5 

Afección a zonas de interés naturalístico 5 

Zonas de protección a la producción agraria 5 

Afección a explotaciones agrarias 3 

Producción de residuos 1 

Consumo de recursos 1 

Contaminación atmosférica  3 

Movilidad sostenible 3 

Inducción a riesgos 3 

Situación acústica 3 

 

Tabla 11.3.5: Ponderación de los criterios ambientales 

 

Hay algunos casos en los que se ha asignado la misma valoración a dos de las 

alternativas. Esto es debido a que ambas opciones resultan igual de adecuadas, al 

conllevar una afección similar sobre el medio. 
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Según los resultados obtenidos para criterio ambiental se han obtenido las siguientes 

matrices de afección ambiental para cada una de las alternativas: 

  ALTERNATIVAS 
CRITERIO AMBIENTAL L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo 
no urbanizable 0 1 1 5 1 3 3 

Zonas de protección en suelo no urbanizable de las alternativas 1 1 1 5 1 1 3 

Afección a zonas de interés naturalístico 0 0 3 5 0 3 3 

Zonas de protección a la producción agraria 1 3 3 5 1 3 5 

Afección a explotaciones agrarias 0 0 0 5 0 3 3 

Producción de residuos 1 1 3 5 1 3 5 

Consumo de recursos 1 3 3 5 3 3 5 

Contaminación atmosférica  1 3 3 5 3 5 5 

Movilidad sostenible 1 1 1 5 1 1 1 

Inducción a riesgos 0 1 1 3 1 1 1 

Situación acústica 0 3 3 3 3 3 3 

TOTAL 6 17 22 51 15 29 37 

Tabla 11.3.6: Matriz de afección de las alternativas 

 

  ALTERNATIVAS 
CRITERIO AMBIENTAL L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo 
no urbanizable (3)* 0 3 3 15 3 9 9 

Zonas de protección en suelo no urbanizable de las 
alternativas (5)* 5 5 5 25 5 5 15 

Afección a zonas de interés naturalístico (5)* 0 0 15 25 0 15 15 

Zonas de protección a la producción agraria (5)* 5 15 15 25 5 15 25 

Afección a explotaciones agrarias (3)* 0 0 0 15 0 9 9 

Producción de residuos (1)* 1 1 3 5 1 3 5 

Consumo de recursos (1)* 1 3 3 5 3 3 5 

Contaminación atmosférica  (3)* 3 9 9 15 9 15 15 

Movilidad sostenible  (3)* 3 3 3 15 3 3 3 

Inducción a riesgos (3)* 0 3 3 9 3 3 3 

Situación acústica (3)* 0 9 9 9 9 9 9 

TOTAL 18 51 68 163 41 89 113 

* Ponderaciones        
Tabla 11.3.6: Matriz de afección de las alternativas ponderada 
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La jerarquización de las alternativas según el impacto ambiental y ordenadas de menor a 

mayor impacto quedaría de la siguiente forma: 

 

 Alternativa L1 

 Alternativa T1 

 Alternativa L2 

 Alternativa L3  

 Alternativa T2  

 Alternativa T3 

 Alternativa L4 

 

En conclusión cabe señalar lo siguiente: 

 

 La alternativa L4 se presenta como la más desfavorable desde el punto de vista 

ambiental con una gran diferencia a nivel de impactos con el resto de las alternativas. 

 

 La alternativa L1, sin consumo de nuevo suelo, se presenta con la menor afección, si 

bien cabe señalar que presenta las mismas zonas de protección del SNU que las 

alternativas L2 y T2 y que no resuelve, como en el caso del resto de las alternativas, 

excepto la L4, el tema de la movilidad. 

 

Como ya ha sido comentado esta alternativa L1 tiene dudas razonables sobre su 

viabilidad económica. 

 

 Las alternativas T1 y L2 son similares en impactos, si bien la alternativa L2 tiene 

menos zona de protección de la producción agraria. 

 

 Las alternativas L3 y T2, se encuentran con una posición intermedia en cuanto a 

impactos detectados, si bien la T2 tiene más superficie de suelo urbanizable pero 

también más protección del medio natural. 
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 La alternativa T3 alcanza niveles de impacto importantes debido fundamentalmente a 

la ocupación de suelo urbanizable en detrimento de las zonas de protección a la 

productividad agraria. También se generan impactos de consideración con respecto a 

la producción de residuos, consumo de recursos y contaminación atmosférica. 

 

 Entre las alternativas T2-T2’ y T3-T3’ cabe señalar como diferencias más 

significativas la afección al arroyo Kandelu por parte de las alternativas T2 y T3.  

 

 Las alternativas T2 y T2’ tienen una mayor protección de aguas superficiales que las 

alternativas T3 y T3’.  

 

 La alternativa T2 no tiene afección  a la actividad agrícola y la alternativa T2’ afecta a 

alguna zona de huerta. Las alternativas T3 y T3’ afectan a explotaciones agrícolas y a 

alguna zona de huertas 
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11.4. OTRAS PROPUESTAS 
 
11.4.1. FORO DE MEDIO AMBIENTE 
 

En 2014 el foro presentó una propuesta para la ordenación del Medio físico del municipio 

que la Oficina del PGOU ayudó a formalizar dando como resultado un plano de 

propuesta, una memoria y una tabla de especies relevantes. Este documento se ha 

incorporado en el documento urbanístico, y en el presente ISA se señalan las propuestas 

realizadas por dicho foro. 

 

A) En el valle del Bolue (plano 1) : 

 

Además del Humedal de Bolue, como hábitat sobresaliente ya regulado en el PTS de 

Humedales y delimitado en el plano, se consideran necesarios categorizar de Especial 

Protección de Bosques de Especies Autóctonas o asimiladas las masas de vegetación 

señaladas en plano: robledal, aliseda, alameda y vegetación y flora de encharcamientos 

naturales.  

 

Partiendo de esta vegetación original se propone una ordenación, con la categoría de 

Mejora Ambiental, que expanda dichas masas y colonice las áreas (de mejora) que en 

plano se recogen. Las Mejoras Ambientales propuestas serían la MA1 para el robledal,  

MA2 para la aliseda, MA4 para la vegetación y flora de encharcamientos naturales y la 

MA5 para la vegetación de campiña y prados juncales.  

 

B) Para la zona entre el colegio Zubilletas y la zona de actividades de Errotatxu 

(plano 2): 

 

Se categoriza el suelo para su recuperación como Mejora Ambiental de aliseda MA2 y de 

vegetación y flora de encharcamientos naturales MA4. Se consideraría óptimo que este 

suelo sea obtenido para uso público y una vez iniciada la recuperación ambiental , se 

implanten recorridos medioambientales que sin interferir con su mejora pudiera dar un 

alto valor didáctico a la zona en similitud a lo trabajado en el Humedal del Bolue.  
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C) En el litoral (plano 3):  

 

La Especial protección del Litoral se dibuja hasta la cabeza del talud de los acantilados tal 

y como expresa el PTS del litoral en su normativa en el art 19.2 a).  

 

Una vez superado el talud, ya en la rasa, desde el límite con Sopela hasta Arrigunaga 

siguiendo las pautas expresadas en dicho PTS se proponen diversas zonas de Mejora 

Ambiental que se diferencian dependiendo de la vegetación con la que se quiere 

recuperar el territorio.  

 

La primera franja de Mejora Ambiental  desde Sopela hasta el Skate-park de Arrigunaga 

se destina a la recuperación del Brezal Atlántico  (MA8), vegetación muy disminuida pero 

todavía presente en algunas zonas (delante de la campa de Aixerrota). En esta franja de 

territorio se encuentran tres equipamientos a los que se les respeta la calificación (el 

Sistema General de Seguridad marítima dependiente de la del Centro de Coordinación de 

Salvamento de Bilbao, el aparcamiento junto al Fuerte y el propio Fuerte).  

 

Cabe reseñar que sobre esta zona de Mejora Ambiental, tanto delante del Campo de Golf  

y en la campa de Aixerrota se encuentran delimitadas dos zonas en la que se ha 

detectado Stachys Ocimastrum ( planta singular). 

 

Detrás de la zona delimitada para recuperar el Brezal, también desde Sopela hasta el 

campo de golf se delimita una parte del territorio para la repoblación del Encinar 

Cantábrico (MA7); tras ella, pegada a Sopela, se reserva  una zona para la recuperación 

del Roble Acidófilo (MA1).  

 

Siguiendo tierra adentro se propone una franja de descompresión entre la zona agro-

ganadera y el litoral en que se estima apropiada la Mejora para la conservación y 

potenciación de la campiña y prado juncal (MA5).  

 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..                          KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

139 
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D) Propuesta de Corredor Ecológico y alternativas: 

 

Se propone, a modo de condicionante superpuesto a la ordenación descrita en el primer 

punto, delimitar un corredor ecológico para conectar el valle del Bolue con el litoral y así 

dar continuidad a la distribución  de las especies naturales existentes en el municipio . 

 

La normativa y gestión de dicho corredor podrá ser recogida en el PGOU con medidas 

que preserven el tránsito de la fauna sin impedir las actividades que se puedan 

desarrollar en las diferentes categorías del suelo no urbanizable con las que este se 

superpone. 

 

Para generar el corredor se utiliza como soporte físico el sistema general hidráulico, es 

decir, el Río Gobela y los arroyos del Kandelu y Larrañazubi/Bolue y el Humedal del 

Bolue. Al sistema general hidráulico delimitado1 por los redactores del PGOU  se le 

realiza una equidistancia a 15m a cada lado por lo que esta franja de terreno será la que 

de soporte el corredor. Esta delimitación es la que utiliza también el PTS para delimitar la 

categoría de suelo no urbanizable de Protección de Aguas Superficiales.  

 

En ciertos lugares en Larrainazubi el arroyo pasa enteramente al municipio de Berango 

por lo que en dichas zonas se amplía ligeramente la franja de 30 m para que el corredor 

tenga continuidad por nuestro municipio; aunque en Berango la ordenación estructural ha 

definido esas zonas como Protección de Aguas Superficiales ( se adjunta al final de esta 

memoria la normativa que al respecto establece el PGOU de Berango2 .  

 

Entre Larrainazubi y Andra Mari, cuando el corredor atraviesa suelo urbano del municipio, 

éste se delimita sobre el SGH sin excederlo.  

 

En la zona de Zubilletas, sobre la Mejora Ambiental para los encharcamientos, el corredor 

retoma el ancho mínimo de 30 metros.  Y sobre el Kandelu se introduce en Andra Mari 

hasta Zientoetxe. 
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Para la delimitación del SGH se incluye tanto el cauce como el terreno que lo contiene, 

así  se dibuja dicho sistema hasta la cabeza del taludes, allí donde no se encuentra 

encauzado,  sea cual sea su avenida de diez años  que es siempre menor. 

 

2  ARTº 2.10.15. del PGOU de Berango: ZONA DE PROTECCIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES. 

 

 1. Comprende que el cauce del río Gobela y todos los cursos superficiales de 

aguas, y dos franjas colindantes de 15 metros de anchura cada una, medidas desde la 

línea de deslinde de cauce público, o línea de mayor avenida ordinaria del río. 

 

 También se incluyen los puntos de agua del municipio. En el caso de los cauces 

fluviales de categoría 00, la regulación de sus franjas de protección se remitirán a la Ley 

de Aguas. 

 

 2. Se permiten las actividades de conservación y mejora ambiental y las 

infraestructuras hidráulicas destinadas a mejorar el conocimiento del medio, garantizar el 

abastecimiento y el acceso a las poblaciones, mejorar la calidad y minimizar los riesgos 

naturales. 

 

 3. Se permiten los usos agrarios y ganaderos que se estén desarrollando siempre 

cumplan con las condiciones necesarias para garantizar la protección de las aguas. 

 

 4. Los edificios de vivienda existentes a la aprobación de las presentes Normas 

que invadas la zona de protección de aguas superficiales, se encuentran dentro de 

ordenación pudiendo realizar en ellos obras de rehabilitación y modernización siempre 

que mantengan el uso actual, pero no de ampliación dentro de la referida franja de 15 

metros. 

 

 5. En la zona de protección de aguas superficiales se prohíben las industrias 

agrarias,  las escombreras y vertederos y todo tipo de nuevo uso edificatorio. 
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En Andra Mari, el Kandelu sale Getxo algo menos medio kilómetro antes de retornar, en 

ese tramo discurre por el suelo urbano de Berango. Esta clasificación, y lo que ello 

pudiera conllevar para la implantación de un corredor más ancho que el propio cauce, se 

ve en algo mitigada por el hecho de que en dicho suelo la ordenación pormenorizada ha 

gestionado espacios libres de uso público por lo que el arroyo queda parcialmente 

protegido de la antropización.   

 

Una vez superado el nacimiento del Kandelu junto a la carretera de Zientoetxe, para 

rematar el corredor y llegar a la costa, se presentan tres alternativas, sin soporte 

hidráulico para que, una vez evaluadas en el Informe de Sostenibilidad Ambiental, se 

opte por una de ellas en la ordenación del futuro PGOU.  

 

COMENTARIO DEL EQUIPO REDACTOR DEL PGOU A LA PROPUESTA DEL FORO 

 

Las determinaciones de la ordenación ligadas a las categorías del suelo no urbanizable 

indicados en la propuesta del foro de medioambiente del municipio, tienen un carácter 

informativo, no vinculante, ya que la categorización que se propone en el Avance es la 

derivada de la establecida en los instrumentos de ordenación del territorio, matizada y 

complementada por el informe de sostenibilidad que acompaña al Avance. 

 

El corredor ecológico propuesto para unir el valle de Bolue con el litoral y así dar 

autoridad a la distribución de especies naturales, se incorpora al Avance recogiendo la 

alternativa del Corredor 3 como preferente y se establece como un condicionante 

superpuesto a las determinaciones sobre usos del suelo de las categorías sobre las que 

se sitúa. 

 

COMENTARIO DEL EQUIPO REDACTOR DEL ISA A LA PROPUESTA DEL FORO 

 

La propuesta de la formalización de un corredor ecológico dentro del municipio y la 

asunción del mismo por el equipo redactor del PGOU, resulta una clara apuesta por la 

conservación y potenciación del patrimonio natural de Getxo.  
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Por ello, resulta evidente que esta propuesta está plenamente apoyada desde el presente 

ISA ya que supone una importante aportación a la infraestructura verde de Getxo y a la 

conectividad ecológica. 

 

11.4.2. ASOCIACIÓN ANDRA MARI GURE LURRA  
 
La asociación Andra Mari Gure Lurra ha tomado parte el proceso de revisión antes de 

que este empezara formalmente en 2011.  

 

Entre 2008 y 2010 tomaron parte en las discusiones sobre el futuro del barrio de Andra 

Mari que derivó en la declaración institucional del acuerdo 130 del pleno de Septiembre 

de 2010. En el documento de Avance se trascribe dicha declaración. 

 

Entre 2012 y 2015 ha sido parte del Lantalde así como del Consejo Asesor y son público 

interesado en el proceso de evaluación ambiental de la revisión del PGOU. 

 

En verano de 2015 entregaron una propuesta como asociación. Esta propuesta se 

transcribe en su totalidad en el documento de Avance y aquí, únicamente se señalan las 

cuestiones generales de la propuesta junto con su representación gráfica. 

 

En el plan general que se redactó y aprobó  hace unos quince años, y que por lo tanto sigue 

siendo vigente en el momento actual, se definieron una serie de ámbitos con la calificación de 

suelo urbano, organizados en áreas de reparto, en la zona III el área de reparto nº 43 se denomina 

Santa María urbano  y consta de siete manzanas discontinuas y posicionadas en dos porciones 

distintas de Andra Mari , las manzanas 1 y 2 más cercanas a las actuales vías del metro y el resto 

más próximas a la costa . 

 

El conjunto de las siete manzanas presenta una superficie para aprovechamientos privatizables de 

192.549 m2, si bien al parecer la plasmación de los limites de cada manzana a una base 

topográfica actualizada, da una medición total de 203.038,94 m2, con un coeficiente de techo 

sobre parcela de 0,19 m2/m2 y con una edificabilidad geométrica total de 36.584 m2 en su 

mayoría con destino a viviendas unifamiliares. 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

146 

Dentro del ámbito del barrio de Andra Mari el planeamiento enunciado define por un lado el área 

46 bajo la denominación de la hípica con una superficie de 27.772 m2, si bien la medición 

actualizada es de 27.350 m2, con destino a equipamiento deportivo privado con una edificabilidad 

de 0,25 m2/m2 y una edificabilidad geométrica de 6.943 m2, y el área 45 Azkorri con una 

superficie de 20.589 m2 y con una medición actualizada de 20.907m2 con el destino para 

equipamiento docente de tipo privado con una edificabilidad de 0,30 m2/m2 y una edificabilidad 

geométrica de 6.177 m2. 

 

No obstante lo indicado, fuera de estas manzanas que conforman el suelo urbano de santa María, 

existe una importante cantidad de viviendas unifamiliares, realizadas al parecer en suelo 

urbanizable sin el plan parcial  correspondiente, e incluso algunas sobre suelo no urbanizable, que 

generan un resultado anárquico y casi caótico, que carece de una explicación , al menos aparente, 

pero que precisa que por la vía del planeamiento, se adopten las medidas pertinentes , tendentes 

a paliar en la medida de lo posible esta situación, en absoluto deseable. 

 

Posiblemente, es por este motivo u otros similares, que la corporación municipal, en su momento y 

con la aprobación de todas las fuerzas políticas que conformaban en ese momento el 

Ayuntamiento de Getxo , formuló y aprobó una declaración institucional, que contiene una serie de 

puntos , entre los que cabe destacar, por un lado el mantenimiento de las viviendas existentes. Y 

añade, este criterio combinará con una correcta integración y cohesión espacial de las viviendas 

existentes con el renovado entorno que haya de resultar de la nueva ordenación urbanística. 

 

Posteriormente añade, que se contemple la posibilidad de calificación como nuevos núcleos 

urbanos, así como la inclusión en los núcleos ya existentes, de aquellas viviendas cuya ubicación 

se halle muy próxima a los límites de los mismos. Realmente los miembros de la asociación y la 

mayoría de los vecinos residentes en el barrio de Andra Mari comparten absolutamente estos 

criterios expresados y aprobados por la totalidad de la corporación municipal.  

 

Tras diferentes cálculos de edificabilidades que para las manzanas 1 y 2 es de 0,19 

m2/m2 y para el resto de 0,40 m2/m2 se arrojan los siguientes resultados: 

 

Por lo tanto la aplicación de estos porcentajes arroja las siguientes superficies: 

 

Otros usos .......................................................................................................................... 29.871,49 m2 

Vivienda libre ...................................................................................................................... 41.820,00 m2 

Vivienda tasada  .................................................................................................................. 13.940,00m2 

Vivienda V.P.O ................................................................................................................... 13.940,00 m2 

 

Aplicando las propias estimaciones del equipo redactor se puede decir que el incremento en el 

número de viviendas será  
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Vivienda libre .......................................  .......................... 41.820,00 m2  ………………….. 209 viviendas  

Vivienda tasada  ..................................  .......................... 13.940,00 m2 …………………… 139 viviendas 

Viviendas V.P.O.  ................................  ......................... 13.940,00 m2 …………………     145 viviendas 

 Total ........................................  .............................................................................. 493 viviendas 

 

ANÁLISIS DEL EQUIPO REDACTOR DEL PGOU A LA PROPUESTA GURE LURRA 

 

En el Avance se ha realizado un nuevo análisis superponiendo esta propuesta al 

topográfico y realizando pequeños ajustes a los elementos físicos existentes. 

 

Así, se realiza un nuevo cálculo de edificabilidades y número de viviendas según criterios 

técnicos en los que destacan los coeficientes de edificabilidad, régimen de vivienda y 

ratio de m2 de vivienda construido, que dan como resultado unas cantidades 

considerablemente incrementadas con respecto a la propuesta presentada. 

 

COMENTARIO DEL EQUIPO REDACTOR DEL ISA A LA PROPUESTA DE GURE 

LURRA 

 

En principio, y a falta de un análisis más pormenorizado, esta propuesta se aleja de los 

objetivos ambientales estratégicos siguientes: 

 

 Analizar las necesidades para no sobredimensionar los desarrollos 

previstos. 

 Fomentar y dar prioridad a la reutilización de suelos antropizados en vez 

de la artificialización de los suelos naturales no urbanizados. Regenerar el 

patrimonio construido y urbanizado en los núcleos originarios de la 

localidad y utilizar viviendas vacías. 

 Fomentar estructuras urbanas densas, compactas y complejas con 

diversidad de usos. Potenciar el urbanismo de proximidad y la reducción 

de las necesidades de desplazamiento. 

 Integrar el factor paisaje en el planeamiento municipal, preservando el 

paisaje natural y/o rural, haciendo especial hincapié en las Cuencas 

Visuales Catalogadas 
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11.5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

En esta fase del procedimiento urbanístico no ha sido seleccionada ninguna de las 

alternativas. 

 

Será con el documento para la Aprobación Inicial con el que se podrá abordar el análisis 

de la solución adoptada. 
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12. MEDIDAS DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL PREVISTAS 
(Anexo II ‘k’ del D/211/2012)  

 

12.1  MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

PROVENIENTES DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL A ESCALAS 

SUPERIORES DE PLANIFICACIÓN. 

 

Se considera oportuna la aplicación de algunas de las medidas contenidas en el 

Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental de la Modificación de las DOT: 

  

 Impulso de sistemas de arquitectura bioclimática orientados a minimizar el 

consumo energético. 

 Mejora de la movilidad urbana: 

o Viario local con prioridad peatonal y ciclista; coexistencia de diferentes 

opciones. 

o Desarrollo de experiencias piloto en el uso de vehículos de transporte y 

servicios públicos con sistemas de motorización de bajo impacto 

ambiental.  

 Impulso de energías renovables 

 Innovación en la gestión de residuos urbanos (reutilización, reciclado, etc.) 

 Mejora de la biodiversidad: 

o Extensión de zonas verdes en espacios periurbanos 

o Extensión de especies vegetales autóctonas 

 

Además de esto, se propone la inclusión de los objetivos del Programa Marco Ambiental 

2020, a fin de adaptar, en la medida de lo posible, las actuaciones contenidas en PGOU a 

estos criterios.  

 

Objetivo Estratégico 1. Proteger, conservar y restaurar nuestro capital natural, 

preservando los servicios que nos aportan los ecosistemas. 

Objetivo Estratégico 2. Progresar hacia una economía competitiva, innovadora, baja 

en carbono y eficiente en el uso de los recursos. 
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Objetivo Estratégico 3. Promover y proteger la salud y el bienestar de nuestra 

ciudadanía. 

Objetivo Estratégico 4. Incrementar la sostenibilidad del territorio. 

Objetivo Estratégico 5 Garantizar la coherencia de las políticas, intensificando la 

integración medioambiental 

 

En el PMA se proponen, entre otras, las siguientes actuaciones: 

 

 Revisar y alinear las diferentes planificaciones y normativas sectoriales 

para incorporar variables ambientales que permitan conservar los 

ecosistemas, sus flujos y servicios (especialmente en la política agraria, 

forestal y pesquera y en las de ordenación de planificación territorial). Un 

caso de particular importancia es la integración de la Red Natura 2000 y 

los servicios ecosistémicos. 

 

 Potenciar una inspección coordinada entre todos los agentes competentes. 

 

 Favorecer la implantación de una ordenación territorial inteligente que 

prime mayores densidades de población, potencie la combinación de usos 

(trabajo, ocio, vivienda) y la optimización del consumo de suelo, primando 

la reutilización y regeneración del mismo. 

 

 Potenciar los servicios ecosistémicos en restauración de zonas 

degradadas. [Prioridad a 2017]. 

 

 Incorporar el concepto de infraestructuras verdes en nuestras directrices 

de ordenación territorial. [Prioridad a 2017]. 

 

12.2.  DEFINICIÓN DE MEDIDAS PARA EVITAR O REDUCIR EL COSTE 

AMBIENTAL 

 

Los impactos ocasionados por las intervenciones en el medio dependen de la 

consideración dada a los aspectos ambientales y de la calidad y número de las acciones 

correctoras propuestas. 
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Su aplicabilidad depende de aspectos concretos del Plan que se producirán según se 

avance con el desarrollo urbanístico. Asimismo se habrá de tener en cuenta la escala 

temporal y espacial de su aplicación puesto que cuanto mayor sea la brevedad de su 

aplicación antes se conseguirán los efectos deseados de las medidas implantadas. 

 

Las actuaciones, denominadas genéricamente medidas correctoras, agrupan una serie 

de medidas tendentes a eliminar, mitigar o compensar los impactos producidos por el 

Plan y podrán ser: 

 

 Preventivas o protectoras 

 Correctoras genéricas o específicas 

 Compensatorias 

 

Las medidas correctoras introducen elementos no previstos para modificar el proceso 

productor del impacto. 

 

Las medidas compensatorias se refieren a los impactos negativos inevitables que no 

admiten corrección de tal forma que únicamente pueden ser compensados por otros 

efectos de signo positivo. Las más comunes suelen ser replantaciones de especies 

vegetales destruidas, indemnizaciones económicas por afecciones de ruido no 

subsanable, etc. 

 

12.3. MEDIDAS CORRECTORAS REFERENTES A LOS IMPACTOS MÁS 

SIGNIFICATIVOS 

 

La fase de obras es la mayor fuente de impactos, a veces no por su intensidad, sino por 

la falta de previsión que generalmente se produce en las actuaciones. Las medidas 

preventivas más adecuadas serán aquellas que se basen en planteamientos que 

minimicen las superficies a alterar, ajusten los calendarios de obras, adecuen el diseño y 

los materiales de construcción, etc. 

 

Algunas de las medidas correctoras a considerar pueden ser: 
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 Con carácter general, durante la fase de obras se deberían incorporar una serie 

de medidas correctoras encaminadas a paliar aspectos tales como molestias por 

dispersión de polvo, ruido generado por las obras, generación y gestión de 

residuos, etc. 

 

 Se determinarán las medidas concretas que se adoptarán para minimizar el 

aumento de contaminación lumínica que pueda suponer la instalación de farolas 

en los viales y en el entorno de las nuevas edificaciones. Se entenderá como 

contaminación lumínica, la emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales 

nocturnas en intensidades, direcciones, rangos espectrales innecesarios para la 

realización de las actividades previstas en la zona. 

 

 Se prestará especial atención a la minimización de las posibles afecciones a los 

cauces. Por tanto, en la medida de lo posible estas zonas se mantendrán libres de 

acopios, paso de vehículos o cualquier otra afección directa. 

 

 Se deberá tener especial cuidado con todos los residuos que se generen, tanto 

peligrosos como no peligrosos. Estos residuos deben gestionarse correctamente, 

mediante gestores autorizados, y por ningún motivo podrán llegar a las aguas de 

los cauces presentes. 

 

 Se deberá controlar todas las aguas tanto de escorrentía (durante los procesos de 

obras) como residuales generadas por las nuevas instalaciones, no pueden llegar 

a los cauces sin haber sido tratadas. 

 

 Se balizará la zona de ocupación temporal para evitar afecciones más allá de lo 

estrictamente indispensable. 

 

 Se limitará la dispersión de partículas de polvo y contaminantes procedentes de 

las obras mediante el correcto mantenimiento de la maquinaría, limpieza de los 

vehículos y cubrimiento de las cargas transportadas, control de las zonas acceso 

y salida de los mismos, correcto almacenaje de los materiales de obra y 

humedecimiento de las áreas de trabajo cuando sea posible y/o necesario.  
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 Se realizará el riego o lavado de camiones, para evitar las emisiones de polvo y 

las molestias a la población cercana, esta actividad se realizará con mayor 

rigurosidad en las épocas climatológicamente mas secas. 

 

 Se procederá al entoldado de la carga de los camiones para evitar el incremento 

de partículas en la atmósfera y su posterior deposición en los alrededores. 

 

 Se limitarán las operaciones de carga/descarga de materiales, ejecución de 

excavaciones y en general todas aquellas actividades que puedan dar lugar a la 

emisión/movilización de polvo o partículas a períodos en los que el rango de 

velocidad del viento (vector dispersante) sea inferior a 10 km/h. Así, en la 

planificación diaria de estas actividades la dirección de obra debería incorporar 

como un factor más a tener en cuenta, la previsión meteorológica. Como norma 

general, se intentará evitar la realización de estas actividades durante días o 

períodos de fuerte inestabilidad o los días en los que se prevé la entrada de 

frentes. 

 

 Se analizará la presencia en la zonas objeto de desarrollo de aquellos suelos 

potencialmente contaminantes incluidos en el anexo II de la Ley 1/2005, de 4 de 

febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. En su 

caso, requerirán una gestión conforme con la normativa vigente en esta materia. 

 

 Si la gestión de los materiales excavados y dragados es mediante depósito en 

tierra, deberá habilitarse un área destinada a su secado, incluyendo sistema de 

recogida de lixiviados y decantación de sólidos, pudiendo utilizar todos estos 

materiales no contaminados de la propia área para hacer rellenos. 

 

 Se realizará una gestión adecuada de los residuos conforme a normativa y a 

prácticas de reutilización-reciclaje-recogida selectiva de diferentes residuos 

generados por la obra (sólidos urbanos y asimilables, inertes y peligrosos si los 

hubiera).  
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La gestión de los residuos procedentes de las excavaciones se efectuará de forma 

acorde a la normativa, siendo trasladados a vertedero controlado o gestor 

autorizado. En las demoliciones deberán tenerse en cuenta los planes de 

reutilización de los residuos de construcción. 

 

 Se impedirá la realización de vertidos sobre el terreno. Las superficies destinadas 

a las instalaciones auxiliares y parques de maquinaria en obra, deberán 

prepararse con solera impermeabilizada y sistema de drenaje que garantice la 

recogida de posibles derrames accidentales. 

 

 En el caso de los aparcamientos, se considera de importancia preparar la 

plataforma con solera impermeabilizada y provista de un sistema de drenaje que 

garantice la recogida de los lixiviados, para su correcto tratamiento y evitar así 

cualquier interacción con las aguas. 

 

 Previo al inicio de las obras, conviene realizar una programación de las acciones 

de la misma, programándose los desvíos viarios necesarios y realizándose la 

señalización de los mismos. 

 

 Si durante la tramitación/ejecución de las obras proyectadas se planteara la 

necesidad de disponer de un vertedero o de un relleno se estará a lo dispuesto en 

el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos, así como 

por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante el depósito en vertedero. 

 

 En las edificaciones, se procurará que los materiales constructivos a utilizar en las 

edificaciones sean lo más duraderos y lo menos contaminantes posibles. 

(Directrices Energéticas Europeas y la Estrategia Energética de Euskadi 3E-

2010). 
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 Al efectuarse los movimientos de tierra, si se detectaran materiales arqueológicos 

o yacimientos desconocidos, habrá que actuar de acuerdo al artículo 48 de la Ley 

de Patrimonio Cultural Vasco. Así, las intervenciones que supongan movimientos 

de tierras y actos de construcción estarán sometidas a un estudio previo de 

impacto arqueológico y, en su caso, a la autorización del Departamento de Cultura 

de la Diputación Foral de Bizkaia.  

 

 El Proyecto de Seguridad e Higiene de obra deberá incluir medidas específicas 

sobre manipulación de residuos y medidas específicas de higiene laboral, así 

como de limpieza general y de maquinaria. 

 

 Se aplicarán controles de los niveles sonoros de referencia en fase de obras, con 

objeto de implementar en el caso que sea necesario medidas de minimización de 

ruido. 

 

A nivel autonómico, el Decreto 213/2012 de contaminación acústica de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, traspone la legislación estatal al marco 

legislativo autonómico, a partir del 1 de enero de 2013.  

 

A continuación se presenta la Tabla A del Anexo I, a la que hace referencia el art. 31: 
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El Decreto 213/2012 establece también los objetivos de calidad acústica en el espacio 

interior de las edificaciones con usos sensibles al ruido, que se presentan en la tabla 

siguiente:  

 

USO DEL EDIFICIO 
TIPO DE 

RECINTO 

ÍNDICES de Ruido dB(A) 

Ld Le Ln 

Vivienda 
Estancias 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario 

Zonas de 

estancia 
45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Educativo o cultural 
Aulas 40 40 40 

Salas de Lectura 35 35 35 

 

Tabla 12.3.1.: Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable (Decreto 

213/2012 – Anexo I, Tabla B) 

 

 Se procurará que los materiales constructivos a utilizar en las edificaciones tengan 

un grado alto de aislamiento térmico y sean lo más duraderos y lo menos 

contaminantes posibles. 

 

 Se preverán espacios adecuados para la recogida selectiva de residuos urbanos 

en las zonas que comprenden actuaciones. Por tanto, se deberá prever la 

disponibilidad de contenedores de reciclaje (vidrio, envases, papel y cartón, textil, 

materia orgánica, etc.) en las distintas áreas residenciales y de actividad 

económica. 

 

 Se facilitará la incorporación de acciones de ahorro energético y uso de energías 

renovables en los equipamientos existentes y en las nuevas actuaciones. Se 

plantearán instalaciones solares para los nuevos equipamientos y los existentes, 

así como para la iluminación de las áreas de aparcamiento. Se modificarán los 

puntos de luz ineficientes, máxime cuando favorezcan la reducción de la 

contaminación lumínica. 
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 Se tendrá en cuenta la eficiencia en la captación solar de los equipamientos para 

definir las orientaciones de los edificios de nueva creación y mejorar así su 

comportamiento energético para conseguir una mayor temperatura media, menor 

consumo de calefacción, etc., además del aprovechamiento de la luz solar para 

propiciar un menor consumo eléctrico. 

 

 Se estudiará la posibilidad de establecer sistemas de ahorro de agua y consumo 

energético en los nuevos equipamientos. Como por ejemplo la implantación de 

sistemas mixtos para el suministro de agua caliente y sanitaria, con la utilización 

de captadores solares y acumuladores. 

 

 Se barajará la posibilidad de introducir un sistema de reciclado de aguas pluviales 

para uso como aguas grises (cisternas de inodoros, por ejemplo). 

 

 En la construcción o modificación de las redes de distribución, se intentará que 

éstas tengan, en la medida de lo posible un diseño mallado, evitando las líneas 

terminales. La red dispondrá asimismo de mecanismos adecuados que permitan 

su cierre por sectores y de sistemas que permitan purgas. 

 

 Las nuevas redes de saneamiento deberán ser separativas para aguas residuales 

y pluviales.  

 

 La red de aguas residuales discurrirá siempre por debajo de la red de distribución 

de agua potable y de la red de evacuación de aguas pluviales. 

 

 Se tendrá en cuenta que de acuerdo al RD 865/03 por el que se establecen los 

criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, las 

instalaciones que puedan suponer un riesgo de colonización de legionela (torres 

de refrigeración, agua caliente sanitaria, riegos por aspersión, fuentes 

ornamentales, etc.) deberán ser diseñadas y mantenidas de acuerdo a esta 

normativa. 
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 Las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimiento de las 

instalaciones de alumbrado exterior se regirán por las prescripciones del Real 

Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 

 Se determinarán las medidas concretas que se adoptarán para minimizar el 

aumento de contaminación lumínica que pueda suponer la instalación de farolas 

en los viales y en el entorno de las nuevas edificaciones. Se entenderá como 

contaminación lumínica, la emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales 

nocturnas en intensidades, direcciones, rangos espectrales innecesarios para la 

realización de las actividades previstas en la zona. 

 

12.4. MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS REFERENTES A LA 

LOCALIZACIÓN, A LA CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO 

 

 Los entornos valiosos del municipio serán incluidos en alguna de las categorías 

de protección del suelo o como condicionante superpuesto a fin de preservar su 

calidad.  

 

 Se adoptarán las medidas de protección necesarias para preservar el carácter del 

municipio, a fin de no perder sus valores intrínsecos, tratando de potenciarlos. 

 

 Se impondrá una normativa que regule los actos de uso del suelo y la 

construcción, basándose en la tradición, y en sus elementos y tipos constructivos. 

 

12.5. MEDIDAS CORRECTORAS DIRIGIDAS A LA CONSERVACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES 

 

 Todas las actuaciones que se realicen, extremarán las precauciones sobre la 

vegetación natural para evitar su afección. 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

160 

 En cuanto a los desarrollos que puedan afectar a la cuadrícula donde se da una 

cita de Juncus acutus, se realizará de forma previa un estudio sobre su presencia y 

se actuará en consecuencia. 

 

 En el caso de la alternativa L4 que afecta a las especies Chamaesyce peplis y 

Hockenya peploides deberá realizarse, con carácter previo a cualquier actuación, 

un estudio sobre su distribución geográfica con objeto de proteger estas especies. 

 

 Se respetarán los pies de árboles que no sea estrictamente necesario eliminar, 

evitando su deterioro e integrándolos en el proyecto de restauración paisajística. 

Se deberán respetar, en lo posible las manchas de arbolado autóctono. 

 

 Establecer determinaciones, en la medida de lo posible, para el mantenimiento de 

elementos paisajísticos y naturalísticos de interés, setos vivos, ejemplares de 

árboles viejos, etc. a través de su catalogación previa. 

 

 Se eliminarán en la medida de lo posible las especies invasoras presentes en el 

entorno. Preferiblemente de forma anterior al inicio de movimientos de tierra. Para 

la eliminación se podrán tener en cuenta los últimos ensayos realizados en el 

Territorio Histórico de Bizkaia y las recomendaciones del “Atlas y Libro Rojo de la 

Flora Vascular Amenazada de España” editado por el Ministerio de Medio 

Ambiente en el año 2004. 

 

 Se procederá a la retirada de tierra vegetal para ser aprovechada para labores de 

revegetación. Asimismo, se procederá a la recuperación de zonas compactadas 

por las diferentes acciones de las obras con objeto de favorecer su integración en 

el entorno. La tierra vegetal extraída podrá ser utilizada, tal como se ha comentado 

anteriormente, para la mejora de suelos o para la puesta en valor de tierras 

marginales. 
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 En las revegetaciones se prohibirá el empleo de especies vegetales introducidas 

susceptibles, a pesar del entorno urbanizado, de generar procesos invasivos (Ej. 

Cortaderia selloana, Fallopia japonica, Robinia pseudoacacia, Acacia dealbata, 

etc.), y deberán ser acordes con la vegetación potencial de la zona. 

 

 El tipo de vegetación que se recomienda principalmente son especies del cortejo 

del Robledal (de mayor a menor proporción: Quercus robur, Castanea sativa, 

Prunus avium, Acer campestre, Acer pseudoplatanus, Betula celtiberica, Fraxinus 

excelsior y Tilia platyphillos) y de la Aliseda Cantábrica (Alnus glutinosus, Fraxinus 

excelsior, Corylus avellana). 

 

 Las revegetaciones favorecerán la creación de hábitats naturalizados, procurando 

establecer agrupaciones y formaciones lineales de árboles y arbustos autóctonos, 

y conectarlos con la vegetación natural presente en las inmediaciones. 

 

 Se controlarán y vigilarán los movimientos de tierras ante la posible aparición de 

rasgos geológicos de interés. En las zonas donde se detecte afección a dichos 

rasgos se contará con un especialista en la materia que establezca las medidas 

concretas necesarias para su correcta conservación. 

 

 Si en el transcurso de las operaciones de excavación o movimientos de tierra se 

detectasen indicios de contaminación del suelo, el responsable directo de las 

actuaciones deberá informar al Ayuntamiento y al Órgano Ambiental competente. 

 

 Se procurarán limitar las áreas pavimentables no permeables, de forma que se 

tienda a mantener la capacidad de filtrado natural del terreno. 

 

 En las edificaciones, se procurará que los materiales constructivos a utilizar en las 

edificaciones sean lo más duraderos y lo menos contaminantes posibles. 

(Directrices Energéticas Europeas y la Estrategia Energética de Euskadi 3E-2010). 
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12.6. MEDIDAS PARA MEJORAR EL PAISAJE URBANO, LA MOVILIDAD Y 

ACCESIBILIDAD 

 

 Para el desarrollo de nuevos ámbitos de suelo urbanizable, se deberá redactar el 

correspondiente Plan de Restauración Ambiental e Integración Paisajística. 

 

 El diseño y las construcciones que se realicen tendrán en cuenta el aspecto 

paisajístico para permitir una correcta integración de las intervenciones 

planificadas. 

 

 El diseño de los lugares de aparcamiento será acorde con el medio en el que se 

localiza y se dotará de vegetación. 

 

 La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valoración y mejora, tanto en 

lo que se refiere a los edificios, en conjuntos o individualizadamente, como a las 

áreas no edificadas, corresponde al Ayuntamiento, por lo que cualquier actuación 

que pudiera afectar a la percepción del municipio deberá ajustarse al criterio 

municipal. 

 

 Se tendrá en cuenta en el planeamiento la red viaria existente y proyectada con el 

objetivo de prevenir impactos en el medio ambiente urbano (impacto acústico, 

accesibilidad, siniestralidad, etc.) y de acuerdo con el Plan de Movilidad. 

 

 La accesibilidad al área y la ordenación de trasiegos y tránsitos desde un enfoque 

intermodal se deben estudiar desde un "Plan de Movilidad". Se tratará de fomentar 

el transporte público, y se recomienda que las actuaciones de esparcimiento 

propuestas cuenten con aparca bicicletas, etc. 

 

 Se realizarán las actuaciones necesarias para mejorar la accesibilidad de los 

peatones o medios de transporte sin motor sin que ello conlleve un incremento de 

la movilidad motorizada, tales como viales peatonales, ciclables, etc. 

 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

163 

 Se realizarán las actuaciones necesarias para adecuar los desarrollos de acuerdo 

a las disposiciones de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la promoción de la 

accesibilidad del País Vasco.  

 

12.7. MEDIDAS COMPENSATORIAS ORIENTADAS A GENERAR NUEVOS 

RECURSOS PARA PALIAR LA AFECCIÓN AMBIENTAL PREVISTA 

 

En principio no se han definido medidas compensatorias, sin embargo, los futuros 

desarrollos de las actuaciones propuestas, deberán tener en cuenta la posibilidad de 

compensar afecciones sobre los aspectos naturalísticos y productivos. 

 

Por ello, se valora muy positivamente la propuesta de creación de un corredor 

ecológico para conectar el valle del Bolue con el litoral y así dar continuidad a la 

distribución de las especies naturales existentes en el municipio. 

 

La normativa y gestión de dicho corredor podrán ser recogidas en el PGOU con medidas 

que preserven el tránsito de la fauna sin impedir las actividades que se puedan 

desarrollar en las diferentes categorías del suelo no urbanizable con las que este se 

superpone. 
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13. RESUMEN NO TÉCNICO (Anexo II ‘M’ del D/211/2012)  
 

El presente documento es el INFORME DE SOSTENIBILIDAD redactado según las 

disposiciones del Documento de Referencia evacuado por el Gobierno Vasco, dentro del 

procedimiento establecido por el Decreto 211/2012 por el que se regula el procedimiento 

de evaluación ambiental estratégica de planes y programas.  

 

Este documento ha sido realizado por la empresa KIMAR, Consultores Ambientales 

S.L.. Los referentes urbanísticos se han analizado con el documento de Avance, 

redactado por Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A 

 

La revisión del plan general de Getxo tiene como objetivos sustantivos entre otros los 

siguientes: 

 

 Reformar, renovar y completar la ordenación pormenorizada del suelo urbano 

 Mejorar el nivel equipamental, público y privado y de espacios libres, del suelo 

urbano 

 Sentar las bases urbanísticas para posibilitar una avanzada política de vivienda de 

promoción pública 

 Definir conforme a las necesidades estimadas, la cuantificación adecuada del 

desarrollo residencial y de actividades económicas  

 Establecer la protección de los valores naturalísticos, medioambientales, de los 

recursos naturales y del patrimonio cultural del municipio 

 

El horizonte del plan se establece para un periodo temporal de 8 años. 

 

La necesidad de realizar la revisión del plan general del plan general se deriva de la 

antigüedad del plan vigente, 14 años de vigencia, y de adaptar el planeamiento 

urbanístico a las determinaciones de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo y a la 

ordenación territorial. 
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Las principales determinaciones del plan general, de carácter espacial, consisten en 

establecer la organización de los usos del suelo sobre el territorio municipal, respetando 

lo establecido al efecto por los planes de ordenación del territorio en los terrenos a 

clasificar como suelo no urbanizable. 

 

Lo indicado se puede resumir en la implantación en el territorio municipal de los límites de 

las diversas zonas y la concreción de la calificación urbanística global o concreción de los 

usos predominantes, permitidos y prohibidos en el ámbito espacial de cada zona. 

 

En la elaboración del Plan se deberán integrar los siguientes criterios ambientales 

estratégicos: 

 

1. Analizar las necesidades para no sobredimensionar los desarrollos previstos. 

2. Fomentar y dar prioridad a la reutilización de suelos antropizados en vez de la 

artificialización de los suelos naturales no urbanizados. Regenerar el 

patrimonio construido y urbanizado en los núcleos originarios de la localidad y 

utilizar viviendas vacías. 

3. Realizar un adecuado diagnóstico ambiental del municipio que permita evaluar 

la capacidad de acogida del territorio, las zonas de riesgo, las áreas frágiles o 

vulnerables, etc. 

4. Fomentar estructuras urbanas densas, compactas y complejas con diversidad 

de usos. Potenciar el urbanismo de proximidad y la reducción de las 

necesidades de desplazamiento. 

5. Considerar los recursos hídricos disponibles y la capacidad de carga del 

territorio a la hora de dimensionar/clasificar/calificar el suelo. Proteger, 

preservar y restaurar los recursos del medio hídricos (aguas continentales 

subterráneas o superficiales, a sus lechos, cauces, riberas y márgenes, a las 

aguas de transición y a las costeras). 

6. Mejorar la calidad de las zonas verdes y de los tramos fluviales en zona 

urbana. 

7. Incorporar y asumir en el planeamiento territorial, urbanístico y sectorial las 

manchas de inundación hasta el horizonte de 500 años de retorno, 

establecimiento de nuevos desarrollos urbanísticos. 
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8. Establecer un régimen de usos del suelo rural no urbanizable acorde con los 

valores naturales y culturales del territorio existente, favoreciendo su 

conservación.  

Procurar desde el régimen de usos, conservar y/o fomentar la producción local 

y las actividades tradicionales (agropecuarias, forestales, etc.). Establecer 

claramente las posibilidades y límites de compatibilización entre los usos de 

ocio/esparcimiento y los usos tradicionales del territorio. 

9. Detener la pérdida de la diversidad biológica, restaurar los ecosistemas y 

limitar la artificialización del suelo. 

10. Integrar el factor paisaje en el planeamiento municipal, preservando el paisaje 

natural y/o rural, haciendo especial hincapié en las Cuencas Visuales 

Catalogadas. 

11. Prever una dotación adecuada de espacios para el tratamiento y la gestión de 

residuos. 

12. Garantizar un entorno limpio y saludable, mejorando la calidad del aire. 

 

En el contenido propositivo del Avance se recogen 7 alternativas del plan general, 4 

propuestas por el foro de participación ciudadana de Lantalde (L1, L2 L3 y L4) y tres 

técnicas, con dos complementarias, aportadas por el equipo redactor del plan (T1, T2/T2’ 

y T3/T3’). 

 

Los ejes presentados por las alternativas de Lantalde son: 

 

Alternativa L1 

 La sostenibilidad es un concepto que engloba tanto la vertiente social, la cultural, la 

ambiental y la económica. Todas se deben garantizar para ser sostenibles. 

 La evolución actual es de decrecimiento de la población mundial. 

 No se debe ocupar más suelo, en el suelo urbano se debe liberar los suelos vacantes 

destinados a viviendas y diseñar espacios libres y equipamientos en ellos. 

 Maximizar las posibilidades del parque inmobiliario actual: Sacar al mercado toda la 

vivienda vacía, facilitar la división de viviendas, conversión de áticos en viviendas y la 

rehabilitación de caseríos o viviendas en desuso. 

 Recuperar el paisaje cultural del municipio. 

 Mantener el capital natural y la biodiversidad y reducir la huella ecológica. 
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 Mejorar los servicios de los ecosistemas. 

 Gestionar adecuadamente y sacar provecho al potencial turístico y cultural de Getxo. 

 Es lo prioritario cuidar lo que tenemos: aprovechar los recursos existentes, recuperar 

y preservar el patrimonio histórico y artístico y el entorno natural y potenciar el sector 

rural. 

 

Alternativa L2 

 La sostenibilidad basada en el medioambiente. 

 Densidad media para ocupar el suelo ( 50 a 70 viviendas por hectárea). 

 La colmatación del suelo urbano y no tocar el suelo Andra Mari/ Azkorri. Cuando se 

compute la oferta posible hay que tener en cuenta las viviendas resultantes de la 

separación de viviendas, viviendas vacías, aprovechamiento de áticos y de locales, 

etc. para reducir el volumen de nueva construcción. Una oferta de alrededor de 1900 

viviendas en total. 

 Las actividades económicas serán compatibles con los usos residenciales (I+D+i, 

comercio, hostelería, sector terciario...) mediante una solución más compacta de 

usos. 

 Consideramos importante que el suelo destinado a actividades económicas no se 

utilice para crear centros comerciales. 

 No se debe plantear zonas nuevas sin servicios. 

 

Alternativa L3 

 Generar el mínimo de viviendas necesario para preservar la población con el menor 

impacto de suelo posible y evitar la expulsión de jóvenes. 

 Es prioritario potenciar el uso productivo y económico empresarial de Getxo. 

 Fomentar el uso del patrimonio histórico de Getxo como generador de actividad 

económica: Puerto Viejo, Iglesia de Andra Mari. 

 Pensar Getxo en clave metropolitana. 

 Intentar reducir la huella ecológica sin extremos. 

 

Alternativa L4 

 Buscar el crecimiento de la población. 

 A través de la gestión de suelo, con el urbanismo, obtener grandes masas de suelo 

para espacios libres de uso público y equipamientos potentes. 
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 Colmatar el suelo urbano + un sector residencial de 108 Hectáreas + 12 Hectáreas de 

actividades económicas. Una oferta de alrededor de 9000 viviendas en total. 

 Las densidades propuestas para el suelo urbano deberían ser reducidas para des-

saturar el suelo urbano. No utilizar en el suelo urbano una densidad mayor que la 

densidad media. 

 Proponer dentro de dicha obtención para lo público un parque costero en la zona de 

Azkorri. 

 

Las alternativas L1, L2 y L3 son acordes en mayor o menor medida con los criterios  

ambientales estratégicos. La alternativa L4 se aparta de estos objetivos ya que se basa 

en una ocupación significativa de suelo. 

 

Por otro lado, las alternativas técnicas del equipo redactor tienen por objeto precisar de 

manera detallada, aspectos propios de la calificación global del suelo urbano y aplicar los 

criterios de evolución de la población contemplando lo establecido al efecto en el último 

documento elaborado por el Gobierno para la modificación de las Directrices de 

ordenación del territorio, incluyendo la posible versión de mantenimiento de la población. 

 

Igualmente en estas alternativas se han implementado los criterios establecidos por el 

foro para establecer los diversos equipamientos y dotaciones públicas en suelo urbano, 

en especial en relación con los criterios de definición de los sistemas generales, de los 

equipamientos públicos, del sistema viario peatonal y de los bidegorris o vías ciclables de 

forma y manera que se cree una malla de comunicación peatonal ciclable densa en todo 

el suelo urbano, superpuesta en su caso a las plataformas de los viarios peatonales y 

rodados, salvo en aquellos escasos tramos en los que es posible un itinerario. 

 

Por lo tanto, también las alternativas técnicas siguen los criterios ambientales 

estratégicos con varias soluciones. 

 

El ámbito de estudio se refiere a la totalidad del municipio de Getxo, en Bizkaia, 

perteneciente al Área Funcional de Bilbao Metropolitano. Getxo es un municipio costero 

situado en el noroeste de la CAPV, que limita al nordeste con Sopela, al este con 

Berango y Erandio, al sureste con Leioa y con el mar cantábrico y la ría de Bilbao en el 

resto de sus lindes. 



AArrkkiitteekkttuurraa  eettaa  HHiirriiggiinnttzzaa  BBuulleeggooaa  SS..AA..    KKIIMMAARR,,  CCoonnssuullttoorreess  AAmmbbiieennttaalleess  SS..LL..    

 
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PGOU DE GETXO 
 

169 

Se trata de un municipio eminentemente urbano, densamente poblado, cuyos núcleos 

poblacionales, Santa Mª de Getxo, Algorta, Las Arenas, Neguri y Romo, forman un 

continuo urbano que abarca la mayor parte del suelo municipal, dejando libre de 

edificación únicamente los suelos situados más al norte, en segunda línea litoral, junto a 

los acantilados y playas. 

 

Prácticamente la totalidad del municipio se ubica sobre la Unidad Tectónica de Oiz, 

Sector de Gernika, a excepción de la línea costera, el ámbito fluvial y el tramo marítimo 

fluvial, y se define mediante los Sistemas Terciario (Flysch Terciario) mayoritario en el 

ámbito, Cretácico Terciario (Fm. Calcárea de Maastrichtiense-Daniense) en dos 

pequeñas franjas transversales al eje norte-sur del municipio, Cretácico (Flysch detrítico 

calcáreo) en una pequeña zona junto al espigón este del puerto, y Cuaternario sobre los 

entornos fluviales y las línea costera y las playas. 

 

En cuanto a los riesgos ambientales identificados, Getxo presenta condiciones 

geotécnicas muy desfavorables en las zonas de playa, dunas y recorrido fluvial 

(problemas de inundabilidad, encharcamiento, capacidad portante y asientos); riesgo por 

inundabilidad por periodos de 10, 100 y 500 años del ríos Gobela; procesos erosivos 

extremos en ámbitos muy puntuales dentro del municipio; y vulnerabilidad a la 

contaminación de acuíferos alta y muy alta en zonas de acantilados y entorno fluvial. 

 

Se cartografían en el municipio un total de 42 emplazamientos potencialmente 

contaminados, aunque no se aprecian, en principio, incidencia de riesgos tecnológicos. 

En cuanto a la vegetación del municipio, cartográficamente se define por una amplia 

variedad de unidades, aunque las de mayor presencia son las zonas sin vegetación o 

bien con vegetación ruderal nitrófila y las superficies de prados y cultivos atlánticos. En 

cuanto a su relevancia ecológica, destacan las formaciones de robleda acidófilo-robledal 

bosque mixto, aliseda cantábrica y complejos de vegetación propios de entornos costeros 

y estuarinos. 

 

Cabe destacar también las referencias de flora amenazada localizadas en Getxo, de las 

campañas de localización del Gobierno Vasco o bien de La Lista Roja de Flora de la 

CAPV sobre las especies de Honckenya peploides, Euphorbia peplis, Olea europaea, 

Chamaesyce peplis y Juncus acutus. 
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De forma complementaria, se identifican cartográficamente los siguientes hábitats:1210 

Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados, 1230 Acantilados con vegetación 

de las costas atlánticas y bálticas, 4030 Brezales secos europeos (brezales secos 

acidófilos), 4040* Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans, 6210* Prados 

secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco –Brometalia) 

(parajes con importancia de orquídeas), 6510 Prados pobres de siega de baja altitud 

(Alopercus pratensis, Sanguisorba officinalis) y 91E0* Bosque aluvial de Alnus glutinosa y 

Fraxinus excelsior (Alisedas y fresnedas en la CAPV). 

 
En cuanto a la fauna de Getxo, destacan las siguientes especies cartografiadas en el 

ámbito de estudio incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas: 

 

 Lagarto verdinegro (Lacerta schereiberi) y rana patilarga (Rana iberica), 

ambas de interés especial y distribuidas por toda la superficie 

municipal. 

 Visón europeo (Mustela lutreola) en peligro de extinción, distribuido a lo 

largo del Gobela y del Bolue o Larrañazubi. 

 Zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis), de interés especial. 

 Pagaza piconegra (Gelochelidon nilótica), rara. 

 Halcón peregrino (Falco peregrinus), raro. 

 Pez espinoso (Gasterosteus aculeatus), vulnerable. Área de interés 

especial 

 Carricerín común (Acrocephalus schoenobaenus), en peligro de 

extinción. 

 

En referencia a las unidades homogéneas de paisaje que componen la zona, se 

reconoce el claro predominio de la unidad de paisaje urbano en dominio antropogénico, 

fondo ondulado y pies de vertiente en entorno ondulado. 

 

No se identifican sobre él espacios naturales protegidos, ni elementos de la Red de 

Corredores Ecológicos, ni Montes de Utilidad Pública. No existe ninguna zona de la Red 

Natura 2000 afectada por la revisión del PGOU de Getxo. 
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Existen dos espacios de paisaje marítimo catalogados denominados “Punta Galea-

Barrika” y “Getxo”. 

 

En cuanto al patrimonio cultural, se localizan varios elementos, entre los cuales el Puente 

Colgante de Bizkaia destaca con su denominación en 2006 como Patrimonio Mundial de 

la UNESCO. 

 

Finalmente, en cuanto a la calidad de vida general del entorno, ésta se valora 

positivamente, con una calidad atmosférica buena, aunque se identifican como emisores 

de ruido las carreteras BI-637, BI.3737 y BI-3730, cuyo análisis determina que en 

conjunto pueden estar afectando con niveles de entre 65 y 75 dB(A) a un número 

aproximado de 1.100 habitantes y unas 300 viviendas. 

 

La posible evolución del municipio en caso de no producirse la Revisión de su PGOU es 

una menor protección de los aspectos naturalísticos relevantes y una mayor ocupación 

del suelo ya que existe una gran superficie de suelo urbanizable en el planeamiento 

vigente. 

 

En el documento se incluye el Programa de Supervisión cumpliendo con lo estipulado 

en el Decreto 211/2012, y lo establecido en el Documento de Referencia emitido por el 

órgano ambiental. 

 

El objeto de un Programa de este tipo, es el de mantener un correcto seguimiento, 

vigilancia y control de los impactos ambientales, así como su corrección. 

 

Los siguientes indicadores deberán servir para valorar el grado en el que se han tenido 

en cuenta los objetivos indicados y, en consecuencia, el efecto de las propuestas 

planteadas por la revisión del plan general sobre las variables posiblemente afectadas: 

 

Intensidad de artificialización del suelo 

 

a. % superficie de suelo que se clasifica como suelo urbano 

b. % superficie de suelo que se clasifica como suelo urbanizable 

c. % superficie de suelo que se clasifica como suelo no urbanizable 
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Recuperación de valores ambientales 

 

d. Superficie de hábitats naturales que se han recuperado o mejorado su 

conservación 

e. Superficie de suelos contaminados recuperados 

f. Longitud de ribera fluvial recuperada 

g. % de superficie calificada como “Especial Protección” 

 

Calidad del ambiente 

 

h. Índice de calidad del aire 

i. Índice de calidad de las aguas 

j. Población expuesta a niveles de ruido superiores a los objetivos de calidad 

acústica 

 

La autoridad responsable en las fases de planeamiento y desarrollo del Plan será el 

Ayuntamiento de Getxo.  

 

Para determinar los impactos, las variables ambientales han sido agrupadas según los 

siguientes aspectos generales: 

 

 Recursos naturalísticos–estéticos 

 Zonas ambientalmente sensibles 

 Salud humana 

 Pérdida de productividad ecológica/agraria 

 Inducción de riesgos 

 

Las variables ambientales consideradas han sido las siguientes: 

 Recursos naturalísticos–estéticos: 

o Recursos naturalísticos: 

 Biodiversidad 

 Geodiversidad 

 Vegetación 

 Fauna 
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 Hábitats 

 Conectividad de espacios 

 

o Recursos estéticos: 

 Paisaje 

 

o Recursos no renovables: 

 Suelo 

 

 Zonas ambientalmente sensibles: 

 DPH 

 DPMT 

 Áreas de recarga de acuíferos 

 Áreas de elevado interés naturalístico 

 Patrimonio histórico-artístico 

 

 Salud humana: 

o Salud humana: 

 Ruido 

 Calidad de vida. Movilidad 

 

o Generación de contaminación: 

 Residuos 

 Contaminación atmosférica 

 Contaminación de las aguas 

 

 Pérdida de productividad ecológica-agraria: 

 Pérdida agraria 

 Calidad de los suelos 

 Servicios de los ecosistemas 

 

 Inducción de riesgos: 

 Suelos potencialmente contaminados 
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 Erosión  

 Inundabilidad 

 Geotecnia 

 Cambio climático 

 

Entre los impactos negativos más característicos cabe señalar la ocupación del suelo, la 

afección a espacios de interés naturalístico, la afección a la producción agraria, la 

producción de residuos, el consumo de recursos, el aumento de la contaminación 

atmosférica y la contribución a la movilidad sostenible 

 

Especial mención merece en cuanto a sus efectos ambientales positivos la categorización 

del SNU. 

 

La alternativa 0, mantenimiento del plan general vigente, no tiene viabilidad técnica, 

teniendo en cuenta la necesidad de adecuar los mecanismos de gestión de la ejecución 

urbanística y adoptar los criterios sobre dotaciones públicas establecidos por la nueva 

legislación, sin perjuicio de suponer una ordenación con una ocupación excesiva de suelo 

urbanizable que la imposibilita para su ejecución máxime teniendo en cuenta su baja 

densidad. 

 

Las alternativas propuestas presentan un amplio abanico de posibilidades en cuanto a 

ocupación de suelo. Desde la alternativa L1 en la que se propone no ampliar la ocupación 

de suelo, hasta la alternativa L4, con una ocupación total de 118,5 Has. 

 

Para realizar la comparación de las alternativas se han propuesto los siguientes 

criterios ambientales: 

 

 Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo no urbanizable  

 Afección a espacios de interés naturalístico 

 Zonas de protección en suelo no urbanizable de las 

alternativas 

 Afección a zonas de interés  

 Producción agraria 

 Zonas de protección a la producción agraria 
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 Afección a explotaciones agrarias 

 Producción de residuos  

 Consumo de recursos 

 Contaminación atmosférica  

 Movilidad sostenible 

 Inducción a riesgos 

 Situación acústica 

 

Para el análisis multicriterio de las alternativas, según los criterios ambientales señalados 

anteriormente, se ha optado por una metodología cualitativa. 

 

En primer lugar, se ha procedido a través de una matriz de impactos a asignar un valor 

que representa la idoneidad de las alternativas según el criterio ambiental de análisis.  

Estos valores de afección de carácter negativo son: 

 

0: Sin afección 

1: Afección poco significativa 

3: Afección significativa 

5: Afección muy significativa 

 

En segundo término, se ha procedido a la ponderación los criterios ya que se considera 

que el valor de importancia no tiene el mismo peso en cada criterio analizado.  

 

Hay algunos casos en los que se ha asignado la misma valoración a dos de las 

alternativas. Esto es debido a que ambas opciones resultan igual de adecuadas, al 

conllevar una afección similar sobre el medio. 

 

Según los resultados obtenidos para criterio ambiental se han obtenido las siguientes 

matrices de afección ambiental para cada una de las alternativas: 
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  ALTERNATIVAS 
CRITERIO AMBIENTAL L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo 
no urbanizable 0 1 1 5 1 3 3 

Zonas de protección en suelo no urbanizable de las alternativas 1 1 1 5 1 1 3 

Afección a zonas de interés naturalístico 0 0 3 5 0 3 3 

Zonas de protección a la producción agraria 1 3 3 5 1 3 5 

Afección a explotaciones agrarias 0 0 0 5 0 3 3 

Producción de residuos 1 1 3 5 1 3 5 

Consumo de recursos 1 3 3 5 3 3 5 

Contaminación atmosférica  1 3 3 5 3 5 5 

Movilidad sostenible 1 1 1 5 1 1 1 

Inducción a riesgos 0 1 1 3 1 1 1 

Situación acústica 0 3 3 3 3 3 3 

TOTAL 6 17 22 51 15 29 37 

Tabla 13.1: Matriz de afección de las alternativas 

 

  ALTERNATIVAS 
CRITERIO AMBIENTAL L1 L2 L3 L4 T1 T2 T3 

Superficie de suelo urbano y urbanizable vs superficie de suelo 
no urbanizable (3)* 0 3 3 15 3 9 9 

Zonas de protección en suelo no urbanizable de las 
alternativas (5)* 5 5 5 25 5 5 15 

Afección a zonas de interés naturalístico (5)* 0 0 15 25 0 15 15 

Zonas de protección a la producción agraria (5)* 5 15 15 25 5 15 25 

Afección a explotaciones agrarias (3)* 0 0 0 15 0 9 9 

Producción de residuos (1)* 1 1 3 5 1 3 5 

Consumo de recursos (1)* 1 3 3 5 3 3 5 

Contaminación atmosférica  (3)* 3 9 9 15 9 15 15 

Movilidad sostenible  (3)* 3 3 3 15 3 3 3 

Inducción a riesgos (3)* 0 3 3 9 3 3 3 

Situación acústica (3)* 0 9 9 9 9 9 9 

TOTAL 18 51 68 163 41 89 113 

* Ponderaciones        
Tabla 13.2: Matriz de afección de las alternativas ponderada 
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La jerarquización de las alternativas según el impacto ambiental y ordenadas de menor a 

mayor impacto quedaría de la siguiente forma: 

 

 Alternativa L1 

 Alternativa T1 

 Alternativa L2 

 Alternativa L3  

 Alternativa T2  

 Alternativa T3 

 Alternativa L4 

 

En conclusión cabe señalar lo siguiente: 

 

 La alternativa L4 se presenta como la más desfavorable desde el punto de vista 

ambiental con una gran diferencia a nivel de impactos con el resto de las alternativas. 

 

 La alternativa L1, sin consumo de nuevo suelo, se presenta con la menor afección, si 

bien cabe señalar que presenta las mismas zonas de protección del SNU que las 

alternativas L2 y T2 y que no resuelve, como en el caso del resto de las alternativas, 

excepto la L4, el tema de la movilidad. 

 

La alternativa L1 tiene dudas razonables sobre su viabilidad económica. 

 

 Las alternativas T1 y L2 son similares en impactos, si bien la alternativa L2 tiene 

menos zona de protección de la producción agraria. 

 

 Las alternativas L3 y T2, se encuentran con una posición intermedia en cuanto a 

impactos detectados, si bien la T2 tiene más superficie de suelo urbanizable pero 

también más protección del medio natural. 

 

 La alternativa T3 alcanza niveles de impacto importantes debido fundamentalmente a 

la ocupación de suelo urbanizable en detrimento de las zonas de protección a la 

productividad agraria. También se generan impactos de consideración con respecto a 

la producción de residuos, consumo de recursos y contaminación atmosférica. 
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 Entre las alternativas T2-T2’ y T3-T3’ cabe señalar como diferencias más 

significativas la afección al arroyo Kandelu por parte de las alternativas T2 y T3.  

 

 Las alternativas T2 y T2’ tienen una mayor protección de aguas superficiales que las 

alternativas T3 y T3’.  

 

 La alternativa T2 no tiene afección  a la actividad agrícola y la alternativa T2’ afecta a 

alguna zona de huerta. Las alternativas T3 y T3’ afectan a explotaciones agrícolas y a 

alguna zona de huertas 

 

Además de las alternativas analizadas se han realizado otras propuestas, en concreto, 

la del FORO DE MEDIO AMBIENTE y la de la ASOCIACIÓN ANDRA MARI GURE 

LURRA  

 

Destacar que en la propuesta del Foro de Medio Ambiente se propone la formalización de 

un corredor ecológico para conectar el valle del Bolue con el litoral y así dar continuidad a 

la distribución  de las especies naturales existentes en el municipio. 

 

La propuesta de Gure Lurra y, a falta de un análisis más pormenorizado, se aleja de los 

objetivos ambientales estratégicos. 

 

En esta fase del procedimiento urbanístico no ha sido seleccionada ninguna de las 

alternativas. 

 

Será con el documento para la Aprobación Inicial con el que se podrá abordar el análisis 

de la solución adoptada. 

 

En el documento se proponen una serie de medidas protectoras y correctoras entre 

las que cabe señalar las siguientes: 

 

 Los entornos valiosos del municipio serán incluidos en alguna de las categorías 

de protección del suelo o como condicionante superpuesto a fin de preservar su 

calidad.  
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 Se adoptarán las medidas de protección necesarias para preservar el carácter del 

municipio, a fin de no perder sus valores intrínsecos, tratando de potenciarlos. 

 

 Se impondrá una normativa que regule los actos de uso del suelo y la 

construcción, basándose en la tradición, y en sus elementos y tipos constructivos. 

 

 En cuanto a los desarrollos que puedan afectar a la cuadrícula donde se da una 

cita de Juncus acutus, se realizará de forma previa un estudio sobre su presencia y 

se actuará en consecuencia. 

 

 En el caso de la alternativa L4 que afecta a las especies Chamaesyce peplis y 

Hockenya peploides deberá realizarse, con carácter previo a cualquier actuación, 

un estudio sobre su distribución geográfica con objeto de proteger estas especies. 

 

 Para el desarrollo de nuevos ámbitos de suelo urbanizable, se deberá redactar el 

correspondiente Plan de Restauración Ambiental e Integración Paisajística. 

 

Por último, señalar que se valora muy positivamente la propuesta de creación de un 

corredor ecológico para conectar el valle del Bolue con el litoral y así dar continuidad a 

la distribución de las especies naturales existentes en el municipio. 

 

La normativa y gestión de dicho corredor podrán ser recogidas en el PGOU con medidas 

que preserven el tránsito de la fauna sin impedir las actividades que se puedan 

desarrollar en las diferentes categorías del suelo no urbanizable con las que este se 

superpone. 
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14. VIABILIDAD ECONÓMICA (Anexo II ‘N’ del D/211/2012)  
 

Como ya se ha expuesto en el capítulo de la solución adoptada, en esta fase del 

procedimiento urbanístico no ha sido seleccionada ninguna de las Alternativas. 

 

Por ello, no se ha realizado ningún estudio sobre la viabilidad económica de la propuesta. 

 

Sin embargo, sí cabe señalar que en el caso de la alternativa L1 el equipo redactor del 

PGOU indica que teniendo en cuenta que las superficies que se plantean como dominio 

público municipal de sistemas generales y su obtención, deberá ser a través del sistema 

de expropiación. 

 

Por tanto, el equipo redactor plantea una duda razonable de la factibilidad económico 

financiera de esta alternativa, ya que los recursos públicos se estiman muy elevados y 

prácticamente no soportables por los presupuestos municipales. 
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15. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA (Anexo II ‘L’ del 
D/211/2012)  

 

La documentación gráfica que acompaña al presente documento es la siguiente: 

 

 Plano 1 Localización 

 Plano 2 Topográfico 

 Plano 3 Ortofoto 

 Plano 4 PTS Agroforestal de la CAPV (Sep. 2014) 

 Plano 5 PTS Protección y Ordenación del Litoral de la CAPV 

 Plano 6 PTS de Zonas Húmedas de la CAPV 

 Plano 7 Geología y Lugares de Interés Geológico 

 Plano 8 Principales riesgos ambientales 

 Plano 9 Suelos potencialmente contaminados 

 Plano 10 Hidrología 

 Plano 11 Subsistema rural 

 Plano 12 Vegetación 

 Plano 13 Espacios-Especies de Interés Naturalístico 

 Plano 14 Hábitats de la Directiva 92/43/CEE 

 Plano 15 Unidades e hitos del paisaje 

 Plano 16 Situación acústica 

 Plano 17 Infraestructuras 

 Plano 18 Patrimonio histórico-artístico 

 Plano 19 Alternativas Lantalde 

 Plano 20 Alternativas Técnicas 

 Plano 21 Interacciones más significativas Alternativas Lantalde 
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 Plano 22 Interacciones más significativas Alternativas Técnicas 

 Plano 23 Principales impactos localizables 

 Plano 24 Medidas correctoras 

 

 
 

 
Bilbao, septiembre de 2015 
Responsable del proyecto 

Mar Basagoiti Royo 
Bióloga Colegiada nº: 83 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

El término municipal de Getxo es uno de los territorios vizcaínos más humanizados. Sin 

embargo, aún se conservan algunos enclaves de gran interés naturalístico, destacando 

los encharcamientos del valle del Bolue y la franja litoral, donde además de las dunas y 

acantilados hay que destacar las comunidades de matorrales que los coronan, 

colonizando la antigua rasa intermareal del área Punta Galea. Aunque más de la mitad de 

la superficie de este municipio se considera improductiva (esencialmente zonas 

urbanizadas), aún se mantienen ambientes con vegetación natural o seminatural, con 

elevado valor de conservación. 

 

En este sentido, destacan aquellos ecosistemas que están incluidos en la Directiva 

92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres, que en su anexo I expone los tipos de hábitats 

naturales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar zonas 

especiales de conservación (Modificada en la Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de 

octubre de 1997, por la que se adapta al progreso científico y técnico la Directiva anterior): 

Acantilados, dunas, lagos eutróficos (Bolue), brezales, alisedas, lastonares y prados de 

siega. 

 

Los lastonares se asignan al hábitat denominado “prados secos seminaturales y facies de 

matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco Brometalia)” (código 6210), que adquiere 

especial relevancia y se convierte en hábitat prioritario cuando se trata de un paraje con 

notables orquídeas. Sin embargo, hay que tener en cuenta que este tipo de pastos en 

algunos entornos no se desarrolla en grandes extensiones, sino que se entremezcla entre 

otras formaciones -brezales costeros en el caso de Getxo-, en pequeñas manchas no 

cartografiables. Por eso, a la hora de abordar un estudio de este tipo de pastos es 

importante tener en cuenta, no sólo las zonas cartografiadas como pastos, sino también 

aquellos ambientes con los que este tipo de ecosistema pueda formar mosaico. 

 

Esta oferta hace referencia a un estudio de las orquídeas presente en tres áreas de 

lastonar en el municipio de Getxo, aunque también se ha tenido en cuenta otros aspectos 

botánicos, destacando la realización de una cartografía de vegetación detallado de esas 

tres zonas. Hay que destacar que no ha podido realizarse un estudio detallado de la 
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familia Orchidaceae, debido a que la adjudicación del trabajo se ha hecho posteriormente 

a la época óptima de floración de muchas de las especies con posibilidad de aparecer en 

el área de estudio.  

 

Ubicación de las áreas objeto de estudio 
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2.- METODOLOGÍA 

 

Para la realización de este estudio se han realizado las siguientes fases: 

 

Revisión citas existentes 

 

Se ha llevado a cabo una recopilación bibliográfica de las citas de los taxones de esta 

familia en el entorno de Getxo. En esta fase se ha tenido en cuenta todo el municipio. 

 

Trabajo de campo 

 

El trabajo de campo se ha basado esencialmente en la realización de transectos en busca 

de las diferentes especies. Cada población localizada se ha marcado con GPS y se han 

anotado el número de ejemplares o se ha efectuado una estimación de la población. Tal y 

como se ha explicado anteriormente no ha podido hacerse un estudio detallado de la 

presencia de orquídeas, debido a lo tarde de la adjudicación del trabajo.  

 

Análisis de la información 

 

Con los datos de campo se ha realizado una cartografía (Shape), que incluya todas las 

poblaciones de orquídeas localizadas. Así mismo, se ha realizado una cartografía 

detallada de las tres áreas objeto de estudio. 
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3.- ORQUÍDEAS DE GETXO 

 

En la siguiente tabla se pueden ver las diferentes especies de orquídeas citadas para el 

término municipal de Getxo y las fuentes bibliográficas o de herbario. 

 

ESPECIE FUENTE 

Anacamptis pyramidalis Aseginolaza et al., 1984 

Himantoglossum hircinum Llorente et al. 2009 

Ophrys apifera Aseginolaza et al., 1984 

Ophrys insectifera(1)  Herbario personal Carlos Prieto 

Ophrys lupercalis(2) Aseginolaza et al., 1984 

Ophrys lutea Llorente et al. 2009 

Ophrys scolopax(3) Guinea, 1949 

Ophrys sphegodes Llorente et al. 2009 

Ophrys tenthredinifera Aseginolaza et al., 1984 

Orchis provincialis Navarro, 1982 

Orchis purpurea Aseginolaza et al., 1984 

Platanthera bifolia Aseginolaza et al., 1984 

Serapias cordigera Aseginolaza et al., 1984 

Serapias lingua Guinea, 1949 

Serapias parviflora Llorente et al. 2009 

Serapias vomeracea(4)  Llorente, 2005 

Spiranthes spiralis(5) Aseginolaza et al., 1984 

 

(1) Recolectado un ejemplar el 22 de abril de 1980 en Punta Galea.  

 

(2) Citada como Ophrys fusca, aquí se sigue en lo taxonómico a Aizpuru et al., 1999. 

 

(3) Citada como Ophrys fuciflora, y considerada O. scolopax por Aseginolaza et al. (1984). 

 

(4) Durante el trabajo de campo se han observado algunos ejemplares de Serapias 

cordigera que en base a alguna de sus características morfológicas podrían asignarse a la 

especie S. vomeracea. Tal y como señala Lizaur (2001) es existen poblaciones 

hibridógenas de estas dos especies. 
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(5) Existe una cita antigua de Spiranthes aestivalis, en praderas de Getxo (Lázaro, 1900) 

pero tal y como señalan en Aseginolaza et al. (1984) se puede tratar de una confusión con 

S. spiralis, siendo más probable esta última especie. 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente no se ha podido efectuar un muestreo de 

muchas de estas especies al ser su época óptima de floración anterior a la adjudicación 

del trabajo. Además, al haber sido un año con una primavera seca y con bastantes días 

de fuerte calor se han localizado algunos ejemplares ya en avanzado estado de marchitez 

que hacían imposible su identificación. En la siguiente tabla se citan diferentes especies 

localizadas por el autor en un muestreo realizado en 1999 por la zona, abarcando alguna 

de las cuadrículas UTM de un kilometro de lado en las que se ubican los lastonares objeto 

de estudio. 

 

ESPECIE FECHA UTM 1 X 1 

Anacamptis pyramidalis 20/05/1999 VP9702 

Ophrys apifera 
10/05/1999 VP9801 

27/05/1999 VP9701 

Ophrys lupercalis 01/04/1999 VP9702 

Ophrys lutea 
19/04/1999 VP9701 

10/05/1999 VP9801 

Ophrys sphegodes 
01/04/1999 VP9701 

01/04/1999 VP9702 

Ophrys tenthredinifera 19/04/1999 VP9701 

Orchis purpurea 24/04/1999 VP9702 

Platanthera bifolia 27/05/1999 VP9701 

Serapias cordigera 
10/05/1999 VP9801 

27/05/1999 VP9701 

 

Durante los muestreos de campo realizados para este trabajo solamente se han 

localizado cinco especies: Anacamptis pyramidalis, Ophrys apifera, Ophrys lupercalis, 

Orchis purpurea y Serapias cordigera, (aunque una de ellas -O. lupercalis-, estaba ya muy 

pasada se ha podido reconocer y Orchis purpurea ya estaba fructificada). 
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Ophrys lupercalis  Ophrys apifera 

 

Anacamptis pyramidalis Serapias cordigera 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orchis purpurea 
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4.- ANÁLISIS BOTÁNICO DE LOS TRES LASTONARES 

 

Tal y como se ha comentado se ha efectuado un análisis pormenorizado de las especies y 

unidades de vegetación en cada uno de los lastonares. Se adjunta cartografía con las 

diferentes unidades descritas y un listado de las especies vegetales encontradas en cada 

uno de ellos. 

 

Ubicación de los tres lastonares estudiados 

 

4.1- LASTONAR 1 

 

Se diferencian claramente dos zonas, la más cercana a la línea de costa es un brezal en 

el que dominan Genista hispanica subsp. occidentalis y Erica vagans, acompañadas por 

Smilax aspera, Vincetoxicum hirundinaria, Rubia peregrina. Esta comunidad está 

considerada como hábitat prioritario de la Directiva 92/43/CEE, con el código 4040 

(Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans). También se localizan en este 

hábitat elementos halófilos y casi exclusivamente costeros como Daucus carota subsp. 

Lastonar 1 

Lastonar 2 

Lastonar 3 
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gummifer, Helichrysum stoechas, Leucanthemum ircutianum subsp. crassifolium, Lotus 

maritimus o Plantago maritima. 

 

Intercaladas se encuentran pequeñas áreas de pastos mesófilos en las que destaca la 

presencia de diferentes especies de orquídeas: Serapias cordigera (100 - 120 

ejemplares), Ophrys apifera (1 ejemplar), Orchis purpurea (1 ejemplar) y Ophrys lupercalis 

(6 ejemplares ya pasados). 

 

Ubicación de las poblaciones de orquídeas localizadas: En azul Serapias cordigera; en negro 

Ophrys lupercalis; en rojo Orchis purpurea y en amarillo Ophrys apifera. 

 

A estos táxones les acompañan otros como: Brachypodium pinnatum, Carduncellus 

mitissimus, Teucrium pyrenaicum, Thymus praecox, Ononis spinosa, etc. Estos pastos se 

encuentran también incluidos en el Anexo I de la citada Directiva europea con el código 

6210 (Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos 

(Festuco-Brometalia). También se observan zonas degradadas debido al continuo 

trasiego de personas, mascotas y bicicletas, lo que hace que existan áreas con suelos 

desnudos o con elevada presencia de plantas nitrófilas y adaptadas al pisoteo: Achillea 
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millefolium, Sonchus asper, Avena barbata, Bellis perennis, Plantago media, Picris 

echioides, Sambucus ebulus... 

 

La otra parte, situada más al interior, y separada en parte de la anterior por un seto de 

Ligustrum sp. correspondería a un lastonar que está evolucionando sobre terrenos 

utilizados anteriormente como prados. Aparte del lastón están presentes otras especies 

como: Trifolium pratense, Ranunculus acris, Lotus corniculatus, Lathyrus pratensis, 

Anthoxanthum odoratum, Plantago lanceolata, Lolium perenne. Intercalados en este pasto 

hay varias zonas donde la especie dominante es la zarza (Rubus ulmifolius). 

 

En la zona también hay algunos setos, donde además de la zarza pueden verse especies 

como Tamarix gallica, Pittosporum tobira, Lonicera japonica, Clematis vitalba, Calystegia 

sepium, etc. 

 

 

Lastonar  brezal costero 

 

Zona erosionada  Proliferación de las zarzas 
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4.2- LASTONAR 2 

 

En esta área domina el lastonar donde junto a la especie típica Brachypodium pinnatum, 

pueden observarse otras como Carduncellus mitissimus, Carex flacca o Anthyllis 

vulneraria subsp. iberica. En este caso, a diferencia del caso anterior, sólo se han 

encontrado ejemplares de dos especies de orquídeas: Ophrys apifera (1 ejemplar) y 

Serapias cordigera (50 - 70 ejemplares). Se observa que existe una importante presión en 

algunos puntos, generalmente próximos al camino, donde se llevan a cabo siegas, lo que 

modifica en parte la composición florística con taxones como Cirsium arvense, Malva 

sylvestris, Urtica dioica, Dactylis glomerata, Echium vulgare, Dipsacus fullonum 

 

Ubicación de las poblaciones de orquídeas localizadas: En azul Serapias cordigera; y en amarillo 

Ophrys apifera. 

 

En una pequeña vaguada se desarrolla una mancha de brezal costero (hábitat 4040) con 

composición florística semejante a la comentada en el apartado anterior, aunque en este 
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caso se observa una pequeña zona en la que aparece una especie ligada a terrenos con 

algo de humedad (Epilobium hirsutum). 

 

También se han cartografiado dos zonas privadas (sin acceso), que se han señalado en la 

cartografía como áreas ajardinadas. 

 

 

Zona segada  Lastonar y brezal costero 

 

 

Algunas zonas se encuentran valladas y no es posible el acceso 
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4.3- LASTONAR 3 

 

La mayor parte de su superficie está cubierta por un lastonar que está colonizando zonas 

que antiguamente eran prados. Junto a la especie característica, Brachypodium pinnatum, 

crecen otras gramíneas como Dactylis glomerata, Bromus hordeaceus, Lolium perenne y 

Holcus lanatus. Existe una importante colonización por parte de zarzales y helechales, 

apareciendo también una pequeña zona donde prolifera la argoma (Ulex europaeus). En 

algunos setos se observan ya especies arbustivas como Crataegus monogyna, Cornus 

sanguinea o Prunus spinosa. En estos lastonares se han observado dos especies de 

orquídeas: Serapias cordigera (200 - 230 ejemplares) y Anacamptis pyramidalis (7 

ejemplares). 

 

Ubicación de las poblaciones de orquídeas localizadas: En azul Serapias cordigera; en verde 

Anacamptis pyramidalis. 

 

Existe un área con pequeños invernaderos y huertas (posiblemente abandonada en parte, 

por lo que proliferan especies ruderales y nitrófilas).Además se observa una pequeña 



14 

parte en la que aún se siegan estos prados. Éstos se incluyen también en la directiva 

europea con el código 6510 (Prados pobres de siega de baja altitud). 

 

También se han cartografiado dos zonas privadas (sin acceso), que se han señalado en la 

cartografía como áreas ajardinadas. 

 

Lastonar  Proliferación de zarzas 

 

Seto y helechal  Presencia de argomas 
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En la siguiente tabla pueden observarse los diferentes taxones encontrados en los tres 

lastonares. 

 

TAXONES LASTONAR 1 LASTONAR 2 LASTONAR 3 

Achillea millefolium X X  
Agrimonia eupatoria X X X 
Allium sphaerocephalon   X X 
Anacamptis pyramidalis  X  X 
Anagallis arvensis   X  
Anthoxanthum odoratum X   
Anthyllis vulneraria subsp. iberica  X  
Avena barbata X   
Bellis perennis  X  X 
Beta maritima   X  
Blackstonia perfoliata X  X 
Brachypodium pinnatum  X X X 
Bromus hordeaceus  X X X 
Calystegia sepium X X  
Campanula glomerata  X  X 
Carduncellus mitissimus  X X  
Carex flacca  X X  
Centaurea debeauxii    X 
Centaurium erythraea X   
Cichorium intybus    X 
Cirsium arvense  X X X 
Clematis vitalba  X  X 
Convolvulus arvensis    X 
Cornus sanguinea   X 
Cortaderia selloana  X  X 
Crataegus monogyna    X 
Crepis vesicaria X   
Dactylis glomerata X X X 
Daucus carota X X  
Dipsacus fullonum   X  
Echium vulgare  X X  
Epilobium hirsutum   X  
Erica vagans  X   
Eryngium campestre  X X X 
Euphorbia villosa    X 
Foeniculum vulgare    X 
Galium mollugo  X  
Genista hispanica subsp. occidentalis X X  
Helichrysum stoechas X X  
Holcus lanatus    X 
Hordeum murinum  X X  
Hypericum perforatum    X 
Inula salicina   X 
Knautia arvernensis  X X X 
Lathyrus nudicaulis  X  X 
Lathyrus pratensis X   
Leontodon taraxacoides X   
Leucanthemum ircutianum subsp. crassifolium X X  
Ligustrum sp.  X   
Lolium perenne  X  X 
Lonicera japonica  X   
Lonicera periclymenum   X 
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TAXONES LASTONAR 1 LASTONAR 2 LASTONAR 3 

Lotus corniculatus X X X 
Lotus maritimus  X   
Lythrum salicaria    X 
Malva sylvestris   X  
Medicago arabica    X 
Medicago sativa    X 
Ononis spinosa X X X 
Ophrys apifera  X X  
Ophrys lupercalis X   
Orchis purpurea  X   
Origanum vulgare   X 
Orobanche gracilis  X X  
Picris echioides  X X X 
Pittosporum tobira  X X  
Plantago coronopus  X X  
Plantago lanceolata  X  X 
Plantago maritima X X  
Plantago media  X  X 
Polygala vulgaris  X  X 
Prunella hastifolia  X  X 
Prunus spinosa    X 
Pteridium aquilinum    X 
Pulicaria dysenterica  X  X 
Pulmonaria longifolia   X  
Ranunculus acris X   
Rhamnus alaternus   X  
Rosa canina    X 
Rubia peregrina  X   
Rubus ulmifolius  X X X 
Sambucus ebulus  X   
Serapias cordigera  X X X 
Sinapis arvensis  X   
Smilax aspera  X X X 
Sonchus asper X   
Tamarix gallica X   
Taraxacum gr. officinale   X 
Teucrium pyrenaicum X   
Thymus praecox  X   
Tragopogon pratensis   X X 
Trifolium pratense  X X X 
Ulex europaeus   X 
Urtica dioica   X  
Verbena officinalis    X 
Vicia cracca subsp. cracca X   
Vincetoxicum hirundinaria X  X 
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5.- CONCLUSIONES 

 

En un principio, el objetivo de este proyecto era determinar la presencia de orquídeas en 

tres pequeñas áreas clasificadas como lastonares. Al no haber podido realizar las 

prospecciones en buena parte de la época adecuada -dada la fenología de las especies 

más probables de aparecer en este entorno-, no puede determinarse con exactitud la 

orquidoflora de estos tres enclaves. Se han localizado cinco especies: Anacamptis 

pyramidalis, Ophrys apifera, Ophrys lupercalis, Orchis purpurea y Serapias cordigera. 

Siendo esta última la más abundante, y dos de ellas (O. purpurea y O. lupercalis) se han 

localizado ya fructificadas, e incluso marchitas. Es muy probable que de haberse podido 

llevar a cabo prospecciones en las épocas adecuadas pudieran haber aparecido más 

táxones, ya que existen citas bibliográficas y observaciones in situ de otras especies en 

áreas el entorno en años anteriores. 

 

Pero no sólo ha podido influir la época de prospección, aspectos climatológicos también 

han podido mediar en el adelanto de la floración y desaparición posterior de muchos 

ejemplares (todas estas especies son geófitos, es decir, una vez fructificados los 

ejemplares pasan la época desfavorable bajo tierra en forma de bulbo).  

 

Por otra parte, un análisis detallado de la vegetación existente en las tres zonas ha 

permitido observar que no se trataba únicamente de lastonares, sino que algunas áreas 

estaban cubiertas por otras comunidades vegetales, entre las que destaca la presencia de 

brezales costeros. Aspecto destacable, ya que esta comunidad está considerada como 

hábitat prioritario de la Directiva 92/43/CEE. 

 

Buena parte de las zonas consideradas lastonares (también hábitat protegido por la 

Directiva Hábitat) se trata de zonas que antiguamente eran prados de siega y que tras el 

abandono de las actividades agrícolas han sido colonizados por el lastón. 

 

Ambos ecosistemas presentan áreas degradadas, sobretodo en el entorno del paseo que 

recorre la parte alta de los acantilados en el litoral. 
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